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1779 11001600001220140142600 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado JORGE ANDREY - TANCO GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2024 * Auto niega extinción condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

2401 11001600000020150061000 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado JOSE HERNANDO - PEÑA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

8637 11001220400020150126500 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado
NESTOR GILBERTO - AMAYA BARRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2024 * Auto concediendo acumulaciòn de penas. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV 

CSA//

15746 05615600036420220017000 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado JHON FREDDY - QUEZADA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

17654 25754600039220200026600 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado
LUIS - ORTIZ MARULANDA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Auto avocando conocimiento y declar tiempo acreditado de cumplimiento de la pena . (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

18041 44001600108020170002800 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado WILMER RAFAEL - MOVIL LOPERENA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

21186 11001650004220170406800 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado
JOHN FREDY - OSPINA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2024 * reconoce redencion de pena, concede libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV 

CSA//

27181 11001600002320190482500 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado JORGE ANIBAL - PUENTES SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2024 * SUSPENDE LA EJECUCION DE LA PENA. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA// 

31465 11001600001920180624700 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado
ADANAY ALEJANDRA - PALMA BORJA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * ORDENA LA SUSCRIPCION DE ACTA DE COMPROMISORIA, CUMPLIDO LO ANTERIOR ORDENA EL 

RESTABLECIMIENTO DE LA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

31562 11001600002320200030700 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado DIANA PATRICIA - AMAYA CARBALLO* PROVIDENCIA DE FECHA *09/05/2024 * RECONOCE REDENCION DE PENA . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

34635 11001600002820160070600 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado ANGIE KATHERINE - NEISA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

35075 11001600001520230661800 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado
FRANK MARCO - GUARECUCO MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Auto avocando conocimiento y reconoce tiempo privado de la libertad. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

35771 05001609902920160002400 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado ISABEL - NOGUERA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

41652 11001600001320088006901 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado JEISSON RICARDO - PASTRANA OLARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

46658 11001610810520158050300 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado OMAR HERNANDO - CRUZ MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

47502 11001600000020210099200 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado LUIS ALBERTO - QUIJANO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

49262 11001600000020150022800 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS JULIAN - ACOSTA ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto reconoc rdencion y declara Prescripción. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV 

CSA//

50038 11001600002320131096400 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado DANIEL FRANCISCO - PERLAZA CEBALLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

50295 11001600002820170194500 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado ADONIS MANUEL - MIRANDA PUA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

50673 11001609914520190001700 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado JORGE EXMILSON - QUITIAN SANTAMARIA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

59176 11001600000020230112500 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado MELBA LORENA - ROA RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

63454 11001600002820150125300 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado FREDY ANDRES - GOMEZ MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

64586 11001600005020101689700 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado
ANGELA MARIA - CABREJO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/05/2024 * NIEGA RECURSO DE REPOSICION Y DE APELACION  EN CONTRA DE AUTO DEL 5/04/2024. . (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

69085 11001600000020220252000 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado MARIA DE LOS ANGELES - CRUZ PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

69978 11001400402320040064400 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado LUIS ALEXANDER - JIMENEZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Niega Prisión domiciliaria. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

113323 11001600001320171183000 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - BERNAL ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 22/05/2024)//ARV CSA//

122566 95001610531220088017500 0017 21/05/2024 Fijaciòn en estado
VICENTE ANTONIO - AVENDAÑO MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2024 * DETERMINA TIEMPO PRIVADO DE LA LIBERTAD. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

22/05/2024)//ARV CSA//
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JORGE ANDREY TANCO GARZON
80.094.1 15

INASISTENCIA ALIMENTARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., tres (3) de Mayo de dos mil veinticuatro {2024}

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la extinción de la pena
respecto al sentenciado JORGE ANDREY TANCO GARZÓN.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 15 de agosto de 2019, el Juzgado 5° Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento, impuso al señor JORGE ANDREY TANCO
GARZÓN la pena de 32 meses de prisión y muita de 20 smmlv, luego de ser
hallado penalmente responsable del delito de Inasistencia Alimentaria,
siendo favorecido con el subrogado de condena de ejecución condicional de
la pena con un periodo de prueba de 2 años, previa suscripción de diligencia
de compromiso en tanto la caución impuesta fue de naturaleza juratoria.

Obra en el plenario que el penado el 7 de septiembre de 2020 suscribió el
acta de compromiso del articulo 65 del C.P.

Debe además indicarse que en decisión del 12 de julio de 2022 fue fallado el
incidente de reparación integral, así:

RESUELVE

PRIWERO CONDENAR a JORGE ANDREY TANCO GW?ZON- identificado con la cédula de
ciudailania 60 D94 1i5 i'V ce PERJUICIOS MATERIALES Sa s^uiiici de
TRECE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOSCON
NOVENTA Y UN CENTAVO MCTE ($13,200.141,01). r-r r.ii T.nrof .!.<. ;aNCO
CHAPAKKíj. •'OvANNA i'lA'HbKNt C..HA^ARRO 5H..'-'A

C.jCi'5 T-'- ""52 'jn-.i5S eiocjlorr 'O r.'íf.crrs .;.;n"^nc-a os ¡•<i:3pC!'orüiii3ao
C,ÍVÍ'

SEGUNDO: CONDENAR a JORGE ANDREY TANCO GARZON, identificado con la cédula
de ciudadanía 80,094 115. .-i ,i.r '.¡" PERJUICIOS INMATERIALES dn Vjsuniii

DOS (02) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (02
SMLMV). ario 2016 jilimo ^no -if* ^usír.JCCiOn por si se le cotidtr.o. er favai
del n-cnor J.C TANCO CHAPARRO '"eprescnlacío por s-.i progenitora VOVANNA
CATHfcKiNfc CHAPAKRO SILVA, pago qua se nará efectivo una vez cause ejscLitona
!a presente sentencia Oe tesponsatsilkJad ci^il.

TERCERO. INCORPORAR a uresaníe aerisión. a :a senteiicis da fespf^nsatiilidad sennl. amilida
por este clHspa'thn m '.'.i ns agosto fie 2019. sswtencia que fue confirmada tnlegralmenia por «I
Triüuníii Superior de E*oqüta-5o!<i Pena: et 16 de üeptiefnbtc dtí 20'9, coríormo k> Bfevé el
ai'li'iu'u v:? otJ C^'l UD ij« Proc.fttümfKrnoPerail

CUARTO-.

ORDENAR .3

COMUNICAR H IHS [)a.nea (¡i-it ests síjultiiuju f.ai,sa nBfilo «jeciilivo y
CbNTRO DE SERVICIOS JUDíCIALES COMUNICAR esla semencia cíe
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De manera oficiosa, en auto del 11 de mayo de 2023 previo a decretar la
exüncion de la pena por vencimiento del periodo de prueba v en razón a la
condena de perjuicios, dispuso requerir ai penado para que diera cuenta de
su pago conforme la decisión del 12 dejulio de 2022, guardando silencio.

Revisadas las diligencias, se hace necesario en primer lugar que el periodo
de prueba que fuera otorgado en el presente asunto por el fallador, inició el
dia 7de septiembre de 2020 con finalización el 6 de septiembre de 2022; no
obstante, dentro del periodo de prueba no fue acreditado el pago de'los
peijuicios impuestos en su contra, razón que hace inviable la extinción de la
pena, en tanto ella está condicionada no solo al paso del tiempo sino
también al cumplimiento en estricto de las obligaciones contenidas en el
articulo 65 del C.P.

Este Juez ejecutor de la pena comparte la tesis de que aun fenecido el
periodo de prueba del subrogado de condena de ejecución condicional y sin
que se violente la prescripción de la pena, es viable adelantar el trámite y
decisión de revocatoria del subrogado, esta posición es reflejo del criterio
expuesto por la Corte Suprema de Justicia en. el Radicado No. 75917
STP13439-2014, M.P, Luis Guillermo Salazar Otero del 2 de octubre de
2014, en cuyos apartes se expuso:

"Ahora, la Corte considera que, contrario a lo manifestado porelAquo,
una vezfinalizado el período de prueba y constatado el incumplimiento
de los compromisos adquiridos, resulta procedente la revocatoria de los
subrogados penales, sin que sea necesario que tal verificación deba ser
surtida durante el referido lapsa, siempre y cuando la pena no haya
prescrito. Al respecto, esta Sala de Decisión en sentencia CSJ STP, 27
ag. 2013, rad. 66429, dijo:

(...) Y es que frente a la oportunidad con que cuenta el Juez de
Ejecución para realizar la verificación del cumplimiento o no de las
obligaciones que lleva aparejado el disfrute de los subrogados penales,
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en otra de
sus Salas de Tutelas, ya tuvo la oportunidad de referirse, señalando,
contrario a lo expresado por el hou accionante, que la práctica
de dicha labor no necesariamente tiene que realizarse dentro de
los extremos temporales del periodo de prueba, indicando que
se puede hacer por fuera de ese lapso, siempre u cuando no
haya sobrevenido la prescripción de la pena aue faltare oor
ejecutarse, fenómeno que si constituiría un verdadero limite
temporal, dado su efecto jurídico extintivo (artículo 88 Código
Penal). Así lo precisó:

'El equivoco es patente, dado que lo autoridad judicial confunde la
providencia que declara el incumplimienio con el hecho mismo que lo
motivó. El juez de ejecución de la pena puede tomarse el tiempo
que le resulte necesario para revocar el periodo de prueba, pese
^—fííoj—lo relevante es determinar en qué momento se
incumplieron las obliqaciones, fecha a partir de la cual se imponía
el deber del Estado, por intermedio de ese funcionario judicial, de
asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión
del condenado en virtud de la sentencia condenatoria.
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Só/o en caso de no ser posible la determinación del instante en que
ocurrió el incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el mismo
sea continuo, deberá tomarse la fecha de finalización del periodo de
prueba como hito desde el cual empieza a contabilizarse, por un lapso
igual, laprescripción de la pena. (Negrillas y rayas fuera de texto)

Por manera, que al no existir equivalencia entre la fínalización
del periodo de prueba u la extinción por prescripción de la
sanción impuesta, resulta perfectamente posible que, luego de
culminado dicho marco temporal, el Juez ejecutor pueda
emprender la tarea de verificar si durante ese lapso el
favorecido se altanó a cumplir las obligaciones que lo
comprometían, u en caso contrario, esto es. que haua
desatendido alguna de ellas, proceder a disponer, previó el
trámite incidental establecido en la leu, la revocatoria del
beneficio u la consecuente aprehensión del sentenciado en
virtud de la sentencia condenatoria, interpretación que, estima
la Sala, es la que más se aviene a los postulados de una justicia
material, al ordenamiento iuridico, la función judicial u los
fines de la pena. (Subrayas y negrillas fuero de texto).

Asi las cosas, no se procederá a la extinción de la pena por vencimiento de!
periodo de prueba, dando lugar al inicio del traslado contenido en el artículo
477 del C. de P.P. para que el sentenciado rinda las explicaciones de rigor,
trámite al que se vinculara al apoderado judicial del penado así como a la
victima, la señora Yovanna Catherine Chaparro Silva, quien puede ser
citada en el correo electrónico v;ivüci'iar^i '̂-lUruI C'.'-i . ccl. 3125516811.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR la extinción de la pena por vencimiento de prueba
respecto del penado JORGE ANDREY TANCO GARZÓN conforme lo
indicado en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- Por el CSA dar inicio al traslado contenido en el articulo
477 del C. de P.P., trámite al que vinculará al apoderado judicial del
sentenciado y a quien se reporta como víctima-

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y >LASEj • -f cTTH,

smah

11001-50-00-012-2014-{ 1426-Be4^I. 1779-03/05/2024
EFRAÍN ZULUAGA

JUEZ /ciñirnrr—

.779-03/05/2024 4.,;

¡La ^^MAY 2Q7k' Sentencia 2.1 de abril de 2013. Rad.fif.42q, / pfOy,
- Yovanna Catherine Chaparro Silva, quien puedi ser citada en ef correo
electrónico vovachap; i->.,uinuil cuín . cel. 312551681 i ¿SecriSíáno.



Reíronsmitido: NOTIFICA AUTO 03/OÍ Ni T779

Microscjét Cutlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Míe lS/í)5/202¿ 9:23 AM

Para:andreytanco5@gmail.com <andreytanco5@gmail.com>

I 1 archivos adjuntos (26 KB)

•I •"A ;.i: '(1 ..-.'I.'-.' • -1 • I

Se completó la entrega aestos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA AUTO 03/05/2024 NI 1779



RV; envío auto del 03/05/2024 PARA NOTIFICAR Mlf^lSTERíO PUBLICO YDEFENSA NI
1779 ,

Alfredc^Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mié 15/05/2024 3:59 PM

PararClaudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajijdic¡al.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (i02 KB)

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada

Cordialmente,

PROCURADm
mmimmm

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez?5)procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 • 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(®cendoi.r3majudicial,gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de mayo de 2024 9:25

Para: mayerlíng casteiblanco<mcastelblanco@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 03/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 1779

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 1779.

Og Of

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretarla No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de SeauridadBoaotá • Colombia
i:^ 1.^ R.an).^ juiiif.ial de

inmediato,

i-f :i'. "Iv l n'¡4srno. no es d

. : !i . ..-t .•.:in-.v;:íií'ití.ia5. Ic-í)aliis como las
,• k- "ipíiqi.Si pi 11 cJí5Tinatar¡o. le

. _ ci--. (T y/O

• H : ¡.i-.-i Aiiosiiem piimu este corcGO, :o«isidere c-.i

• r-'!Inv'rUi" -''.j'CCif.rt m ; i;: • r.ii i'.i un-fíchilV".; díyitsl. "'fslOyiv,!A
lU CONí^ORMtDAÜ"' l/.í i-' • ' -.í.- ^ -iüv-: ¡htorn>ación confidenoíii
de'la ProcuradariaGone?al déla Nv-ígcp , i- r--).- Iñ SüIc puedesennilizada por el
persofial o coíTipafrvt a la !;i.;al e'St¿i d:ngido si usred no t . ••i i. r..T..riM üMt-iii/r.do, o pos err/jt rocibe este
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JOSE HERNANDO PEÑA HE^NDEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edi'icio Kaysser

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mi! veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE PENA
respecto del penado JOSÉ HERNANDO PEÑA HERNÁNDEZ conforme con
la documentación remitida por la reclusión.

2.- DE LA RSDENCION DE PENA

La legislación que ha reguledo el reconocimiento judicial de, las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971> Dcto 2119 de
1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el
efecto, que las labores en cuestión estén certificadas por el Director
del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que e!
condenado haya observado buena conducta durante ios períodos en
los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adidonaimente a partir de ta vigencia de la Ley 65 de 1.993
(Agosto 19), las labores propias de redención no son válidas los
días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el
Dcto. 2ir9 de 1.977 y la Lev 55de 1.993, señalan que las tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por
trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte, el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para
conceder o negar la redención e! juez deberá tener en cuenta la
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evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de ios
artículos 81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de
1.995, vigente a partir dei primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de
las labores propicias para redimir pena, indicando en sus artículos
27 é 29, quienes integran la junta de evaluación, los criterios para
realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control;
Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de
junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del
estudio de la documentación aportada y efectuar ios
reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica:

Certificado Periodo Horas de Días

18805122

189140^
19021769

19079300

01-03/2023

04-06/2023

07-09/2023

10-12/2023

Trabajo

504~~
472

488

464

TOTAL

redimir

sTs
29.5

30.5

29

120.5 días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado de
conducta del 20 de abril de 2024 en el que se advierte la conducta
del penado en grado de "Ejemplar", aunado a que las actividades
fueron catalogadas como sobresalii^ntes, se reconocerá en esta

ocasión al señor JOSÉ HERNANDO PEÑA HERNÁNDEZ redención de

pena por estudio en proporción de 120.5 días por trabajo
para los meses de enero a diciembre de 2023.

Teniendo en cuenta la fecha de su aprehensión - 4 de agosto de
2022 - junto con el reconocimiento de redención de pena -, 11
meses, 1.5 días - a la fecha acredita el cumplimiento de 32 meses,
14.5 días de prisión. •

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER al sentenciado JOSÉ HERNANDO PEÑA

HERNÁNDEZ redención de pena por estudio en proporción de 120.5
días por trabajo para los meses de enerx) a diciembre de 2023.
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SEGUNDO. - DECLARAR que el sentenciado desde su aprehensión -
4 de agosto de 2022 - junto con el reconocimiento de redención de
pena 11 meses, 1.5 días - a !a fecha acredita el cumplimiento de
32 meses, 14,5 días de prisión.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión
para que obre en la hoja de vida del interno.

Contra la presente proceden lo-j recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPWSE

JÁJLw^ \^0vo í H'-
110Ol-60-OO-OO0-2O15-00^1O-OS4>M. 2401 ~07/05/2024 j .

EFRAÍN ZUUJAGA BOTERO %. '
JUEZ I—^

/

I • ÉiMMuj«iíiiyi. i.v
anferiof i-•••viiur Dr/.

"-fO

/Q\ CENTRO Of SEf^VlCIOS DE
EjfcuciON üí ?p.N. 3^ •íimr.Aí

BofuAi.DC. CYyO^ /OZ'J
En ía íecítíi p(?r£,or'?lnieiitc ía :Mt;erici ji-v.-iif!viifiicia B

Nornbre .^aa12 A^_

Firma

Códuía í'.OOó;

Eipa) SacraCí-i^a)



RV: ENVIO AUTO DEL
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>/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
V:e 10/05/2024 2:21 AM

Para:aaudia Mtlena Preciado Morales «cpreciam@cendoj.ram3juEiicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (182 KB)

í"'ilLfM'"'.":!'—I'' '

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

mmmiAHim

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alva5quez@procuraduria.QOv.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext fP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 80G0 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(®cendoj.ramajudicial-gov.co>

Enviado: martes, 7 de mavo de 2024 15:06

Para: abogadojfasistir@gmail.com <abogadojfasistir@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias

<alvasquez@ procuraduría.gov.co>

Asunto; ENVIOAUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DEFENSA NI 2401

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 2401.

*"00 0^ p-

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretarla No.- 03

Centro de Servicios Administrativos
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MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Teléfono 6012864088 - 6013532666 Ext 78717
Edificio Kaysser

Número Interno: 8637 Lev 600 de 2000

Radicación: nOOl-22-04-000-2015-01265-00
Condenado: NESTOR GILBERTOAMAYA BARRERA
Cédula: 19.418.192

Delito: PREVARICATO POR ACCIÓN
Notificación: uiluinava-liA'hotniuü.com. CALLE 22B N°63-24 INTERIOR 3 APTO 301 DE ESTA
CIUDAD (SALITRE ORIENTAL)
RESUELVE: DECRETA ACUMULACIONJURIDICA DE PENAS

Bogotá, D. C,, Nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024}

OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho aemitir pronunciamiento sobre la petición de acumulación jurídica de las
penas impuestas al sentenciado NESTOR GiLBERTO AMAYA BARRERA, respecto del radicado
11001-60-00-092-2011-00272-00.

SITUACIÓN FÁCTICA

El 30 de noviembre de 2016, la Sala Pena! del Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá
condenó a GILBERTO AMAYA NESTOR BARRERA a la pena principal de 46 meses de prisión,
multa de 72 SMLMV y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones
públicas por un lapso de 6años y5meses, al ser hallado autor del delito de prevaricato por
acción, negando ei subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
concediendo del sustituto de la prisión domiciliaria.

El 25 de octubre de 2017, la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia
en segunda instancia resolvió confirmar el fallo del Aquo, señalando que dentro de la pena
accesoria también recae sobre el la que señala el artículo 122, inciso 5^ de la Constitución
Política de Colombia.

p 29 de enero de 2021, esta Sede Judicial decretó la acumulación jurídica de las penas
impuestas por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. conforme
a los fallos condenatorios de fechas 8 de marzo de 2016 y 30 de noviembre de 2016
respectivamente, por los punibles de PREVARICATO POR ACCIÓN respectivamente, dentro de
los radicados 201.S-00790 y2015-01265, ala dispuesta por la Sala Penal del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Bogotá D.C, en sentencia del 7de octubre de 2019 bajo la radicación N^.
11001-22-04-000-2015-02072-00 poi- ser esta última la contentiva de la sanción más alta, para
fijar una pena definitiva de 130 meses y6días de prisión ymulta acumulada de 205.9 S.M.L.M.V.

El 4de junio de 2021, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia
desegunda instancia, resolvió modificar eiproveído de fecha 29 de enero de2021, enelsentido
de fijar la pena principa] acumulada de 90 meses y 18dias.

El 4de octubre de 2021, esta Sede judicial dispuso la acumulación jurídica por la Sala Pena! del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. conforme a los fallos condenatorios de
fechas fechas 8 de marzo de 2016, 30 de noviembre de 2016, 18 de julio de 2017 y 12 de
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diciembre de 2018 respectivamente, por los punibles de PREVARICATO POR ACCIÓN
respectivamente, dentro de los radicados 2015-00790, 2015-01265, 2015-00194 y 2015-
00195 a ladispuesta porlaSala Penal del Tribunal Superior del Distrito ludicia! de Bogotá D.C.,
en sentencia del 7 de octubre de 2019 bajo la radicación N-. 11001-22-04-OOÜ-2015-02072-00
por ser esta última la contentiva de la sanción más alta, para fijar una pena definitiva de 100
meses v 11 días de prisión y multa acumulada de 368.5 S.M.L.M.V.

El 13 de marzo de 2023, esta Sede Judicial concedió al señor NESTOR GILBERTO AMAYA
BARRERA elsubrogado de la libertad condicional por un periodo de prueba de 17 meses y24.5
días, correspondientes al tiempo que le faltaba porcumplir de lapenaacumulada.

Ingresa por correo electrónico proveniente del juzgado 4homólogo de esta ciudad, copia de las
diligencias con radicado 11001-60-00-092-2011-00272-00 a efectos de estudiar la posible
acumulación jurídica de penas.

1. Rad. JlOOl-22-04 000-2015 01265-00 (N.l. 8637}

El 30 de noviembre de 2016, la H. Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, en sentencia de primera instancia resolvió condenar al señor NESTOR GILBERTO
AMAYA BARRERA, ala pena principal de46meses deprisión ymulta de 72 S.M.LM.V., así como
condena en perjuicios por el valor de .1>28.377'335.815, en favor de la Unidad Administrativa
Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafíscales de laProtección Social, yaccesoria
de inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 6 años y5
meses, luego de encontrarlo responsable del delito de PREVARICATO POR ACCIÓN, porhechos
del 9 de agosto de 2004 decisión de instancia en la que ie fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, concediendo el sustituto de la prisión
domiciliaria.

El 25 de octubre de 2017, al H. Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de justicia en
sentenciade segunda instancia resuelve confirmar el fallo dela quo.

2. Rad 11001-22-04 000-2015 00790-00 (N.l 39202)

El 8 de marzo de 2016, la H. Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito [udicial de Bogotá,
en sentencia de primera instancia resolvió condenar al señor NESTOR GILBERTO AMAYA
BARRERA, a la pena principal de 42 meses de prisión y multa de 50 S.M.LM.V.. yaccesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por un lapso de 5 años, así
como condena en perjuicios por el valor de $7.557.612, en favor de la Unidad Administrativa
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, luego de
encontrarlo responsable del delito de PREVARICATO POR ACCIÓN, por hechos del 19 de
agosto de 2004 decisión de instancia en la que le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, concediendo el sustituto de la prisión domiciliaria.

El 1 de noviembre de 2017, al H. Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Jusücia en
sentencia de segunda instancia resuelve confirmar el fallo del a quo.

3. Rad. 11001-22-04-Q00-2015-02072-00 (N.l 3031)

El7 de octubre de 2019, la H. Sala Penaldel Tribunal Superior del DistritoJudicial de Bogotá,
en sentencia de primera instancia resolvió condenar al señor NESTOR GILBERTO AMAYA
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BARRERA, ala pena principal de SI meses de prisión ymulta de 87.5 S.M.LM.V., yaccesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 5años así
como condena en perjuicios por el valor de $72.424'113.289, en favor de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección
Social, luego de encontrarlo responsabic del delito de PREVARICATO POR ACCIÓN, por hechos
del 29 de noviembre de 2004 decisión de instancia en la que le fueron negados el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena yel sustituto de la prisión domiciliaria.

El 4 de marzo de 2020, al H. Sala de Casación Penal de la H, Corte Suprema de Justicia en
sentencia de segunda instancia resuelve revocar la providencia de fecha 7de octubre de 2019,
en el sentido de conceder el sustituto de la prisión domiciliaria, confirmando lo demás de la
sentencia impugnada.

4. Rad11001-22 04-000-2015 00194-00 (N.l. 2335)

El 18 de julio de 2017, ia H. Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en
sentencia de primera instancia resolvió condenar al señor NESTOR GILBERTO AMAYA
BARRERA, aia pena principal de 45 meses de prisión ymulta de 72,5 S.M.LM.V.. yaccesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un lapso de 65 meses y12
días, así como condena en perjuicios porel valor de S7.043'160.316,91, en favor de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección
Social, luogo de encontrarlo responsable del delito de PREVARICATO POR ACCIÓN, por hechos
del 28 de abril de 2004 decisión de instancia en la que le fueron negados el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yel sustituto de la prisión domiciliaria.

El 12 de diciembre de 2019, al H. Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en
sentencia do segunda instancia resuelve confirmar la providencia de fecha 18 de julio de 2019.

5. Rad. 11001-22 04 000-2015 00195-00 (N.L 5808)

El 12 de diciembre de 2018, la H. Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
en sentencia de primera instancia resolvió condenar al señor NESTOR GILBERTO AMAYA
BARRERA, ala pena principal de 50 meses de prisión ymulta de 86.5 S.M.L.M.V., yaccesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un lapso de 95 meses, así
como condena en perjuicios por el valor de $33.579'061,384,80, en favor de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección
Social, luego de encontrarlo responsable del delito de PREVARICATO POR ACCIÓN, por hechos
del 4de noviembre de 2003 decisión de instancia en la que le fueron negados el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El 27 de enero de 2021, al H. Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia en
sentencia de segunda instancia resuelve modificar la providencia de fecha 12de diciembre de
2018, enel sentido de conceder el sustituto de laprisión domiciliaria, confirmando lodemás de
la sentencia impugnada.

6. Rad. 11001-60-00-092-2011-00272-00(Proc.Jdo.4EPMS)

El 27 de agosto de 2021, ia H. Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
en sentencia de primera instancia resolvió condenar al señor NESTOR GILBERTO AMAYA
BARRERA, a la pena principa! de 54 meses de prisión y multa de 81.24375 S.M.LM.V., y
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de
84 meses, luego de encontrarlo responsable del delito de PREVARICATO POR ACCIÓN, por
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hechos del 21 de julio de 2005 decisión de instancia en la que lefue negado elsubrogado de ta
suspensión condicional de la ejecución de la pena, y concedido el sustituto de la prisión
domiciliaria.

El 2 de agosto de 2023, al H. Sala de Casación Penal de la H. Cnrtc Suprema de justicia en
sentencia de segunda instancia resuelve confirmar el fallo del a quo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En lo atinente a laacumulación jurídica de penas, e! aitícitlo 460 de nuestro Estatuto Adjetivo
Penal estatuye:

"Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas
punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieren fallado
independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido varías sentencias en
diferentes procesos. En estos casos, la pena impuesto en la primera decisión se tendrá
como parte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas pordelitos cometidos con posterioridad alproferimiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya
ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que ¡a persona
estuviere privada de la libertad".

Respecto aeste tema de la acumulación de penas la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia ensentencia de Tutela 29448 del 6 de febrero de 2007 precisó lo siguiente:

"Es así como, con relación a la institución de laacumulaciónJurídica, prevista enel artículo
470 de la ley 600 de 2000, necesario seofrece recordar el criterio de lasala expuesto en otra
oportunidad para fijar 5u alcance, el cual sirvió de fimdamento para conceder la acción de
tutela del pasado 18de julio de2006 (radicación 26675).

"El texto de la norma corresponde exactamente al del artículo 505 del Código de
Procedimiento Penal de 1991 y las consideraciones quefrente a éste hizo la Corte en su
oportunidad, aplican en relación con la disposición actual. Se tiene, entonces, que la
acumulación jurídica de penas procede cuando secumplan lassiguientes exigencias:

a) Que contra una misma persona se hayan proferido sentencias condenatorias en
diferentesprocesosy las mismas estén ejecutoriadas.
b) quelaspenasa acumularsean deigualnaturaleza.
c) que los delitos no se hayan cometido con posteríoridad al proferimiento de sentencia de
primerao única instancia en cualquiera de los procesos.
d) que las penas no hayan sido impuestas por razón de delitos cometidos por¡apersona
cuando se encontraba privada de la libertad.
e)que laspenas no estén ejecutadasy no seencuentren suspendidas.

"3. Oportuno es realizar sobre este particular algunas precisiones que conducen a establecer
por vía de interpretación sistemática del procedimiento penal, dos excepciones a laregla:

"3.1. Si la acumulación depenas es un derecho del condenado, sobre locual la Sala no tiene
ninguna duda en consideración a que su procedencia no está sujeta a ladiscrecionalidad del
juezdepenas, su aplicación también procede oficio, simplemente porque la ley contiene un
mandato paraelfuncionarlo judicial de acumular las penas acumulables, que no se supedita
a la mediación de petición de parte."
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Este Despacho, entrará en el estudio pertinente aefectos de acceder ala acumulación jurídica
de penas afavor de NESTOR GILBERTO AMAYA BARRERA osi por el contrario concurre alguna
de las causales oxcluyentespara proccder a tal beneficio.

Como quedó reseñado en el acápite de los antecedentes personales los hechos que dieron
origen alas causas que se pretenden acumular se produjeron el 4de noviembre de 2003,28 de
abril, el 9de agosto, el 19 de agosto, el 29 de noviembre de 2004 yel 21 de julio de 2005, esto
es, antes de la expedición de los fallos condenatorios [8 de marzo de 2016, 30 de noviembre de
2016, 18 de julio de 2017, 12 de diciembre de 2018, 7de octubre de 2019 y27 de agosto de
2021), lo que implica que los sucesos no tuvieron ocurrencia durante su cautiverio, ni con
posterioridad al proferimiento de las sentcndas; tampoco puede predicarse que alguna de estas
penas se haya ejecutado integralmente, encontrándose en la actualidad purgando pena
privativa dela libertad en sudomicilio porcuenta del proceso con radicado 2015-01265:

Proceso No.

11001-22-04-000-

2015-01265-00
(N.l. 86371

11001-22-04-000-

2015-00790-00 (N.l.
392021

11001-22-04-000-
; 2015-D2072-00 (N,r.

30311

11001-22-04-000-

2015-00194-00 [N-i,
23351

11001-22-04-000-

2015-00195-00 (N.l.
5808]

11001-60-00-092-

2011-00272-00
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de 2004
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de 2004

29 de

noviembre

de 2004

28 de abril

de 2004
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de 2003
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de 2005

Fecha de

sentencia

30 de
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de 2016

8 de marzo

de 2016

Tdí
octubre de

2019

18 de julio
de 2017

12 de

diciembre

de 2018

27 de

agosto de
2021

46 meses de prisión y multa
de 72 S.M.L.M.V,, perjuicios

$28,377'335.815
42 meses de prisión y multa
de 50 S.M.L.M.V,, perjuicios

$7.557.612
51 meses de prisión ymulta
de 87,5 S.M.L.M.V. perjuicios

$72.424'! 13.289
45 meses de prisión y multa

de72.5S.M.L.M.V..
perjuicios $7.043'160.316,91
50 meses de prisión y multa

de 86,5 S.M.LM.V,,
perjuicios

$33.579'061,384,80
54 meses de prisión y multa

de 81.24375 S.M.L.M.V.

Así las cosas, no existe obstáculo alguno para proceder a la acumulación de las penas que le
fueron impuestas a NESTOR GILBERTO AMAYA BARRERA por parte de la Sala Penal de!
Tribunal Superior del Di.strito judicial do Bogotá D.C., pues como quedó visto, ninguna causal lo
impide. En consecuencia, se procederá adosificar la sanción teniendo en cuenta los parámetros
indicados por ¡a ley para el efecto,

Tales parámetros son los previstos en el artículo 31 del Estatuto Punitivo que regula lo relativo
a la punibilidad en caso de concurso do hechos punibles ypor los cuales se faculta al hit-?, para
imponercomo sanción la que establezca la pena más grave - aumentada hasta en otro tanto -
siempre ycuando sumonto nosuperela suma aritmética de lassanciones impuestas en
losfallos, el doble de la más grave, ni los 60 años de prisión.

Sobre lo inmediatamente anterior, es necesario citar una variación en lajurisprudencia de laH.
Sala de Casación Penal dela Corte Suprema de justicia en providencia del 26 de julio de 2023,
(SP322-2023, Radicado n.° 59683 CUI 85230610549620I58013Ü01, M.P. Dra. Myriam Ávila
Roldan,) y en la cual seaclararon las reglas aneriormente descritas, y de manera especifica la
relativa allímite deque "su monto no supere lasumo aritmética de lassanciones impuestas en los
fallos", cuando sobre el particular se indicó:
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«[...] 16. Concretamente, frente a laúltima regla, ¡a Sala ha venido estimando que cuando
de concurso de ilícitos se trata, es viable aumentar la pena base hasta en otro tanto de la
pena aplicada al delito más grave, siempre y cuando ese mayor valor de incremento no
supere la suma aritmética de cada uno de los delitos individualmente considerados e
individualmente tasados.

17. Sin embargo, una nueva aproximación alartículo 31del Código Penal, que atiende una
correcta hermenéutica, anclada en su propia tenor, permite establecer que la suma
aritmética de las penas individualmente consideradas solamente estáprohibida cuando
quiera que el incremento punitivo sobre la pena del delito más grave, por razón de las
conductaspuniblesconcúrsales, exceda el otra tanto [...]

19. En efecto, advierte la Corte que, la tesis que hasta ahora prohijaba en su
jurisprudencia, impone una restricción excesiva a la discrecionalidad reglada del
funcionario judicialen la tasación de¡apena, quenose desprende de la normay que, por
ende, es ajena al debido proceso sancionatoño.

20. Ciertamente, es indispensable destacarque, la intención dellegislador, quien acogió la
iniciativa legislativa de ta Fiscalía General de la Nación -proyecto deley 40de1998-, fue
¡a de mantener la misma estructura de acumulación jurídica de penas, la cual, bajo el rito
del artículo 26 del Decreto 100 de 1980, explícitamente, contemplaba la regla de "hasta
enotro tanto"y nopreveía ladelaprohibición delasuma aritmética, misma que, entodo
caso, fue añadida en la Ley 599 de 2000, en dave de precisión, para proscribir, se
insiste, cualquier exceso por encimadel doble de la pena dosificada para el delito
base.

21. De este modo, la pena del delito más grave, incrementada por e¡ concurso,
siempre deberá arrojar como resultado un guarismo que no sea superior a¡ otro
tanto y, por consiguiente, cualquier suma aritmética por encima de ese límite
infringe el principio de legalidad de la pena [...]»

Para el evento materia de estudio se partirá de la pena más grave, esto es, la de 54 meses de
prisión impuesta por Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
dentro del radicado 2011-00272: de esta pena se establecerá el máximo a imponer por la
acumulación jurídica, que como se señalo anteriormente, nopodrá superarel doble de la más
grave, yen consecuencia, el limite se encuentra fijado en 108mc.ses do prisión.

Así las cosas, a la pena másgrave(54 meses de prisión) se lesumará,11 meses y 6 días, por el
radicado 2015-02072; 10 meses y 3 días por el radicado 2015-01265; 9 meses y 7 días por
el radicado 2015-00790; 9 meses y 3 días por el radicado 2015-00194; y 11 meses por el
radicado 2015-00195, cifras que corresponden al 22% de las penas fijadas en los referidos
radicados, para un total de 104 meses v 19 días, suma más benéfica de considerar la suma
aritmética que tendría que pagar el penadosi las condenas se ejecutasen de manera separada
{288 meses).

Lo anterior por cuanto sin transgredir las normas específicas que regulan la dosificación del
concurso de conductas punibles, para el efecto de determinar la pena acumulada no puede el
despacho desconocer lagravedad de los ilícitos por loscuales se condenóa NESTOR GILBERTO
AMAYA BARRERA, quien en ejercicio de sus funciones de juez de la República de Colombia,
incurrióen comportamientos delictivos que afectan sensiblemente la administración pública y
genera desconfianza de los asociados en la misma,
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No de otra manera ha de precederse pues para la dosificación en el presente asunto debe
considerarse la identidad (heterogeneidad] en la naturaleza o modalidades de los crímenes
cometidos por NESTOR GILBERTO AMAYA BARRERA, pues si bien la figura de la acumulación
jurídica de las penas está instituida en favor del condenado para evitar el cumplimiento total
(aritmcticn) del monto de las penas individualmente consideradas, también lo es que no puede
pasar madvertido para la Administración de Justicia esta clase de situaciones frente alas cuales
debe responderse con firmeza so pena de contrariar los postulados de una eficaz Política
criminal y desdeñar los buenos y procurados fines que la ley otorga a la pena {prevención
general y especial).

En este orden de ideas, se acumularán las penas impuestas por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito ludicial de Bogotá D.C, conforme a ios fallos condenatorios de fechas 8de
marzo de 2016, 30 de noviembre de 2016,18 de julio de 2017, 12 de diciembre de 2018 y7de
octubre de 2019 respectivamente, por los punibles de PREVARICATO POR ACCiÓN
respectivamente, dentro de los radicados 2015-02072, 2015-00790, 2015-01265, 2015-00194
y2015-00195 a ladispuesta por laSala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá D.C, en sentencia del 27 de agosto de 2021 bajo la radicación 11001-60-
00-092-2011-00272-00 porser esta última lacontentiva delasanción más alta.

Respecta de las penas de multa, atenderemos lo dispuesto en el artículo 39 del Código Penal el
cual señala; '

"ARTICULO 39. LA MULTA. La pena de multo se sujetará alas siguientes reglas:

4. Acumulación. En caso de concurso de conductas punibles oacumulación de penas, ¡as
multas correspondientes acada una de las infracciones se sumarán, pero el total no podrá
exceder del máximo fijado eneste aniculo para cada clase demulta."

Visto lo anterior, yteniendo en cuenta que por el radicado 2015-01265, se impuso una multa
de 72 S.M.LM.V., por el radicado 2015-00790 se impuso una multa de 50 S.M.L.M.V., por el
radicado 2015-02072 se impuso una multa de 87,5 S.M.LM.V., por el radicado 2015-00194 se
impuso una multa de 72.5 S.M.LM.V., por el radicado 2011-00272 se impuso una multa de
81.24375 ypor el radicado 2015-00195 se impuso una multa de 86.5 S.M.L.M.V., se impondrá
como pena de multa acumulada 449.74 S.M.L.M.V.

De otra parte ycon relación a las sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas impuestas a NESTOR GILBERTO AMAYA BARRERA, se considera
que pese a no existir norma en nuestro ordenamiento procedimentai, deben ser afectadas en
Igual condición que la pena privativa de la libertad acumulada, siguiendo lo accesorio la suerte
de lo principal; por ende en este caso, la pena accesoria interdictiva será igualmente acumulada,
tomando como pena inicial la que acompaña la pena principal más grave, yserá aumentada en
un porcentaje correspondiente a! 22% del resto de las penas accesorias impuestas, es decir, la
pena accesoria de 84 meses impuesta en el radicado 2011-00272, se aumentará 16 meses y4
días, por el radicado 2015-01265; 13 mesesy 6días por el radicado 2015-00790; 14 meses y
11 días por e] radicado 2015-00194, 13 meses y6días por el radicado 2015-02072 y20 meses
y 27 días por el radicado 2015-00195, para fijar una pena accesoria acumulada de 161
meses y 24 días.

Finalmente, respecto del subrogado de la libertad condicional, se estudiará si con esta nueva
pena acumulada, el señor NESTOR GILBERTO AMAYA BARRERA cumple con el factor objetivo
señalado en el artículo 64 del Código Penal, cuando impone que para ia procedencia del
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subrogado, e! penado "haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena", que para el
presente caso, las 3/5 partes de 104 meses y 19días, corresponden a 62 meses y 23 días.

Revisada la providencia de fecha 13 de marzo de 2023, se tiene que esta Sede Judicial en el
estudiodelsubrogado de la libertad condicional, consideró lo siguiente:

«[...] En aras entonces de verificar el cumplimientíi de esteprimer presupuesto, se tiene
que e¡ sentenciadofue privado de su libertad el27de octubre de 2017 porlo que a lafecha
junto con laredención de pena de 17meses, 8.5 dios reconocida enauto del 31 de mayo de
2022 y en esta decisión, acredita el cumplimiento de 82 meses, 16.5 días de prisión,
superando así el requisitafijadopor el legislador [...]»

De conformidad con!o anterior, respecto del subrogado de la libertad condicional se tiene que
el señor NESTOR GILBERTO AMAYA BARRERA acredita el cumplimiento del requisito objetivo
del subrogado de la libertad condicional, y en consecuencia se mantendrá incólume, salvo el
periodo de prueba, e! cual quedará en 22 meses y2días, correspondientes a lo que lerestapor
cumplir de esta nueva pena acumulada.

Una vez en firme esta determinación, por el Centro de Servicios Administrativos de esta
especialidad se procederá a la unificación de los expedientes, yse comunicará lo pertinente a
los juzgados falladores ya las autoridades a quienes seles hubieren comunicado las condenas:
se mantendrá como radicado el 11001-22-04-000-2015-01265-00, como quiera que es bajo
este radicado por el cual se adelanta la ejecución de la pena impuesta al señor AMAYA
BARRERA.

Finalmente, por el Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad se dispone oficiar
al juzgado 4 do Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., para que
comedidamente se sirvan remitir por competencia las diligencias con radicado 11001-60-00-
092-2011-00272-00, para su incorporación al proceso acumulado: a efectos de lo anterior,
remítase copia de la presente providencia.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR la acumulación Jurídica de penas a favor de NESTOR GILBERTO
AMAYA BARRERA, identificado con la C.C, No. 19.418.192

En este orden de ideas, se acumularán las penas impuestas por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. conforme a los fallos condenatorios de fechas 8de
marzode 2016, 30 de noviembre de 2016,18 de julio de 2017,12 de diciembre de 2018y 7 de
octubre de 2019 respectivamente, por los punibles de PREVARICATO POR ACCIÓN
respectivamente, dentro delos radicados 2015-02072, 2015-00790,2015-01265, 2015-00194
y 2015-00195 a la dispuesta por la Sala Penal del Tribunal Superiordel Distrito Judicial
de Bogotá D.C., en sentencia del 27 de agosto de 2021 bajo la radicación N^. 11001-60-
00-092-2011-00272-00 por ser esta última la contentiva de la sanción másalta, para fijar
una pena definitiva de 104- mesesv 19días deprisión ymulta acumulada de 368.5 S.M.LM.V.;
se mantendrá como radicado el 11001-22-04-000-2015-01265-00, como quiera que es bajo
este radicado por el cual se adelanta la ejecución de la pena

SEGUNDO.- DECRETAR que la penaaccesoria de inhabilitación parael ejercicio de derechos y
funciones públicas, tiene un nuevo lapso de 161 mesesy 24 días.
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TERCERO.- MANTENER INCÓLUME el subrogado de la libertad condicional que le fuera
concedido por esta Sede Judicial al penado NRSTOR GILRRRTO AMAYA BARRERA, modificando
el periodo de prueba para fijarlo en 22 meses y2días, correspondientes a! tiempo que le resta
por ejecutar de la pena acumulada.

CUARTO.- En firme esteproveido, comuniqúese lo aquí resuelto a la H. Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, así como a las demás autoridades que conocieron de
las sentencias, así como al Juzgado 4de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá

QUINTO.- REMITIR COPIA de esta determinación al establecimiento carcelario donde se
encuentran los condonados para fines de consulta yobre en su respectiva hoja de vida

SEXTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

11001 22-

J/ \
04-000-20 5-0126Sdlü'[8637] - 09/05/2024
EFRAIN ÍULUAGA BOTERO

JUEZ

Centro de Servicios Adm.iiistratisros Juía^iios de
E,ecüc.o.. de Pena, yMedidas do S^Junflad

En la fecha NoHt»n„p norEsfado No.

22 MAY 2024
la anteriorpii.,.,.

El Secrelarif



Entregarlo: NOTIFICA AUTO 09/0S/2024 N! 8637

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Vie 10/05/2024 11 48 AM

Para:giiamaya4@hotmail.com <gilamaya4@hotmail.com>

i 1archivos adjuntos (39 KB)

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICA AUTO 09/05/2024 NI 8637



IV: envío auto DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI

Alfredo Vásquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
Víe 1tl/05/2024 ¿;43 PM

Para;Claudia Milena Preciado Morales <cpreciamig>cendoj.ramajud¡dal-gov.co>

1) 1archivos adjuntos {671 KB)

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROOlB/miA
CBIBALDELAm

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®, # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 11:49

Para: sol higuera <galeanoymontenegroabogados(S)gmail.com>; Alfredo Vásquez Macias

<alvasquez(S)procuraduria.gov.cG>

Asunto; ENVIO AUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 8637

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 8637.

» o s o -í f

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Elecución de Penas v Medidas de Seaurldac
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email coorcseicnbtKUcendoi.ramaiudicial.eov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kayaser

Radicación

Condenado

Cédula

Fecha de Captura
Juzgado Rallador

Primera Instancia

Segunda Instancia
Pena Impuesta
Pena Accesoria

Delito

Estabiccimiento

Ü5615-60-ÜÜ-364-2022-00170-00 N.I 15746-
L, 906/2004
JHON FREDDY QUEZADA TORRES

1-024.496.977 expedida en BOGOTA D.C.
8 de Mayo de 2022
JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO

(ANTIOQUIA)
9 de Noviembre de 2023 _
18 de enero de 2024 - TBS DE ANTIOQUIA - CONFIRMA ~
52 MESES DE PRISIÓN . MULTA DE 67.5 SMMLV de prisión
Inhabilitación de derechos y funciones públicas
TRÁFICO, FABRICACIÓN o" PORTE DE ESTUPEFACIENTES
CARRERA 70 D No. 64 - 38 SUR TORRE 4 APTO. 1706

CEL3118419545

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre la REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA
que goza el sentenciado JHON FREDY QUEZADA TORRES.

2. DE LA SENTENCIA

En sentencia del 9 de noviembre de 2023, el Juzgado 2" Penal del Circuito de Rionegro
(Antioquia), impuso al señor JHON FREDY QUEZADA TORRES la pena de 52 meses de
prisión y multa de 67,5 smmlv, luego de ser hallado penalmente responsable del delito de
Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, siendo favorecido con el sustituto de la
prisión domiciliaria - Art. 38 B del C.P., por lo que se reporta privado de su libertad desde
el 8 de mayo de 2022.

En atención al reporte del CERVI No. 2024EE0004520 del 3 de enero de 2024, en auto del
27 de marzo de 2024 se dispuso dar inicio al traslado contenido en el artículo 477 del C.
de P.P,, sobre el cual procede esta oficina a decidir.

3. DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena o medida de
seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad (prisión domiciliaria) con fundamento en la prueba que asi lo determine (art. 477
del C. de P.P.),

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la determinación que
corresponda previa consideración del origen del incumplimiento, la gravedad en la
inobservancia de las obligaciones a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las
pruebas - descargos - y justificaciones que presenten, teniendo siempre el funcionario
judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la sentencia y la ley.

En lo que atañe al asunto en cuestión, en auto del 27 de marzo de 2024 esta oficinajudicial
dispuso dar inicio al traslado contenido en el artículo 477 del C de P.P, con fundamento en
el informe del CERVI No.2024EE0004520 del 10 de enero de 2024, en el que se indicó:
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fí" Único de radicactón: l 50<U€.(íOQ01S20U.O'¿/4'JWí NUI. 1141276
(>PL. 3HON F'ReOOlV QUEZADA TORRCZ
CC: Í024496977

Respetuoso satudo-

MediantB el prasente informe acudo a despacho con el objetivo de
colocar en conocimiento la novedad ocurrida el día 03 de enero de

Z024, «¡rt curnplimiento a ta viSrita proQramada a través de la
Herramienta de Gestión - HD. respecto del privado de !a libertad del
asunto^ mediante el cua! no se emrontró al penado en su domicilio,
situjsclón consignada en el aplicatlvo de monitoreo, segtaimiento y
control de ía siguiente manera;

Ws/ra solfcitac3a por INSTALACION De DISfOSlTíVO, se ll&gs a la
dirección carrera '/OD «68-38 sur Corre 1 apartamento 1706 (ocatitiatí
CZUOAD BOLIVAR con la novedad que se llega ai domfciüo en
tY!«nción s-e toca a la ptitírta er» f^spetídas ocasiones sin nartiw atender
al ítamado se llamci a tos abonados teiefóntcas .31 iB-í 19545-

32Í312786Q Otíspués de timbrar sa va a» buzón tfe vd2 por tal motivo
se rnde tntorrne y st^ firocetlfi a rtar faHida la v»stta es do anotar que el
penado se encuentra evadido procedimiento » cartfo del Oragoir&afiee
OSPmA eowirj ANOFieS, Técnico CARLOS f^fVAGOS Interventora
VIVIANA LEAL.

Como respuesta al requerimiento efectuado dentro del trámite de revocatoria, el
sentenciado QUEZADA TORRES indicó:

A! revisar f inroi-.-tit^ y 01 p-í.s>atKí ¡3® tscrvt 03 <(» Enero tacservo vbíTSss
me. r>n^(^ f j.'-is <9/ suiiJiPtraa -

Ai L(3 tyi'XHxmn c/o vi-i-ua na cnrefSiDa'K/s a ta aponacm fJsnert} «Je/ pror.sso ya cims
tioitrÍG vtsnytj '7tjnip¡¿*i'KUi jí» p'mréf* fta If9 ^^reorBt TfítX Pia^: Torre rf
Ap^rutmenttí ITOB S<te B4igoté IXC.. Hiecítxi de-S&rvfcio PübHca
otoncte coftsta tni actúa/ ti/reasHórtl y ía pr&¡sonlaf*a tín ol infarrrm es Torre 1
AiP^tatn^ntu 1 TOS te cuiti os tunm T<aení tUsatHa a la e/uts ttetbMo.

H} t.r:u.-íiíxjíiaiírjs Ivtta/niiKrmí e.>tjctrlfjtii.ts en dnjtun uiharnut. .Si fBal<}&•$& y :S l3lS7l3tííi.
rto cormsipondon a los octualizacíos por e/ atisc/ita an póiiza ¡udicta! y acta de
a^niprxyntrfKj, ya qi#e /os snt&rror^s corr^t^x^ndú^ty a tí^mtllarfís otorrjBdcís efí <0i

rrKymenti^t^ ^smpttím. p>am s^eustoaUat^rciti on^t» da diligencias arne>^jasgarki
ds y gn ta prwtcl»r*do cancón y acta </» cofr^tmmiso oirnunm
0 dfflgtfnr^a. s/ando asi» tirwsoiWinle 31'^SSS'fSe^.

C) f^r aC!T3 Imít
hsfwfo y me
cimfartos no

rru coiKíana

n&r siíi/aci'O'J dlf0>
> la arínv'riisrraci&n

im 909 itvloierrm sjue
» a eam no ss moort^ e

Expuesto lo anterior, es claro para esta oficina judicial que aun cuando el CERVI presentó
informe de trasgresiones al sustituto de la prisión domiciliaria, el control no fue realizado
en la dirección en la que actualmente el penado se reporta privado de su libertad y que
coincide con la consignada en la diligencia de compromiso del 30 de noviembre de 2023 y
a la que se ordeno el traslado del inteno mediante oficio No, 615 del 1° de diciembre de
2023, debiendo además destacarse e! informe del 15 de abril de 2024, procedente del área
de asistencia social, en el que se da cuenta que el penado QUEZADA TORRES se encontraba
en su domicilia en cumplimiento a la pena privativa de la libertad.

Asi las cosas, no existe mérito alguno para la revocatoria de la prisión domiciliaria al
sentenciado JHON FREDY QUEZADA TORRES, a quien se le conmina para que continúe
cumpliendo a cabalidad con las obligaciones inherentes al sustituto que detenta, pues de
no acatar en estricto aqueUas, se procedería a la revocatoria de tal beneficio.

Se dispone además, oficiar a la reclusión para que actualice la información en la que el
penado se encuentra recluido - Carrera 70 D No, 64-38 Sur Torre 4, Apto, 1706;
ifc:iic^ada8^'-ii amuil-Linti y Cel.3142224564 - v proceda a la implementación del mecanismo
electrónico de vigilancia RF para que adecuado control de la pena.
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Eji mérito de !o expuesto, EL JUZGADO DIECICIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - NO REVOCAR el sustituto de la prisión domiciliaria al sentenciada JHON
FREDY QUEZADA TORRES al quedar descartada trcisgresión a las obligaciones inherentes
al mismo, conforme con lo indicado en esta determinación.

SEGUNDO. - OFICIAR a la reclusión para que actualice la información en la que el penado
se encuentra recluido - Carrera 70 D No. 64-38 Sur Torre 4, Apto. 1706;

<-r)m y Cel.3142224564 - y proceda a la impleraentación del mecanismo
electrónico de vigilancia RF para que adecuado control de la pena.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que obre en la hoja
de vida del penado.

Contra ia presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASB,

05615-60-00-364-2022-001 7Cr:üD N.r 15746- 15/05/2024
\ EFRAÍl| ZULUAGA BOTERO

JUEZ

4 f ¿ >

Smah

y-,,. "



Retransmitido: NOTIFICA AUTO ÍS/05/2024 N115746

Microsoft Outlook

<MicrOsoftE>''Changé329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co:
j^.ie 16/05/2024 9:02 AM

Para:jfque2ada89@gmail.com <jfquezada89@gmail com>

i 1arcnivos adjuntos {26 KE)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA AUTO 15/05/2024 NI 15746



RV: ENVIO AUTO DEL 15/05/2024 PARA NOTIFICAR MINÍSTERIO PUBLICO Y DEFENSA
15746

é

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez,@procuraduna.gov.co>
Jus 16/e5;2024 4:"iO PW

Pafa:Claud¡a Milena Preciado Morales <cpreciam@ceiidqj.r3majud¡cial.gov.cD>

I 1acchivos adjuntos (45í) KB)
'' '4; í'r. ,.I •_/. ii.c.'iorj

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordiaímente,

PROOiRAOm
emoEum

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreci3m(a)cendoj.rama]udicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de mayo de 2024 9:00

Para: José Giraldo <josgiraldo@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 15/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 15746

Cordial saludo envío auto para notificar miriisterio público y defensa, ni 15746.

a ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

i irv IV."'.') '..ít.;,

. i'-r¡io. ii np RS e'

•: i con"ío las

' • • • • c-s el <'lestir)aíiirto. te

•• .r . . I•', "̂I jc. fiocuíTieírtos//•>
-I :r) • - . • 'í''.prrm'i estí^íCiTOC, considpr's s.i

i;'-v!ivientc^ noccStino Hacerlo. rriv' ir '• ii- hi ijiri'-: i¡r ^irchivo sd^gital. NOMCIA
vUL CONFORMIDAD'" {¿ste monsaje nncluvendo cuaiqui&r atwxo) contiene ¡nforntacion cursi'ideiictól
de 1.1 Procuraduría Gei>eta! de la Nack»n y sé sn^uentia pto'cgids por la Lfy. Sólo puede? ittüiíada pcvel
personal c coinpañia a la cucf? está diiigido Si usied nc es el receptor autorizado, o pot ertoi teobí' este



RV: ENVIO AütO DEL 15/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DI
15746

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna.gov,co>
Jue 16/05/2024 4:Í0 PM

ParaiClaucfia Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj.ramajud¡cÍ3l-gov.co>

I 1archivos adjuntos (459 KB)
' '-1' f!..i I'ílV':', «' [' - 'i-i L|':k."üa

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmeníe,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 • 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

ífensa ni

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; jueves, 16 de mayo de 2024 9:00

Para: José Giraldo <josgíraldo@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria,gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 15/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DEFENSA NI 15746

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 15746.

.ií."

P-

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaría No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Boaotá • Colombia

:•! • Rjma Judicial'de

:i '. M. . 51 no f;s el

• 3.Oes como las

' • L''! deslinatario; le

• I', locitmentos y/o

. correo, considere si
: '«fvjOTiGA

:• í ;fc rmación confidencial

• o de? se^• uíBizada poc el

• !)3r error rétib.e este



Ranu Juciida!
Cms^ Superior <k lajudicatura

Repiíblfca de Colombia

/

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Bjnail i'ict) I 71)ii,-zcoi'nl'i| raniaii h nci,-.i.l.;y>v.ro

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Radicación

Condenado

Cédula

Juzgado Failador

Primera instancia

Segunda Instancia

Pena Impuesta

Pena Accesoria

Subrogados

Sustitutos

Delito

Motivo de ingreso

Autoridades

25754-60-00-392-2020-00266-00 NI 17&54

LEY 906 DE 2004

^LÜÍS ORTIZ MARÜLANDA ^ 1
1.022.358.423" "

JUZGADO 2" PENAL MUNICIPAL CON KJNCIÓN DE

CONOCIMIENTO DE SOACHA

02 DE SEPTIEMBRE DE 2020

N/A

16 MESES \^"d!aS bTpRlSIÓN
INHABILITACIÓNPARA EL EJERCICIO DE DERECHOST"
FUNCIONA PÚBLICAS POR EL MISMO LAPSO P.P

PRISIÓN DOMICILIARIA TRANSITORIA - DECRETO

LEGÍSLATI\'0 546

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

WilLANCIA DE LA PENA

FISCALIA GEENRAL DE LA NACIÓN

•'•2575460ÜCi3'J220200026600'^ JUZGADO 02 PENAL

MPAL DE CONOCIMIENTO DE SOACHA

'25754600039220200026600' JUZGADO 6 PENAL MPAL

MIXTO GARANTIAS SOACHA

•^25754600039220200026600* JUZGADO EJEUCIÓN DE

PENAS FUSAGASUGA SEDE SOACHA

*25754600039220200026600*

Bogotá. D.C., dieciséis 116J de abnl de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Desspacho de oficio a AVOCAR el conocimiento de la actuación

y posteriormente a efectuar RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE

PRIVACION DE LA LIBERTAD respecto del señor LUIS ORTIZ

MARÜLANDA.

2. DE LA SENTENCIA

De la revisión del expediente se tiene que, en sentencia del 02 de
septiembre de 2020. el JUZGADO 2" PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN
DE CONOCIMIENTO DE SOACHA condenó ai señor LUIS ORTIZ

MARÜLANDA a la pena principal de 16 meses y 5 días de prisión y a la
accesoria de inhabilitación del ejercicio de derechos y ftmciones públicas

por el mismo témiino de la pena principal, al hallarlo penalmente
responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,
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negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
concediéndole la prisión domiciliaria, transitoria.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1 AVOCA CONOCIMIENTO

AVOCA esta oficina judicial el conocimiento de la presente actuación por
competencia respecto del sentenciado LUIS ORTIZ MARULAJfDA.

üe la revisión de la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario SISíPEC, no se evidencia que el sentenciado haya sido
trasladado a Establecimiento Carcelario, por lo cual se solicita al Director
de la Estación de Policía de Rafael Uribe Uribe E-18 y al Director del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y

MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y
JUSTICIA Y PAZ (COBOG) y/o Establecimiento Carcelario que determine
el INPEC, se sirvan materializar la Boleta de Detención No. 050 del 08 de

abril de 2024, emitida por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Fusagasugá, con sede en Soacha, Cundinamarca.

Igualmente, por intermedio del Director y/o Asesor Jurídico la Estación de
Policía de Rafael Uribe Uribe E-18 comuniqúese al sentenciado que se
encuentra por cuenta de este Despacho y cualquier petición o documento

deben remitirlo a este Juzgado.

A través del Centro de Servicios Administrativos, solicítese antecedentes a

la DIJIN,

3.2 DEL TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD

Por cuenta de la presente actuación el sentenciado LUIS ORTIZ

MARULANDA registra dos periodos de privación de la iibei'tad, el primero
de ellos desde él se encuentra privado de la libertad desde el 11 de febrero
de 2020' al 2 de septiembre de 2020-, y desde el 05 de abril a la fecha,
por lo cual acumula un total de 217 días, sin que se acrediten descuentos

por redención de pena, por lo cual a la fecha se certifica un cumplimiento

de pena en proporción de SIETE (7) MESES Y SIETE {7) DÍAS.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

' Actas audiencia del 12 de febrero dc2020 - juzgado 6 Penal Municipal Mixto con Función de
(úintro! de Garantías de Soacha, Cundinamarca.

- Auto avoca del 25 de enero de 2021 - Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
di.' Fusagasugá con sede en Soacha.
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» RESUELVE

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento de la presente actuación, por el
CSA dese cumplimiento a lo ordenado en el correspondiente acápite

SEGtTNDO." DECLARAR que el sentenciado LUIS ORTI2 MARÜLANDA
identificado con ¡a C.C No. 1.022.358.413 a la fecha acredita un
cumplimiento de pena por un total de SIETE (7) MESES Y SIETE Í7Í
DÍAS. '

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación al establecimiento
carcelario para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presenteproceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

\j(5€aoS; 54-ftii-oo-3<)2-po20-ooi¿i_^i K: IrLlíTAT ¡«-Cií-joa»
I EFRAíi ZULUAGA BOTERO

^ JUEZ

Centro deServicios AdmmislraUvos JoiyaUos de
Eiecucion dePena» yMedidas de SeguftrtKd

En Ja fecha Nottílnué nnrEsMdo No.

* 2 2 MAY 2021
' La anterior ''

El Secrelario.

V'Vi'^y

fíWT^O DE SERVICIOS ADMíNiSTSATIVO?
Juf.GADOS D£ EJECUCIÓN Üü PcííAj

NOTIFICACIONES 3°

.HORA;.
'""¡••l'-'.'-iV,

-i
FECHA;.

NOMBREOS

-3



RV: ENVIO AUTO DEL 15/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFEN^
17654 •

Alfrédo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria,gov,co>
Mar T6/04/2024 5:25 PM

Para;Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov-co>

1 archÍTOS adjuntos (359 KB)

V Clí-!

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA
SBJSlALDEUm

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aLvasqugz@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IR: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 BOnCi 940 fíOR
Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 16:27

Para: Alfredo Vasquez Madas <aivasque2|S)procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 16/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 17654

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni ¡76^4.

I

Oco-f

CLAUDIA MILENA PRPCÍADO MORAJJ<.
Lscrihíente

Si'iirclmiíL N.O-; _o j
Centro de Servicios Administrativn<:

iuzQados de Ejecución de Penn's y Medidas de Seguridad Rnaotá - Cninmhin

- ^ c^r-ü líis
uendíisen l3 Lev í.^•;í . i. , , .. .

..oTi^spondí' nian:(-rie. lese-v,-. dcicurnenh-js y/o
rirf.hivo-sadjuntos <i na se' qu.^ sxisiií ur.;; .¡u- i - • i3e míprimir rtte tcfrt-o. considsre ii
HS ntcí'ssno hvx.tírlo, recuerde (¡mc •• i• :-j' '-:t In <1in'"? \!n arotivci 'ik^its! "^""'{SJOTICIA
DE CONFORMIDAD''*""" iste fTsen^aie (iní luyendo •usiquíer 'vontiene •nícrfriBc.íóivccnfidencial
de la Proeuradurta Geneial déla Nación y enajKutra p/oifcy.da pó; la Ley. SóI<d pued^ser utilizada por é
personal o cc>íTi|>añía a la cual está dirigido. St ¿¡s(ed no es sí receptor aulorizado, o por enor redbe este
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JÜDICIAI- DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE S&GURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

firaail coorcseicpbtocendoi.i'amajudicial.aov.co
Caile 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificin Kiivsser

Radicación

Condenado

Cédula

FVcha de Captura
Juzgado FaHad_or_
Plimei-a Instancia

Pena Impuesta
Pena Accesoria

Deíito

Establecí inieDto

44001-60-01-080-2017-00028-00 (18041) L.906/2004
WILMÉR RAFAEL MOVIL LOPERENA
1.123.400.960

10 DE ENERO DE 2017

JUZGADO r PENAL DEL CIRCUITO DE RIOHAC?iA (GUAJIRA)
11 DE ABRIL DE 2019

16 AÑOS 0_8 MESES
INHABlLITACrÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS
HOMICIDIO AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA. DE MEDIA SECíÚRIDAD DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dos (2) de iteayo de dos mil vpinticuatro (2024)

1. ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir de^.-iriión frente; a la LIBERTAD CONDICIONAL
del penado WILMER RAFAEL MÓVIL LOPERENA conforme con la remisión
efectuada por la reclusión.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentenciado del 1 1 de abril de 2019. ci Juzgado I" Penal del Circuito de
Riohacha (Guajira) impuso al señor V/ILMER RAFAEL MOVIL LOPERENA ía pena
de 16 años. 8 meses de prisión., luego de ser hallado penalmente responsablR del
delito de Homicidio Agravado, no siendo favorecido con su.'itituto alguno, por lo
que se reporta privado de su libertad desde el 10 de enero de 2017,

3. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer lugar, valga señalar que la libertad condicional dei señor WILMER RAFAEL
MÓVIL LOPERENA se debe resolver de confonhidad con lo previsto en el art. 5 de la k-> yvO
de 2004, que modificc) ia.s exigencias del artículo 64 de la ley .599 de 2000, toda vez que los hechos
que motivaron la sentencia ocurrieron con posterioridad al 01 de enero de 2005, fecha en la que
erapewi íi rx^gir la n Lii.'va nonnalividad procesal

El artículo 471 del C, de P.P, de 2004, impone que a !a .solicih.id de libertad coiKiicinnal
debe adjvmtarse la resolución favorable - vigente - del consejo de disciplina o en su defecto del
Sr. director de! establecimiento, copia de ía cartilla biográfica - debidamente actualizada -, y de
ios demás documentos que acredilen las exigencias previstas en el C,P.. entre estos la piiu.ba dei
pago de la multa, requisitos estos que se erigen como presupuesto de procesabilidad para
posibilitar el estudio del subrogado,

A su tumo ci articulo .5' de la ley 890 de 2004 que modificó cí art 64 del C,P, ( Ley 599 de
2000), establece los presupuestos sustanciales básicos para la concesión del subrogado, esto
és, que el interno haya deacxintado las dos terceras paites de la pena impuesca, la reparación a
la victima (lo que se ha denominado factor objeúvo ), y que ,de la buena conducta dUTíintt- el
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cautiverio, asi como de la valoración de la gravedad de la conducta punible, pueda colégirsfi
innecesaridad de proseguir el tratamiento penitenciario (factor subjetivo).

Qbra en el plenario la comunicación 114-CPMSBOG-OJ-06008 procedente de la
ECBOGOTÁ en la que se da cuenta que el penado NO cumple con las 3/5 partes de le paiiíra que
en este caso corresponden a 120 meses de prisión, por lo que se abstuvo de emitir ia
conespondiente «esolución favorable de libertad condicional.

Hn aras de venñcar taJ situación, se tiene q\.ie desde la privación de libertad - 10 de enero
de aOlT - sin que obre reconocimiento de redención de pena u la fecha, el sentenciado acredita
el etimpliraiento de 89 rneses de prisión; no cvunpliendo como el pena! lo advierte, con las 3/5
parte.s de la pena.

Asi las cosas, al no contar con el requisito objetivo para la Libertad Condicional y
consecuente corí ello al carecer de la Resolución Favorable para la libertad Condicional,
constitviida legalmente como un requisito de procesabilidad, este ejecutor de la pena no tiene otra
opcióii q\je negar el sustituto invocado.

Abora bien, es importante indicar que en la comunicación del establei:imiento
penitenciario se informa .sobre el reconocimiento de 16 meses, 9 días de i^dención de pena sin
que los autos respectivos obre en la documentación digital remitida a esta oficina por lo que se
dispone oficiar de manera INMEDIATA al Juzgado Homólogo de Riohacha para que allegue las
providencias de reconocimiento de redención de pena y todas aquellas piezas procesales que
evenli.uiimente falten, pues su preterición knterrumpcn la adecuada contabilización de la pena,
en el mismo sentido se oficiará a la rcclustón.

Fls importante indicar que aun contabilizada <•! reconocimiento de redención de pena, el
sentenciado no acreditarla las 3/5 parte de ia pena, manteniendo entonces la posición inicial,
nugatoria de la libertad «>ndioional.

Finalmente, oñctese ai fallador por segunda "ez para que informe sobre el trámite del
incidente de reparación.

Rn razón y méiito de lo expuesto. EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. •• NEGAR al sentenciado WILMER RAFAEL MÓVIL LOPERENA el
susttiui!) de la LIBERTAD CONDICIONAL al no acreditar el cumplimiento de las 3/5 partes de
ia pena, razón por la cual no fue L-Npedida rcsoiución favorable uor parte de la reclüsign. ^

I ^ " ¿í
SEGUNDO. - OFICIAR de manera INMEDIATA al Juzg|(SS,Hom^ogr> ^ Rioljacba |)ara g

que alk-gue las pi-ovidencias de reconocimientcj de redención i|-'Mena Wtodas aquéllas piezas
procesales que eventualmcnte falten, pues sus pretericioi^S inte Tumpj;n la ade(-i^da p
contíihilización de ia pena, en el mismo sentido se oficiará a «clus ón. I _ , ¿ '

i.

TERCERO. - OFICIAR pcn- segiuida vez al fa.lador parafc^ irif rme s Ibíe i
resulLatió del incidente de reparación integral. | i

n
CUARTO. • REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde ;e enr^feiiitr

para los fines de consulla, debiendo ser allegada ala respectiva hoja de í da. ^
Cnntm la presente proceden los recursos ordinarios de ley. fe I i "4]^

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'ULUAGA BOTERO
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RV: ENVIO AUTO DEL 32/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Vis 3/05,-^024 1:DS PM
Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj-ramajudicial.gov,co>

i 1 archivos adjuntos (146 KB)
: \-C:.A Llí-Li-:'-.' ix.r

Buenas tardes. Atentamente me permito confirmar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PR{»}URADUF^

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 BOGO 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 9:37

Para: Alfredo Vasquez Macias <aívasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIOAUTO DEL 02/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 18041

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 18041.

OcCf *

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seauridad Boaotá - Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISÍETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24

Telefono 6012864088 - 6013532666 Ext 78717
Edificio Kaysser

Número Interno: 21186Ley 906 de 2004
Radicación: lWOl-65-00-042-2017-04068-00
Condenado:JOHN FREDYOSPINA
Cédula: 80.72S.558
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIARAGRAVADO ^-4

CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGUrM^
DE BOGOTA, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. YJUSTICIA YPAZ fCOBOG]
RESUELVE: RECONOCE REDENCION DE PENA - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Bogotá, D. C.. Ocho (8] de mayo de dos mil veinticuatro (2024]

OBIETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
respecto del sentenciado JOHN FREDY OSPINA ,conforme con la documentación aportada por
el establecimiento carcelario a través del correo electrónico instituciona. previo
reconocimiento de redeación de pena.

SITUACIÓN FÁCTICA

El 9de junio de 2020, el Juzgado 39 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá
D.C., condenó aJOHN FREDY OSPINA ala pena principal de 38 meses de prisión yaccesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfundones públicas por un lapso de igual al de la
pena principal, al ser hallado autor del delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADO,
negando el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, decisión dé
instancia en la que le fueron negados el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El señor JOHN FREDY OSPINA se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias desde el 2 de septiembre de 2022, contando con un reconocimiento previo de la
pena de 29.5 días; de igual forma se ha reconocido redención de pena en proporción a131 días^.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades reahzadas por los
condenados para rebaja de pena porestudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de1.977. Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, yque el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina ocertificación del propio director del centro de reclusión.

Ver auto de fecha 8 de febrero de 2024



Rama Judicial
Consejo Superior cíe laJudicatura

R^úblka de Colombia

£ MS

Ni'mero Interno: 21186Ley 906de 2004
Radicación: l¡001-6S-00-ni2-2017-0406a-00

Condenado:¡OHN FRF.OYOSPINA
Cédula: 80.725S58

P.í - -rr,..n,r.,^ , '̂ ^TRAFAMIUAR AÜRAVADOrMINIMA SEGURIDADDF. BOGO TÁ. INCLUYE ?SSEíSlríScí™í17fcSfl
RESUELVE: RFCONOCE REDEmON OE PENA -CONCEDE1^0

Adicionalmente apartir de la vigencia de la Lev 65 de 199-? f-ionci-r, ioí i-,^ i k
redendón no v^da. ,„s doLngos yfestí/of^al™ pl'por el director del reclusorio [art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 yla Lev 6Sde 1993

Por otra parte, el art 101 de la Ley 65 de 1,993 prevé que para conceder onegar la redención
el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio oenseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y96 ibidem U

eSaTo?e N
rdimir n^n 1 ^^lamento lo concerniente ala evaluación de las labore, propicias para
SenV^nT evaluación loscriterios para realizarla, su periodicidad yla forma de registro ycontrol; Resolución que fuera

subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

despacho del estudio dela documentación aportadapor la COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTA, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ (COBOG) yprocederá arealizar
tos reconocimientos a que hubiere lugarde la manera como se indica:

Certificado Periodo Actividad " Calificación I Horas | Días aredimir
19115406 110 - 12/2023 Trabajo Sobresaliente 416 26 días

— ~ TOTAL 26 días

Para el reconocimientó de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo calificación
Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, yasu vez, su conducta según los

certificados de calificación de conducta 9374311 y 9494719, en los cuales fue calificada
como EJEMPLAR" durante el periodo antes señalado.

Así las cosas, como se cumple acabalidad con los requisitos exigidos por el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993 para para la redención de la pena por trabajo yestudio, se reconocerá en esta
ocasión ai sentenciado JOHN FREDY OSPINA . una redención de pena en proporción de

^99 '̂̂ ^^ '̂̂ días por trabajo conforme alo dispuesto por el artículo 82 de ia Ley 65 de

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad ai 1" de enero de
2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004,
según se definió en los artículos 5° transitorio del Acto Legislativo 03 de 2002 y530 de la citada
normativa, en concordancia con el artículo 30de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo
64de laLey 599 de 2000, última, norma que altenorconsagra:

"Artículo 64: Libertad condiciona!. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a lapersona condenada apena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con lossiguientesrequisitos:

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución de lapena.
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Número ¡ntenio:2J186 Ley 9(76 de 21/04
f>adicaci6n:l¡O01-65-O0-042-201?-0i06íi-00

Condenado:¡OHNFREO YOSPINA
Cédula: 80.725.558

„ , . VIOLENCIA INTRAFAMIUAR AGRAVADO
YMINIMA SFG//RIDAO DE BOGOTA, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. Y¡USTICIA YPAZ fCOBOG)

'̂ ^-'̂ l'E'-VI '̂iBCaNOCEREDENaONDFPENA-CONCEDELERTADS^^^^
3. Que demuestre arraigofamiliarysocial

^tZZToTf conceder la libertad condicional establecer, con
arraigo "^^^Sados ala actuación, la existencia oineKÍstencia del
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ¡a víctima o ai
aseguramiento del pago de la mdemmzación mediante garantía personal, real, bancaria
oacuerdo de pago, salvo que sedemuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba
Cuando este sea inferior atres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual
de considerarlo necesario." '

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece:

'Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circun.<;tancias previstas en
el Codigo Penal podrá solicitar al Juez de ejecución de penasy medidas de seguridad la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, oen
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográficaylos demás documentos queprueben los requisitos exigidos en el Código Penal,
los que deberán ser entregados amás tardar dentro de ¡os tres (3) días siguientes.

Sise ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se iníieren como presupuestos para la libertad condicional los
siguientes.

(i] Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina del penal,
copia de ¡a cartilla biográfica y demás documentos relevantes de conformidad con b
expuesto en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

fii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de la pena impuesta, para lo
cual, deberá computarse eltiempo descontadofísicamentey elredimido en actividades de
trabajo, estudio y/o enseñanza:

(iii) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios ocasionados con la conduc ta pimible
o se asegure el pago de la indemnización medíante garantía personal, real, ijancaría o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvenciaeconómica del condenado.

fiv) Que se encuentre demostrado elarraigofamiliary social del penado;

fv) Que elcomportamiento mostrado porelpenado durante eltratamiento penitenciario, así
como la valoración efectuada a la conducta punible por la que se impuso sanción,
permitan suponerfundadamente que noes menester seguir adelante con la ejecución de
la pena;

En aras de establecer la procedencia ono del sustituto de la libertad condicional en el presente
caso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las exigencias legales antes
indicadas, así pues, se tiene:
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Número¡ncerno:2¡186 Lev 906de 2004

Radicación. 1WOl-6;;-OO-O42-2O17-0i06H-00
Condenado.¡OHN FRF.DYOSPINA

Cédula: 80.72S.S5a

Delito: VIOLENCIA INTRAFAMIUAfíAGRAVADO
„ Redumur: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON AlTA iMírn/jYMINIMA SEGURIDAD ÜE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YIÜSTiriA YPAZ ÍCOBOC)

'̂'--^mREC.ONOCEREDENC.IONDnPEm-CONCEDELBERTÍcm^^^
(0 Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera por correo
eiectrónico, el COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA MEdIa ? mÍ^Ja

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como el certificado de
calificación de conducta, que da cuenta de su comportamiento ejemplar durante su reclusión

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se üene que dada la pena
"i corresponden a22 mesesy 24 días de prisión.

De la revi^sión del plenario se tiene que JOHN FREDY OSPINA reporta privado de la libertad
desde ei 2de septiembre de 2022, por lo que acredita un descuento de 615 días, olo que es
igua a20 meses y15 días, que, sumados alos 29.5 días reconocidos como descuento previo, y
sumados los 157 días (5 meses y7días) reconocidos por redención de pena, ol penado acredita
un descuento total de 26 meses 21.5 días, CONCURRIENDO para estos momentos el segundo
requisito. ®

En lo que concierne al requisito (üi) consistente en acreditar el arraigo personal/familiar
entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios otrabajo
que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, verificadas las
presentes diligencias, así como las diligencias con radicado 2011-04860^, se encontró que el
penado fijó su arraigo en la CALLE 44 SUR # 13 B- 49 ESTE, INTERIOR 1, de esta ciudad' cel
3156191024 y 31231440213, arraigo que fue ratificado por parte de la señora Ana Cristina
Ospina Sastoque, madre del penado..

(iv) En lo que refiere alos perjuicios causados con el punible, en el presente asunto no fueron
fijados.

(V) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de lamndncta mmihlp
es menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
necesidad ono de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista
será la sociedad (comunidad], quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo de 2005, la Corte
Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales ha de establecerse el estudio del Juez
de Ejecución de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad condicional. Así esa
alta corporación indicó:

"[-I la valoración en la etapa posterior a ¡a condena se somete enteramente a ¡os
parámetros de¡aprovidencia condenatoriay tiene en cuenta elementos distintos,
comoson el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario Tal valoración no vuelve a poner en entredicho la
responsabilidad penal, sino ¡anecesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Y
la prueba está, como lo dice la Corte Suprema deJusticia, en que ¡a decisión judicial que
deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se
limita a señalarque la misma debe cumplirse en su totalidad.

' Ejecución de la pena que vigiló esta Sede Judicial previo al presente asunto
Proceso 2011-04860. Documento denominado "2021031 ISLibertadCondicional"
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Radicanón^ nOl>l-65-0()-0't2-2017-fl4068-00
Condenado: JOHN FRF.DYOSPINA

Cédula: 80.725.ÜS8
Delito: miENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADO

Reclusión: r.OMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARin rnn Ai tí we-om
y '̂''̂ !MASFOUmADmBOCOTAjNCLUyFRECU,SIONESPSaAL^^^^RESUELVE: RECONOCE REDENCION DE PENA - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

C-.] En síntesis la Corte considera que la providencia por lo cual se niega ose concede el
beneficio de la libertad condicional i) debe estar suficien Cemente motivada, ii) los motivos
aducidos deben haberse demostrado, y iii) Ja motivación justificativa de la decisión debe
cumplir con el requisito de razonabilidad. el cual se verificará de acuerdo con las
condiciones de reclusión del condenado.""

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P, Gloria Stelk Ortiz^

oínfucta indTó E¡ecución de Penas de la gravedad de ]a-
En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad", ¡a cual

circunscribía el análisis que debían realizar los jueces de ejecución de penas a una
valoración de la gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte
declaró la exequibiUdad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación determinó
que el deber de realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido de que
dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa." Entre tanto, en el
tránsito legislativo, el Congreso no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte
en la Sentencia C-194 de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó ¡a
expresión de la gravedad. Por lo tanto, resulta razonable interpretar la nueva redacción
como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde llevara cabo al juez
de ejecución de penas. Según dicha interpretación ya no le correspondería a éste sólo
valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le concerniría valorar todos los
demáselementos, aspectosy dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 del Código
Penal sí ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado, ¡a
nueva redacción le impone el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez
verifique el cumplimiento de los requisitos, cuando antes le peimitía no otorgarlos. Por
otraparte, lanueva disposición amplía elobjeto de lavaloración que debe ¡levar a cabo el
juez de ejecución de penas más allá del análisis de la gravedad de la conducta punible,
extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En consecuencia, al existir
diferencias semánticas entre la disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de
ZOOSy ¡a que se acusa en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosajuzgada
materialsobre laexpresión "previa valoración delaconducta punible" demandada en esta
ocasión, y en talvirtud, la Corte debe proferir un pronunciamiento defondo."

Así las cosas, para la valoración de ia conducta punible, es obligación del Juez ejecutor de la
pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el juez Rallador al
momento de determinar la gravedad de la conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo
el proceso penitenciario, para así establecer ia no necesidad del cumplimiento de la pena de
manera intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción [periodo de prueba) bajo
el cumplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de
reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se
va a constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha
cumplido con ¡as funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa,
prevención general yespecial), ypor lo tanto es necesario que el condenado continúe dentró
de un programa de tratamiento penitenciario de manera formal^.

'' Sentencia C- 194 de 2005 - M.P. Maiw Gerardo Monroy Cabra
' Sentencia C- 194 de 2005 -M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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Ym,,!UA c^r„o,r,.r,^n^- CAR(:f^LARIO YPENITENCIARIO CON ALTA MF.DIA
^^l '̂f^^^FX,ÜRIDADI)EBOGOTA. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL,YWSTICIAY PAZ ÍCOBOG)RESUELVE: RECONOCE REDENCION DF PENA - CONCEDE URERTAD CONDICIONAL

Descendiendo ai caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron origen alas sentencias
condenatorias objeto de acumulación jurídica de penas, en las cuales se relacionaron los hechos
3SI.

«Tiene su origen la presente investigación, en denuncia presentada de oficio por parte de
la Comisaria Cuarta de Familia-San Cristóbal el día 18 de septiembre de 2017. en la aue
dio cuenta que la Policía de InfanciayAdolescencia recibió oficio porparte del Colegio San

informaron que lo menor E.J. OSPINA TRUJILLO de 6años
de edad había sido victima de maltrato físico por parte de su progenitor JOHN FREDY
OSPINA,ya que lo menor ¡es refirió que su padre el día 17 de septiembre de 2017 ¡A había
pegado con un palo en los hombrosyen los brazos hasta que el palo se rompió, sin saber
la razón, presentando hematomas en los hombrosy en los brazos.

La menor E.J. OSPINA TRUJILLO fue valorada por el médico forense adscrito alInstituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, quien mediante Informe Pericial de
Clínica Forense de fecha 19 de septiembre de 2017, se determinó como Mecanismo
traumático de lesión: Contundente, incapacidad médico legal DEFINITIVA DE 8 DÍAS sin
secuelas medico legales»

Para este Despacho la conducta del señor |OHN FREDY OSPINA merece censura, al ser aquella
atentatoria de la armonía yunidad familiar, pues no puede pasar desapercibido que el penado
agredió físicamente a su hija menor de edad.

De manera alguna puede obviarse que el instituto de la familia debe gozar de especial
protección al ser el órgano primigenio de la sociedad, en la que sin duda se estructura el
comportamiento de sus integrantes hacia la comunidad, hecho que demanda una posición
estricta por parte del operador judicial, todo ello dentro de una política criminal eficaz en pro
de desestimar conductas como la sancionada.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor debe tener en cuenta la
forma ycondiciones del tratamiento penitenciario de la sentenciada, con el fin de establecer la
procedencia ono del subrogado de la libertad condicional, análisis que comporta la verificación
en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las fundones y fines de la pena durante la
fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9° del Código Penitenciario y
Carcelario y 4° de la Ley599 que prevén;

"Artículo 9°: La pena tienefunción protectoray preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación, tutela y
rehabilitación."(Se destaca]

"Articulo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevención especial, reinserción socialy protección al condenado.
La prevención especialy la reinserción social operan enel momento de la ejecución dela
pena de prisión." (Sedestaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario que altenor del artículo
10 del Código Penitenciario y Carcelario^ se traduce en la verdadera resocialización o
reinserción social del sentenciado

"Artículo iO: tJ tralainiento penitenciario lienc ia finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal
mediante el examen de su personalidad yatravés de la disciplina, el trabajo, el estudio, ala formación espiritual, la cultura!
el deporte larecreación, bajo un espíi itu humano y soiidaj-io.
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Sobre este tópico es necesario traer acolación la reciente decisión de la Sala de Casación de la

bien P^ede afirmarse que. la finalidad de la previsión contenida en elarticulo 64 del Código Penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, que relevara!
condenado del cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta
cuando el concreto examen del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus
características individualesy la comprobación objetiva de su comportamiento en prisión
oen su residencia, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar con la
ejecución de la sanción.

Esta Sala, en ¡a sentencia de tutela STPÍ58062019. Radicado 683606, se refirió alosfines
quedebe perseguirla pena;de la siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima
castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a
lafinalidad constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana.

(...) Así, se tiene que: i) en lafase previa a la comisión del delito prima la intimidación de
la norma, es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se
abstenga de desplegar conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal; ii) en lafase de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la
culpabilidady los derechos del inculpado, sin olvidar que sirve a la confirmación de la
seriedad déla amenaza penalya la intimidación individual;y iii) en la fase de ejecución
de la pena, ésta debe guiarse por las ideas de resocialización y reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón suficiente para negar ¡a libertad condicional laalusión a
la lesividad de la conducta puniblefrente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho
Penal (...) ii) La alusión albien jurídico afectado es solo una de lasfacetas de la conducta
punible, como también lo son tas circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los
agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe
valorar, por igual, todasy cada una de éstas; iii) Contemplada la conducta punible en su
integridad, según lo declarado por eljuez que profiere la sentencia condenatoria, éste es
solo uno de los distintosfactores que debe tener en cuenta eljuez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que elsolo análisis de lamodalidad ogravedad de laconducta
punible no puede tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del
subrogado penal, como pareció entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede
pregonar la procedencia del beneficio denominado Libertad Condicional, pues ese
pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la valoración de la conducta,
circunstancia que no cambiará, (..) su comportamiento delictivo nació gravey no pierde
suscaracterísticas con ocasión delproceso de resocialización y rehabilitación dentro del
tratamiento penitenciario».

Porelcontrario, se hadeentender que tal examen debe afrontarse de caraa la necesidad
de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un meroy aislado exam-m
de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los
antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de
readaptación social; por ¡o que en la apreciación de estos factores debe conjugarse el
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«impacto social que genera !a comisión del delito bajo la égida de losfines de la pena, los
cuales, para estos efectos, son complementarios, no excluyentes»."

En el mismo sentido, encontramos la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de 2022 MP
Fabio Osp.t.a Garzón, proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,

cual surge pertmente extraer los siguientes argumentos en lo que tocan al caso sub Judice:

El anahsisque adelanta eljuez de ejecución de penas a la hora de resolver una solicitud
de libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer la necesidad de
continuar el tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del
condenado.

C..) La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia
de valoración de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta,
acentuó el fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a que e¡ reo tenga la
posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del
cumplimiento total de la sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la
conducta es suficiente para negar elsubrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto
como asimilar la pena a un oprobioso castigo, ofensa oexpiación odotarla de un sentido
de retaliación social que, en contravía del respeto por la dignidad humana, cosifica al
individuo que purga susfaltasy con desprecio anula sus derechosfundamentales (...)"

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el sustituto
de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita la pena, para determinar si está ono preparado para la vida
en libertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia yel orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por lo que el sistema carcelario ypenitenciario tiene la obligación de alcanzar este
objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
sustitutivas a laprisión y, además, humanizan el proceso de ejecución dela condena.

En lo que corresponde al sentenciado JOHN FREDY OSPINA, reporta privado de su libertad
desde el 2de septiembre de 2022, quien ha sido calificado su conducta en 6oportunidades,
obteniendo 6 calificaciones en el grado de ejemplar, reportando 2216 horas de actividades
válidas para redención de pena, haciéndose merecedor de la Resolución Favorable para la
libertad condicional No. 1839 de] 11 de abril de 2024; finalmente, se tiene que a la fecha el
sentenciado acredita un cumplimiento del 70,34% de lapenaimpuesta.

Insiste esta oficina judicial en recordar que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad
y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, al respecto, se otea que el sentenciado ha
cumplido de manera adecuada con el proceso penitenciario.

Así las cosas, frente al panorama anteriormente señalado, considera el Juzgado que hay las
garantías suficientes como para conceder a favor de JOFÍN FREDY OSPINA el sustituto de la
libertad condicional, fijándose como periodo de prueba un lapso de 11 meses y 8.5 días,
correspondiente al tiempo que le falta para el cumplimiento de la pena, tiempo durante el cual
deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 65 del CP., estas
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del Banco Agrano -Cuenta No. 110012037017aórdenes de este Juzgado, INFORMÍNDraSdicha garantía sera devuelta al penado, una vez finalizado ei periodo de prueb^veriflcado el
cumplimiento de las obligaciones, ydecretada la extinaón de ia sanción peiaÜ
Desde ahora se previene al beneficiado que, en caso de incumplimiento injustificado alas

trtSs™rier""°" ' ''' ''

s'kurÍdad LTbStá!d'. ^
RESUELVE:

7 '̂." redención de Pena aJOHN FREDY OSPINA , identificado con la C.C.No 80.725.558 on proporcion de VEINTISEIS (26) DÍAS por concepto de trabajo, de
conformidad con lamotivación de este proveído.

?pRnv subrogado de ia LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JOHNFREDY OSPINA . jdentiücado con la C.C. No, 80.725.558, de conformidad con las razones
puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

TERCERO.- Allegada la correspondiente caución prendaría, LÍBRESE boleca de libertad cara
ante el COMPLEjO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTA, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ (COBOG) y/o establecimiento
carcelario encargado de la vigilancia de la pena al sentenciado.

CUARTO.- REMITIR COPIA de este proveído ai reclusorio donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y obre ensu respectiva hoja devida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

9.^2.
EFRAIN EULUA^BOTERO

\ JUEZ

JU.Í 6

Centro de Servicios Adminittraíivo# Juxgaclbs de
E)«cucionde Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottflnijé f)nr Estado Np.

2 2 MAY 2024
La anterior prov c.iv '-,

S^retario.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I.^ OFI. OTRO_

FECHA AUTO: €)- Hotí r)

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

: 'aO\NOMBRE DE INTERNO (PPl^

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

S7X_JVO_



RV: ENVIO AUTO DEL 08/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA
21186

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Vie 10/05/2024 2-06 AM

Para:Claudia Miiena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i! 1archivos acijunlos (757 KB¡

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADm
emiDEum

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
aívasque2@procur ría.gov.c_q
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 94Q 808

Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajijdicial,gov.co>
Enviado: jueves, 9 de mavo de 2024 9:10

Para:Alfredo Vasquez Macias <3lvasquez@procuraduna.gov,co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 08/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 21186

Cordialsaludo envío auto para r)otifícarministerio público y defensa, ni 21186.

OGOt^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Boaotá - Colombia

:-'^nnoítario, íe

;c.umsnto5y/o
i'.jiii correo, cüi^idere si

ai--iiiv..-dtiiiíal. ••«♦'NOTICIA

• a wxo) contiene información confidencial

púf la Ley. Sólo pu«de sei utilizada porol
: r.r. ei -?l rocept(ir autorizado, o por error recibe este
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

Callf 11 No. 9a - 2A Teléfono Íiül286'in88

Edificio k'aysser

NúmeroInterno: 27181 ley 906 de 2004
Raákación: llÚ01-60-OO'O23-2O19-04825-0D

Condeuaih: ¡ORGE ANIBAL PUENTES SANCHEZ
Cédula: 1.075.248.587
Deliro: FUGA DE PRESOS, TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO OMUNICIONES
Redu-iióit: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ(COBÚG)
RESUELVE: SUSPENDE EJECUCION DELA PENA

Bogotá, D. C., Tres {3J de mayo de dos mil veinticuatro (2024J

OBJETO PARA DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la suspensión de la ejecución de ia pena,
a efectos de dejar a disposición al penado [ORGE ANIBAL PUENTES SANCHEZ dentro de las
diligeíKias con radicado 110()J-6{)-00-013-2012-n649-00.

SITUACIÓN FÁCTICA

El 21 de febrero de 2020, el luzgado 45 Pena! del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogóla D.C., condenó al señoi- JORGE ANIBAL PUENTES SANCHEZ, a ia pena principal de úb
meses de prisión yaccesoria deiniiabilitaciór p<ira el ejercicio dederechos y funciones públicos
por-un lapso igual ai de la pena principal, iueigo de encontrarlo ¡-esponsablf del delito de FUGA
DE PRESOS, TRÁFICO DE ARMAS DE FUEG(i OMUNICIONES, por hechos del 29 de julio de
2019; decisión de instancia en la que le fueron negados el subrogado de la suspensión
condicional de laejecuciónde la pena yel sustituto de lá prisión domiciliaria.

El señor PUENTES SANCHEZ se encuentra priv;ido de la libertaddesde el29 de julio de 201*5,
y tiene reconocida redención de pena del order. de 5 meses y 8.5 días.

El 26 de marzo de 2024, esta Sede ludicial dispuso conceder ai señor JORGE ANIBAL PUENTES
SANCHEZ elsustituto de la prisión domiciliaria señalada enel artículo 38G del Código Penal:
el penado ya suscribió diligenciade compromiso y prestó cauciónprendaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Ante esta Sede Judicial cursan las diligencias con radicado 11001-60-00-013-2012-11649-tíO,
en el cual, mediante sentencia de fecha 17 de juHo de 2013, el 31 Penal del Circuito con
Fundones de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor JORGE ANÍBAL PUENTES
SANCHEZ a la pena principal de 114 meses de prisión, ai encontrarlo responsable del delito de
TENTATIVA HOMICIDiO, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO; en dicha ejecución
de la pena, el procesado fue favorecido con el sustituto de la prisión domidüai-ia; dicho
subi-ogado fue revocado y en consecuencia se ordenó la ejecución inlramural de lo que 1í>
restaba por cumplir de la pena.

Como quiera que ia pena impuesta en el rrdicado 2Ü12-11649 (privativa de la libertad en
establedmiento penitenciario), resulta más i;ríiVosa que la que attwalmente se ejecúta dentro
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Condena.ioJORefAmALPimTESSAfiCHEZ
Cédula; 1.07$,2'tS.S87

Delito: rUGA DE PRESOS, TSÁFICO DE ASMAS DE FUEGO OMimClONSS
RgdusióiuCCMfLEJOCARCELAmoyPüNITENaAmü CON ALTA. Mfi'ÜM

•>• MWIMiSI-CURIMD DE litKVrl¡NaUYERECimONESKCIAU VIUSTlClA KPAZ fCOBOCj
RESUELVE: SüSPEt¿0E mOlCION DE U PENA

dt.'l piescntcfadicado [prisión domiciliaria), se dispondrá la suspensión de la ejecución de la
pen.i impuesta en el presente asunto, para iniciar la ejecución de la pena intramui'al de la pena
impuesta en e! radicado 2012-11649

lista detdirminación tiene sustenta en la providencia da fecha 16 di; febrero de 2017, proferida
por la Sala de Decisión de Tutelas de la Corte Suprema de [usticia. Magistrado l'unente Dr. Luis
Antoniii Hernández Barbosa [STP2105-2017; Radicación 90258) en el cual se señala:

"El actor contraviene, por vía de tutela, la decisión de lo Directora del Establecimiento
I'enitetKiarioy Ccircelcirio de Mediana Seguridad de Pasto de no trüsladario asu doniicilio,
conforme lo dispuso ei juxgadn Primero de Bjecición de Penas de esa ciudad, <il concederle
el susticu£a de ki prisión clomiciiiflría, argumentando que e! ¡irzgado Primevo PemI
Municipal de idéntica sede, con funciones de cvntrol de garantías, profirió en su contra
medida de asecjuramiento dedetendón preventiva dentrodeotroproceso.

La pregunto es, entonces, cuál de esas decisiones es la llamada a efectivizarse en
este momento. Yla respuesta no es otra que aquella que comporta una restricción
más severa de la privación de la libertaii. porque na resulta viable soslayar el
pranuncíaniienco emitido por un juez de la República, quien ha dictaminado que el aquí
accionante constituye actualmente unpeligro pura lacomunidady, además, hayriesgo de
que na cumpare/.co al pruceso. Solamente si esa medida pierde vigencia, ahí sí se
materializará la que únicamente comporta recl'isión en su domicilio.

El hecho de que, por razones propias de. la diniímica procesal, un expediente se tramite
más rápidamente que otro uotros que seadelanten concomitant^mmte nosignifica que
el régimen de libertad del procesado o condenado quede sujeto a la allí ocurrido, con
exclusión jdtal delas incidencias presentadas al respecta en lasdemás actuaciones.

Tal entendimiento no es elquepropicia la ley. Sise iniciaotro procesoy allíse adopta una
decisión que restringe más severamente su lii>ertad. es claro que será esta ¡¡¡tima la
llamada a aplicarse con preferencia a las medidas demenor entidad, salvo siella decae
con posterioridad, parque, como se dijo, esa es la valoración actual que frente a la
personalidad del rea ha hecho unjue7.de la Republica con ocasión dela presunta comisión
de otros delitos, que no puede esquivarse ni dife/irse en el tiempo"

Asi ias CDsas, se procederá cunforme a lo indicado, se suspenderá tos efectos de la prisión
domiciliaria concedida en el presente asunto, suspender la acluai ejecución de la pena y se
pondrá ai señar JORGF: AM]f?Al. PUENTES SAMCUPZ a disposición de las diligencias con
radicado 110{)l-6ü-ü0-ai3-2(n2-11649-00,

Para i-fectos prácticos se tiene que dentro del presentí: asunto el señor RODRÍGUEZ MMÍREZ.
a l;i un descuento de la pena de manera física desdeel 29 de julio de 2019a la fecha para
acrediti'U' una ejecución de 1741 días, o lo que es iguai a 58 meses y 1 dia, que sinviados a los 5
meses y 10 días reconocido por redención de pena, da un descuento total de 63 meses y 11
días, estando pendientes poi* ejecutar 2 meses y 19 días, que se continuaran ejecutando
en prisión domiciliaria, una vez sea puesto a disposición nuevamente por el presente
asunto.

OTRA DETERMINACIÓN

Por el CSA ofíciese alC0MPLE|0 CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, iNCLUYE RECl^USJON ESPECIAL, YjUSTlCTÁ YPAZ (GOBOG) para que



lu-i.Hama judkáal
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia
^ • Númerú InU-rna 271H¡ Lev 906 de 21)04

' Rai¡ieadún: /¡Ú('¡-60-íH)-l>23-¿0I^-í/48^!^-ti0
«" CanJetMdo. JOWPANIB.'\L PUr:NTE.'iSArJCItE7,

Cédula: l.075:¿ia.Stt~
Deliti': F'.IGA [}E PRESOS, TRÁFICO DE ARMAS DE Fl.'tCO OMUNICIONES
Re!:lu^iüi>: COMPLEJO CARCELARJO YPENtTFNCIAHro CON AI.TA. MEniAKMINIMA SECURIDAD DE BOGOTÁ. ÍNCLUYE RECUISIOhl ESPECIAL yiUSTICIA YPAZ ¡COROQ

RESUEL VS:SUSI'ENÜE EJECUCION DELA PEM

comedidamente nos remita la documentación contenida en ei artículo 471 del C. de RP, así
como ios certificados de cómputo yconducta C:ue eventualmente obren a favor del penado.

En mérito deloexpuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.- SUSPENDER la ejecución de la pena impuesta dentro del radicado 11001-60-00-
Ü23-2019-Ü4825-Ü0, al señor ¡URGE ANIBAL PUENTES SANCHEZ, identificado con la C.C. N«
1.075,24B.587, teniei>do en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO.- DECRETAR que el señor JORGE ANIBAL PUENTES SANCHEZ, identificado con U
C.C. Ns 1,075.248.587, dentro del radicado 11001-60-00-023-2019-04825-00, ha descontado
un total de 63 meses y 11 días, estando pendientes de ejecutar 2 meses y 19 días, que se
continuaran ejecutando en prisión domiciliaria, una vez .sea puesto a disposidón
nuevamente por el presente asunto.

TERCERO.- DEJAR A DISPOSICION de las d¡iigDni. ias con radicado 11001-60-00-013-2012-
11649-00 al señor CAMILO füSÉ RODRÍGUEZ RAMÍREZ, identificado con la CC N"
1.015.427,070.

CUARTO.- ORDENAR dar cumplimiento alacápite "otra determinación.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

llO?rr-)O-0n-O23-20»-04i!2f.KOOÍ27181]-Ü^OS/2G24
EFRAIN KULIJAGA BOTERO

\ JUEZ

JÜtt

''K

Eiecucion de
E" 'a fecha«na NfrfWrr,.» "'i'frsfadoNo,

22 MAY 202^
l.aantwíorpio.,..^,,^,„

P' Secrfltflri/^
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RV: ENVIO AUTO DEL 03/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA
27181

Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
Lun6/0?/2024 1:40 PM

P3ra:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cencfoj.ramajudicial.gov.co>

I 1archivas adjuntos (588 KB)
Íilínl'-p'-l-ldr-.i :• i!

Buenas tardes. Atentamente me permito confirmar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ- Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasq üez@proeuraduji^goy^to
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 fin»
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cerídoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado; lunes, 6 de mayo de 2024 10:44

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procijraduria.gov-Co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 03/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBUCO YDEFENSA NI 27181

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni27181.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.-03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

: :• I ••í.í-vj .'1 ,
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Rama JudidaJ
Consejo Superior de la Judicatura

|R^ública de Coiombía

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE E|ECUC!ÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 13 No.9a - 24e;cpi: blú'. rii.ien

Teléfono 601286408!) - 6013532666 Ext 78717
Edificio Kaysser

Número Interno: 31465 Lev ÍR26 de 2017

Radicación: 11001-60-00-019'2018-06247-00
Condenado: ADANAYALEJANDRA PALMA BORJA
Cédula: í.024.514.084
[XeliCo: HURTO AGRAVADO

Reclusión: URI PUENTE ARANDA con boleta de encarcelación a la CARCEL PENITENCIARIA DE
ALTA KMEDIANA SEGURIDAD DEMUJERES DE BOGOTA D.C. "EL BUEN PASTOR"
RESUELVE: RESTABLECE SUBROGADO

Bogotá, D. C,Siete (7)deñíayodedosmii veinticuatro (2024)

OBJETO POR DECIDIR

Procede t'l despacho a emitir pronunciamiento sobre el restablecimiento de los efectos del
subrogado de la suspensión condicional de h ejecución de la pena en favor de la sentenciada
ADANAYAI.EJANDRA PALMA BORJA.

SITUACION FÁCTICA

El 2 de Septiembre de 2020, el Juzgado 7^^ Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá D.C., condenóal señor ADANAY ALEJANDRA PALMA BORJA. a la pena principalde 1 año
de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
un lapso igual al de la pena principal, luego de encontrado responsable del delito de HURTO
AGRAVADO; decisión de instancia en la que le fue concedido el subrogado de la suspensión
condiciona! de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 24 meses, debiendo suscribir
diligencia de compromiso, previo préstamo de caución prendaria o póliza judicial porvalor de
IS.M.L.M.V.

El 23 de junio de 2021, ante el incumplimiento de las obligaciones para accederal subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, esta Sede Judicial dispuso la ejecución
íntramural de la pena; en firme se liÍ3raron las correspondientes órdenes de captura.

El21 demarzo de 2024 se materializan las órdenes de captura.

Ingresa por correo electrónico memorial por parte de la sentenciada PALMA BORJA mediante
el cual se allega la pólizajudicial N"* NB1003.'>577], de ia Compañía Mundial de Seguros S.A. el
valor asegurado de ! S.M.L.M.V., cumpliendo con la obligación que le fuera impuesta, a efectos
de estudiar el restablecimiento de los efecto.^ del .subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

CONSIDERACIOMES DEL DESPACHO

Lanonnatividad penal establece en su artículo 6:}, modKkadopore! artículo 29 de la Ley 1709 de
2014, los requisitos que deben cumplirse por parte del condenado para empezar a gozar del
subrogado penalde b suspensión condicional<le la ejecuciónde !a pena, indicando que lacondena
se suspenderá por un periodo de 2 a 5 años, siempre y cuando esta no exceda de 4 años; en caso
de no presentar antecedentes penales, el solo htcho de cumplir con eJ quantum sancionatorio le
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SIGCMA

Número Interno:49402 Lev 1826deZ0r¡6
Iieéic<idñn::!ie0í-6ü-00-<'l3-2m9-0l074-i>0

Condenado: PAOLAANCIREA DAZA UMíiÑA
fíot-umene&: 5-3,089, ^^7

Oehlo: TíNTATIVA D£ HURTO AGliAVAOO
Hecltisfón-ESTACJON DE POUOA BE KENNEDY - CON SOLETA DE ENCAfiCF.LACION

HlúSUHLVE: RESrAHLSaiSU(iROi;AI}í)

otortiíi e! derecho de acceder al beneficio, en caso concrsfio, el operador judicial ha de estudiar los
anUHX'ilt'ntes personales, sodalesy familiares del condenado, con e! íin dedeterminar la necesidad
de L( cjiícución de la pena.

Una vez cumplidos estos requisitos por parte del condeiiado, la Coite Constitucional ha indicado'
que le jsiste el derecho aque se le otoi^ue el subrogado penal, por tanto, no podrá consúiei'arse
conm una gracia ofavor que dependa del simple arbitrio de! juez. Sobre este punto (en felación
con ki condena de ejecución condicional) ¡aCorte Supre:na de Justicia ha señalado:

"BI mstiOita de la condena de ejecución coniHcional (art 68 CP.), ciertamente no ckbe
mirarse como una gracia sino camo un beneficio-derecho pues al paso qiie e¡ pnmer
concepto traduce, en lu apliaicién del subrogado, una libérrima discrecionaHdad del¡ue-/.,
esto es. que sólo su voluntad determina lú que alrespecto debe haeetsey la se^junda noción
que ti-atn de daríe solidez, equilibrio, respetiihiidady eficacia a e.s-Cepaliatív(> de la sentencia
de condeno, impone su concesión cuando te dan cieitas condiciones, hn otras palahraSj
mientras que en la gracia no es dable invocar factores que Hex'en meviCablemente a su
otntyamientx), a no serque el juez quiera considerar digno de la misma alprocesado, en el
beneficio sedacierta perentoriedad elcumplir secon ciertas exigencias orequisitos^".

Corolario aello,actualmenteno es jurídicamente viable mantener la decisión que ejecuta la pena
impuesta a la señora ADANAY ALEjANDRA PALMA BORJA, pues no puede obviarse la
presentación ¡a póhza judicial NB100355771, de la Compañía Mundial de Seguros S.A. el
valor ¡isej^urado de 1 S.M.L.M.V. de donde sé Uene por cumplida !a obligación impuesta en la
sentencia.

Frente aeste tópico, la Sala Penaldel TribunalSuperior de esta ciudad, en auto dei 19 de mayo
de 2011, M.P. Fernando León Bolaños Palacios, dentro del radicado
1] 0014004021200700076-01, señaló:

"...Se dehe entender que, envoces delinciso 2delartículo 66dela Ley 599de2000cuando
si sentenciada no compareciere a suscribir diligencia ni constituye la caución, en un
termino pnidencial, se debe ejecutar el fallo. Esta es la consecuencia lógicay es la
solución que debé darse ci esa situación y que en el Código Penal se estableció
expresmnentc.

igualmente resultaoporamo indicarqué, cuando la persona se encuentra privada dela
libértad, la .nentencia condenatoria quedo enfirme, no presta la caución para disfi-utar
delsubrogado, entonces, la ¡rena se está ,;jecutando y si posteriormente constituye la
caucióny suscribe diligencia de compromiso, adquierela libertady comienza a gozar dei
sustituto penal.

Esdecir, esaejecución es transitoriay h mL-mo debepregonarsedela ejecución delinciso
segundo delartículo66delnuevo Código Penal, pues una vez decretada, siél condenado
presta la condóny suscribe la respectiva diligencia decompromiso cotnienza a disfrutar
delasuspensión condicional de¡a ejecución di! lapenay.-¡ifue capturada, debeserdejado
en libertad".

Así pues, en los casos-en los que se ha dado lugar a la ejecución de la pena en razón a que el
sentenciado nocmnphó con las obligaciones impuestas paraacceder a lasuspensión condicional,
como lo eslasuscripción de diligencia de compromiso yt onsütuciónde lacaución prendaria,como
quiera quese encuentra pendiente únicamente la diligencia de comijromiso, se dispone libi'ar ia
misnia para ser suscrita por la penada ADANAY ALEJANDRA PALMA BÜRJA: cumplido lo
anterior, se hará efectiva la boleta de libertad que se adjuntará al presente auto.

' Ccs'K- constitucional. Semencia C-67í< del 19 dt; novieabre de 19^S,\Í.P. Carlos Oauna Diaz
- Coi ii- Sujírema deJusticia. Sala tk' CnsíKión Pena). Saiisiicw dei 24 de abril de 19^2. M.P, (iusiavo Gúmei VelásQuez.
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Condenada: PAOIA ANORt'A DAZA tÍMAÑA
Oor.tlmfffitn: 5.5.(589 9-7

Delile: TEMATiVA 0£' HURTO AGRAVAiyO
Reclusión: ESTACION DE rOLlOA DE KF.NNEDy-CON BOLETA DEENCA/tCELAaot^

REStWLVE: HkSTABLI-XESimfíOúAla •

Se ie advierte a ta señora ADANAY ALEIANDRA PALMA BOR|A que debe hacer la
devolución a esta Sede Judicial, al correo electrónico
gi!.aLLZi?t.r»)cenUoj.r3iiiaiudicial.goy,co, de la diligencia de compromiso debidamente
diligenciada.

Se le informa al penado, que el periodo de prueba será el fijado por el Juzgado follador que es
de 24 meses, contados a partir de la suscripción de ia diligencia de compromiso, con la
advertencia de que de no acatar lo dispuesto ei: el artículo 65 de la Ley 599 de 2000, se
expondría a!a revocatoria del .subrogado otorf^ado previo los trámites de ley.

En mérito deIn expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EjECUClÓN DÉ PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- ORDENAR la suscripción de diligencia de compromiso a la señora ADANAY
ALEJANDRA PALMA BORJA, identificado con h CC. No. 1.024,514.084, teniendo en aienta las
consideracionesefectuadas en el cuerpo de esta decisión.

Se le advierte a la señora ADANAY ALEIANDRA PALMA BORJA que debe hacer la
devolución a esta Sede Júdiciai, al correo electrónico
eicp]7i)r@cendt>l.raniaiudícr3t.f;ov.cfi. de la diligencia de compromiso debidamente
diligenciada.

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ORDENAR ei restablecimiento del .subrogado penal de la
suspensión condicionai de la ejecución de la pena a la señora ADANAY ALEjANDRA PALMA
BOR|A, identificado con ia C.C. No. 1.024.514.084, y en consecuencia se ordenará la libertaddt
la prenombrada, para lo cual se librará boleta lie libertad.

TERCERO.- Contra esta providencia proceden lo^ recursos de reposición yapelación.

NOTIFIQUES EY CÚMPLASE

EFRAIf» ZULUAGA BOTERO

Juez

'/«• vV,

J Wí ¿ , f

'fsracíc

^2m'•a anterior
** ' '

•^Uecreterio.
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RV: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA
31465 ,

Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
Vie 1D/D5/2024 2.23 AM

Para:Ciaudia Milerta Preciado Morales <cpredam@cendoj.ratnajudiciaI.gou,co>

I 1archivos adjuntos (573 KB)

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA
cevBiALDeLAra

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasquez@ procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01_8000_g40_808
Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 14:21

Para: hernanmo4@hotmail.com <hernanmo4@hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez@procuraduria.gov.co>; edgartorradollain@outlook.com <edgartorradolla¡n@outlook,com>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 31465

Cordial saludo envío auto para riotificar ministerio público y defensa, ni31465.

OgO^Í ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seauridad Boaotá - Colombia
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Rama JudicidI
Consejo Siiprnardt ía judiraíura

República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
(.alie 11 No. 9a - 24 aí.jj i.ii.yiv¿n

Teléfono 60]2864088 - 60!3532666 Ext 78717
Edificio Kaysser

Número Interno: 31562Lev ífíld do 9ñi7

Radicación: 11001-60-00-023-2020-00307-00
Condenado: DIANA PATRICIA AMAYA CARBALLO
Cédula Extranjería:26917513
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RESUEL VE: RECONOCE REDENCION DE PENA

Bogotá, D. C, Nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

?EDFNnñN'"n? pronunciamiento en torno alaREDENCION DE PENA del señor DIANA PATRICIA AMAYA CARBALLO conforme la
documentación aportada por el centro carcelario.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado e! reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo oenseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 yLey 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, yque el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizo las tareas válidas para la reducción de ia pena, circunstancia que debe acreditar con la
resülucion del Consejo de Disciplina ocertificación del propio Director dei centro de reclusión.

Adicionalmente apartir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 [Agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justiticada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 yla Ley
65 de 1,993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas
diarias por trabajo, 6 porestudio y 4 porenseñanza.

Por otra parte el art. 101 deia Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder onegarla redención el
juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio oenseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y96 ibídem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente apartir riel primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente ala evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29. quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para rcali2arla, su periodicidad yla forma de registro ycontrol; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de ia documentación
aportada yefectuar los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica:

Certificado

19176330

Periodo

01-03/2024 I
TOTAL

actividad Horas Días a redimir
Trabajo | 624 39 días

39 días
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Ratna Judicial
Cnnsfjo Superior di- b judicatura

República da Coloinbta
Número Interno:31562 Ley lB2(,ds2017^

Radícoción:it001-60'OQ'023-2020-00307-00
Condenado: DIANA PATRICIA AMAYA CARBALLO

Cedvia Extranjería: 26917513
DeUCu: HUHTO CALIFICADO AGRAVADO

Para el reconocimiento de lo anterior cabe señalar que la sentenciada obtuvo calificación
"Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, ya su vez, su conducta según d
certificado de "calificación de conducta por incernoy consecutivo de ingreso" de fecha 7de MAYO
de 2024 fue calificada como "EJEMPLAR." durante el periodo antes señalado.

Así las cosas, como se cumple acabalidad con los requisitos exigidos por el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993 para para la redención de la pena por trabajo yestudio, se reconocerá en esta
ocasión a la sentenciada DIANA PATRICIA AMAYA CARBALLO, una redención de pena en
proporción de TREINTA YNUEVE (39) DÍAS oio que es igual a UN (1) MES YNUEVE (9)
DÍAS por concepto de trabajo conforme alo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE E|ECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO." RECONOCER Redención de Pena a DIANA PATRICIA AMAYA CARBALLO,
identificada con laC.E. N'-' 26917513, en proporción de TREINTA YNUEVE (39) DIAS o loque
es igual a UN (1) MES YNUEVE (9) DÍAS, de conformidad con la motivación de este proveído.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente providencia al centro carcelario para que obre en la
hoja de vida del interno aquí relacionado, para los fines de consulta de rigor.

Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

11001-t0-00-023-20a)-ü0307m{31562) - 09/05/2024

\ EFRAlNeULUAGA BOTERO
i JUEZ
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RV: ENVIO AUTO DEL 09/05/2024
3T562 ^

PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA

Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
Vie 1O/0S/2024 2:45 m

Para:Claudta Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj,famajudfcial.gov.co>

1 archivos adjuntes (554 KB)

i'n. V v^t

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmeníe,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aíyasgue2@Rrocuradjma,govxo
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 S4n 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(S)cendoj.rarr»ajudtcial.govxo>
Enviado; viernes, 10 de mayo de 2024 11:16
Para: iahumada@defensorta.edu.co <iahumada@defensor¡a.edu,co>; Alfredo Vasquez Macias
<aIvasquez(a)procuraduria,gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 31562

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público ydefensa, ni31562.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicias Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas y Medidas de Seauridad Bogotá - Colombia

;i Rama Judicial de

ilo de inmertifllo,

bií rK5 es £l
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-vchi/Dj .adjuntos, a no serque exista un.=. o.,- piimir este correo, considero si
es roñlmente necesario í^acerk),^^ecuerde 'jus'- .:i í.-.Jíivo dígita!. *"'-'*'*'"NO'nciA
DEC0NF0RM10AD"*"*''*"'£sfe mensaje (incli,:v-:n'.k -i ••"-o;-Tonticne información confidencííJ
de la Procuraduría General de ja NJación yse encLisnír¿i p- r'.'g da por iá Ley. Solo puede ser utilizada poi' el
personal o compañía a la cuaí está ding!d<.v Si jsted no es .-I receptor airtorizado, o porefor recibe este
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Identificación

Delito

Ley

U001-60-00-0;í8-2016-00706-ÓO NI. 34635 ^
ANGIE KATHERINE NEISA RODRÍGUEZ
1.000,855.067

HOMICIDIO AGRAVADO, TENTÁTIVA DE HURTO^GRAV^B¿j"
L,906/2004 - R'̂ BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- OBJETO A DECIDIR

Entra el Despacho en el estudio de la REDENCIÓN DE PENA respecto de la
sentenciada ANGIE KATHERINE NEISA RODRIGUEZ, conforme la documentación
aportada por la CARCEL PENirENClARIA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE
MUJERES DE BOGOTA D.C, "EL BUE^ PASTOR".

2.- DEVENIR PROCESAL

B 30 de septiembre de 2016, el Juzgado 20° Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a ANGIE KATHERINE NEISA
RODRÍGUEZ a la pena principar de 102 meses de prisión, accesoria de
inhabííltación para e! ejercido de derechos y funciones públicas por un lapso igual
al de la pena principal, al haber sido hallada coautora responsable del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON HURTO AGRAVADO
TENTADO, negando el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y negando el sustituto de la prisión domiciliaria.

El 16 de agosto de 2018, esta Sede Judicial dispuso la acumulación jurídica de la
penas impuestas en este radicado, con las impuestas en el radicado 11001-60-00-
015-2015-07962-00, en las cuales, el 16 de Junio de 2016, el Juzgado 35^ Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a la señora
ANGIE KATHERINE NEISA RODRIGUEZ, a la pena principal de 63 meses de
prisión, y accesoria de inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones
públicas porun lapso iguai al de la pt^na principal, luego deencontrarla responsable
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO; tfecisión de instancia en la que le
fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
negando el sustituto de la prisión domiciliaria; El 18 de octubre de 2017, el
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ en fallo de segunda
instancia resolvió modificar el fallo de! a quo, en el sentidode fijar la per»a principal
«n 31 meses y 15 días de prisión.

La pena acumulada se fijó en 124 meses de prisión y pena pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual
al de la pena principal.

El 24 de diciembre de 2021, esta Sede Judicial dispuso la revocatoria del sustituto
de la prisión de Domiciliaria al encontrarse acreditado el incumplimiento de las
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otóligacrones contraídas, siendo requerida para el cumplimiento de 43 meses 22
días de prisión.

El 27 de agosto de 2020, esta Sede Judicial dispuso conceder a la penada ei
sustituto de la prisión domiciliaria señalad» en el artículo 38G del Código Penal. La
penada ANGIE KATHERINE NEISA RODRÍGUEZ reporiia dos periodos de
privación de la libertad, el primero desde ei 5de marzo de 2015 ai 24 de diciembre
de2021, y el segundo desde el 25 de marzo de 2022, hasta la fecha.

3.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las acitvidades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y l^y 65
de 1.993), ha exigido para el efecto, que las Sabores en cuestión estén certificadas
por el Director del establecimiento donde se'ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena eonductíi durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para ia reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la ley 55de1.993 (agosto 19), las labores
propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por
excepción, debidamente justificada por el Diiector del reclusorio (art 100). Ahora
bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la ley 65de 3.993, señalan que ias tareas propias
para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y
4 por enseñanza,

Por otra pariie, el art. iOl de la ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar
la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
estudio o ensei^anza por la Junta corresoondiente, de conformidad con las
previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem, La resolución 3272 del 26 de mayo de
1.995, vigente a partir del primero de julio d-2 esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para redimir
pena, indicando en sus artículos 27 a 29, qu enes integran la junta de evaluación,
los criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control;
resolución que fuera subrogada por ta resolución 2376 del 17 de junio de 1.997,
emitida por la dirección del INPEC.

Hechas ias precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportiada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar de la
manera como se indica:

CERTIFICADO PERIODO

19174962 01-03/2024

HORAS DE

TRABAJO

616

TOTAL

DIAS A

REDIMIR

~ 38.5
38.5 días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado de conducta del 24 de
abril de 2024 en el que se da cuenta que contra de la penada no reposan sandones
disciplinarias y su comportamiento está calificado en grado de Ejemplar, se
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' reconocerá en esta ocasióri a favor de la sefíora ANGIE KATHERINE NEISA
RODRÍGUEZ, redención de pena por trabajo en proporción de 38.5 días para los
meses de enero a marzo de 2024.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

t

PRIMERO. - RECONOCER a la señora ANGIE KATHERINE NEISA RODRÍGUEZ,
redención de pena por trabajo en proporción de 38.5 días para los meses de enero
a marzo de 2024.

SEGUNDO. - REMITIR copia de est.:i determinación a fa reclusión para que obre
en la hoja de vida de la interna.

Contra la presente proceden tos recui'sos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, „
Mk

Smah

11001-60^-0^-2016-30706^NI. 34535 - 07/05/2024
EFRAÍN : :ULUAGA BOTERO -

' JUEZ
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NOMBRE:.



f?V: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFf
NSA NI

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Vie 10/05/2024 2:!8 AM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpredamí§)cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

I 1archivos adjuntos (181 KB)
•i-'"-:- rJD[Mcio'"J ( '•..i:.''. kC'L>-<.üü;Z.

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROajRADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
al.va_squez@prQcuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 ROS
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.r3majudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 15:40

Para: hernandoreinag@gmail.com <hernandoreinag@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias
<3lvasquez@procijraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 34635

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni34635.

ogo-<^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Eiecuciór) de Penas y Medidas de Seguridad Boaotá - Colombia
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""'WOIJCIA
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MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Cal le 11 No, 9a - 24 Telefono (1) 2S64088
Edificio Kavsser

Radicación

Condenadi?

Cédula

Jo^do Falladar

Primera Instancia

Segunda Instancia

Pena Impuesta
Pena Accesoria

Sustitutos

Delito

Motivo de ingreso
Autoridades

11001-60-00-01 5-2023-06618-00 NI 35075

LEY 906 DE 2004

' FRANK MARC'Oü'i'JaRECUCO MO '̂ÜERÁ r'<TfrA-»4<x(
¿7.230.873 de Venezuela

' JLTZGADO 7" PENAL DEL CIRCUITO DECONOCIMIES^TO
DE BOGOTÁ

21 DE MAKZO DE 2Ü2T
N/A ' '
rí7 MESES'DE PRISION
INHABILITACIÓN PARA ELElÉKCIClODE DERSXJHQS V"
FUNCIONES. PUBLICAS POR EL MISMO LAPSO P.P
NEGADOS ~

FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO ACCESORIOS, PARTJÍS O MUNICIONES EN
CONCURSO CON HURTO CAUFICADO, EN CONCURSO
COtJ LESIONIÍS PF.RSONALES-

VIOTLANCIA DE iXPENA
FISCALIA 0(S6" SECCIONAr*líb¥Í600(X)152Q23066Í8^"
FISCAUA 301 LOCAL ''11001600<X5I520230661800-^

JUZGADO 53 PENAL GARANTIAS

•*•11001600001,520230661800- JUZGADO 7 PENAL DEL
CIRCUITO CONOCIMIENTO
*11001600001520230661800* ,

Bogotá, D.C.. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro {2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Pi'ocede el Despacho de oficio a AVOCAR el conocimiento de ia actuación

y posteriormente a efectuar RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE

PRIVACION DE LA LIBERTAD respecto dei señor FRANK MARCO
GUARECUCO MOSQUERA.

2. DE LA SENTENCIA

De la revisión de! expediente se tiene (¡uc, en sentencia del 21 de marzo de
2024, ei JUZGADO 7" PENAL DEL ClTCUiTO DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ condenó al señor FRANK MARCO GUARECUCO MOSQUERA a
ia pena principal de I 17 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
del ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo téi-mino de ia
pena principal, al hallarlo penalmente responsable de los delitos de
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
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ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN CONCURSO COK HURTO
CALIFICADO, EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES, negándole
ki suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la
prisión domiciliaria transitoria.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1 AVOCA CONOCIMIENTO

AVOCA esta oficina Judicial el conocimiento de ia presente actuación por
competencia respecto de! sentenciado FRANK MARCO GUARECUCO
MOSQUERA.

De la revisión de la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario SISIPEC, no se evidencia que ei sentenciado haya sido
trasladado a Estabíecimiento Carcelario, por lo cual se solicita al Director
de la Estación de Policía de Usnxe E-5 y al Director del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCLXRID CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA
y PAZ (COBOG) y/o Establecimiento Carcelario qxie detei-mine el INPEC,
se sirvan materializar laBoleta de Detención No. CL -1971 del 02 de abril
de 2024, emitida por el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio. .

Igualtnente. por intermedio del Director y/o Asesor Jurídico la Estación de
Policía de Usme E-5 comuniqúese al sentenciado que se encuentra por
cuenta de este Despacho y cualquier petición o documento deben remitij-k>
a este Juzgado.

A tjavés del Centro de Sei-vicios Administrativos, solicítese antecedentes a
ia DIJIN,

3.2 DEL TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD

Por cuenta de la presente actuación el sentenciado FRANK MARCO
GUARECUCO MOSQUERA registra privación de la libertad desde el 19 de
agosto de 2023' a la fecha, acumulando un total de 242 días, sin que se
acrediten descuentos por redención íle pena, por lo cual a ia fecha se
ceitifica un cumplimiento de pena en proporción de OCHO (8) MESES Y
DOS (2) DÍAS.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

' Boleta de detención intramui al 017 - Juj^do 53 PejjalMunici^ de Control de Garantías del
21 deagost0de2O23.
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RESUELVE

PRIMERO. - AVOCAR el conocirnienlo de la presente actuación, pOr el
CSA dese cumplimiento a lo ordenado en el correspondiente acápite

SEGUNDO." DECLARAR que el sentenciado FRANK MARCO
GÜARECÜCO MOSQUERA identificado con la Cédula de Venezuela No.
27.230.873 a la lecha acreditaun cumplimiento de pena porun total de
OCHO (8) MESES Y DOS (2) DÍAS.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación al establecimient<j
carcelario para que obre en la hoja de \dda del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordiriarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IJolOvo l X ¡
IlO0f-fiO.O0-0i?-202B-Cií'i ilf- ;,i07S A.[ n- ''y^-.'024 lA-

PFRAÍN 2ULUAGA BOTERO
JUEZ

^LSecreíarin I

y jiCaJniibTj

notifícacícííes j
HORA:_ pr—,

r^OMBRE DE FUNCIONAR,O QUE NOTiFia.



RV: ENVIO AUTO DEL 16/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTEf
35075

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
Míe 17/a4/2024 5:4.5 PM

Para:Oaudia Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj.ramajudicial.90v.co>

I 1archivos adjuntos {352 KB)
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:iO PUBLICO Y DEFENSA Ni

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

»ft m

PRORADURÍA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria-gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena PreciadoMorales<cpreciam@cendoj.ram3judicial,gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de abril de 2024 14:26

Para: enriquepíntoorti2@hotmaii-com <enriquepintoortiz(a)hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macias

<alvasquez(®procuraduría ,gov.co>
Asunto: ENVIOAUTO DEL 16/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA N! 35075

Cordial saludo envío auto pura notificar ministerio públicoy defensa, ni 35075.

/ AJ- \

®o Go

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
Hsvribiente

Sfcrelaiia No. oj
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Wentificación

Delito

Ley

Reclusión

05001-60-00-029-2016-00024-00 NI 35771
ISABEL NOGUERA DIAZ

1.019.153.799

CONCIERTO PARA DELINQUIR

Ley. 90672004
CARCEL PENITENCL\RIA CON ALTA Y MEDIANA.
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ "BUEN
PASTOR"

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C,, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE PENA de
la sentenciada ISABEL NOGUERA DIAZ conforme a documentación remitida
por la reclusión.

2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Doto 2700 de 1.991 y Ley
65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina
o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de !a Ley 65 de 1.993 (agosto 19), las
laborespropias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo
porexcepción, debidamente justificada porel Director delreclusorio (art 100),
Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6
por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o
negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga
del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco
normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de diciembre
de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan y reglamentan
las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de educación, válidos
para evaluación y certificación de tiempo para la redención de la pena en los

L



Rama Judicial
ConsejoSuptrÍOT de la Judirahira

República Je Cotombia
SIGCMA

Establecimientos de Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones
239262 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de 2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015
y deja sin efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada yefectuar los reconocimientos a que hubiere lugar
de la manera como se indica:

CERTIFICADO PERIODO HORAS

19173655
Oi - 03 de

2024
464-T

CALIFICACION CONDUCTA ^
REDIMIR

SOBRESALIENTE EJEMPLAR

TOTAL 29 DIAS

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de conducta
del día 24 de abril de 2024. obrante al paginarlo se evidencia que la conducta
del penado en el tiempo de actividades a redimir fue calificada como
EJEMPLAR, aunado a que las actividades de redención de pena fueron
evaluadas como SOBRESALIENTE, se le reconocerá en esta oportunidad a
la sentenciada ISABEL NOGUERA DIAZ, redención de pena en proporción de
VEINTINUEVE (29) DÍAS . por actividades de trabajo realizadas durante el
periodo de tiempo comprendido entre enero a marzo de 2024,

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER a la sentenciada ISABEL NOGUERA DIAZ
identificado con la C.C. N." 1.019.153.799 redención de pena en proporción
de VEINTINUEVE (29) DÍAS . por actividades de trabajo realizadas durante el
periodo de tiempo comprendido entre enero a marzo de 2024.

SEGUNDO. • REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE
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RV: ENVIO AUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI
3577Í-

Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuradur¡a.gov.co>
Vie 10/05/2024 2:44 PM

Para:ClaudÍ3 Miíena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj,famajudicial.gov.co>

1 arch.vos adjuntos (M2

• •- 1. lAJ ?^tL'tr4:.L I •

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 94Q 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C,. Cód. posta! 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cer>doj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 11:42

Para: Alfredo Vasquez Macias <alv3squez@prQcuraduria.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DEFENSANI 35771

Cordialsaludo envío auto para noTificar ministerio público y defensa, ni 35771.

o G

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretarla No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seauridad Boaotá - Colombia

• I'. : ? R.!Ih3 Judicíril de

•: ¡o dc' ¡niTipdiaro.

• • no es si

. iv'Oóles como las

iiiii'.ii.í"!. ^.i es d destinatario, le

I I 'i .te---jus documentos y/o
•: • . ' jirv.,,-:;:. . ' f \ i !v's üf itTipnmir e^<? cofreo. cotisidcre SÍ

• i • i :it-io un archivo digital.'^•"'""'NOTICIA
DL CüNfORK'IDAL) Lste mensaje (m: '"¡vi iv.: f a'icKO} contsene información confidencial

de la Procuraduríaüenecal de la Nación y se ?nvuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cOal está dirigiác. Si usted no es ^ receptor autonzado, o por error rotifee este



.Rama JudldaJ
ConsejoSuperior de ia Judicatura

República deColombia

SIGCMA

R^d.
Ley
Condenado

identificación

Delito

Reclusión

""llOQ 1-60-00-013-2008-80069-01 NI 41652

"ir9"06 - 200^""""
JEISSON RICARDO PASTRANA OLARTE
1.014.202.490

SECUESTRO SiMPLE, HURTO CALiFÍCÁDO"
'complejo C.^RCELARÍO YPENITENCIARIO CON ALTA.

MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ. INCLUYE
RECLUSION ESPECIAL. YJUSI fCIA Y PAZ ¡COBOG

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Callp 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C.. siete (7) de móiyo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a eíiiitir decisión frente a la REDENCIÓN DE PENA ;>
sólicitkid del sentenciado JEISSON RICARDO PASTRANA OLARTE, cu

atención a la documentación remitida por la reclusión.

2.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado ei recnnocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados paja rebaja de pena por estudio, trabajo n
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Del o 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley

65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén
certificadas por el Director del estaWecimiento donde se ha descontado ia.
sanción, y que el coi^sdenado haya observado buena conducta durante k>s
periodos en los cuales realizó las tarcas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplinfi
o certificación del propio director de! centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de ia Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las
labores propias de redención no son válidas los dias domingos y festivos salvo
por excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100).
Ahora bien, el Dcto 21 19 de 1.977 y la Ley 65de ! .993, señalan que las tareas

propias para redimir la sanción, iS limitarán a 8 horas diarias por trabíyo, 6
por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Lev 65 de 1.993 prevé que para conceder o
negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga
del trabajo, estudio o ensemmza por !a Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco
normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de diciembre
de 2022 emitida por el ÍNPEC, mediante la cual se determinan y reglamentan
las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de educación, válidos
para evaluación y certificación de tiempo para la redención de la pena en ios^



Kama Judiciaf
C.onK^o Superior de la (udicaturs

República t!? Colombia
• r-i'wi)''»' •

'oco' '

SÍGCM

Establecimientos de Reclusión del orden nacional y deroga las Resolucíoiíes
2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de 2066. 3190 de 2013, 3768 de 2015 y
dtja sin efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas las pi-écisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar
de la manera como se indica:

CERTIFICADO PERIODO HORiVS DE

TRABAJO

18588185 04 - 06 de

2022

480

18676666 07-09 de

2022

464

18777949 10 - 2022 3 60

18777949 1 I -2022 ••SBB
18777949 12 - 2022

18830751 01 - 2023

1883075J 02 y 03 de

2023

248

18905180 04 - 06 de

2023

384

18993619 07-09 de

2023

440

19081490 10 - 22 de

2023

416

SOBRESALIENTE

DEFICIENTE 0

SOBRESALIENTE 6

DEFICIENTE 0

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

26

TOTAL 168 DIAS

Conforme alo anterior y teniendo los Certificados de Conducta 113-0051 113-
0077, 113-000], 113-0025, 113-005, 113-0075. 113-0001 y 113-0.025,

obrante al paginario por los cuales fue calificada la conducta del penado en
f;^ado de EJEMPLAR aunado a que las actividades de redención durante los
meses a redimir fueron calificadas comcj SOBRESALIENTES, se le reconocerá

al sentenciado PASTRANA OLARTE redención de pena en proporción de

CIENTO SESENTA Y OCHO (168) DÍAS o lo que es igual a CINCO (5) MESES
Y DIECIOCHO (18} DÍAS.

Por otro iado, en atención a c}ue las actividades de redención realizadas en
noviembre de 2022 y enero de 2023. fueron calificadas como DEFICIENTES,

y pese o. que la conducta fue evaluada en grado ejemplar, lo procedente al
teiior de lo ordenado en el articulo 101 de ía Ley 65 de 1993 es negar el
reconocimiento de los mismos

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE



Kdnia Jiidltial
CraisejoSuperior de la" Judicatura

República de Colombia

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado JEISSON RICARDO PASTRANA

OLARTE idenlificado con la C.C. N. " 1.014.202.490 redención de pena en
proporción de CIENTO SESENTA Y OCHO |168) DÍAS o lo que es igual a
CINCO i5) MESES Y DIECIOCHO 118) DÍAS por actividades de trabajo.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

iS;'A] VA ./, !

^EFRAIN küLÜAGA BOTERO
' JUEZ

may



Ramajydicial
Consqo Superior de ia Judicatura

Repúblicade CoJombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN ?.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

:"AÍ6€NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

u.jC OFL OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL^TERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO fPPL):

FIRMA PPL:

CC: \0

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



07/05/2024 PARA NOTIFICAR M! 10 PUBLICO Y DEFENSA NI

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov-co>
Vie1D/05/2024 2:14 Am'
Pafa:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial,gov.co>

I) ' archivos adjuntos (149 KB)
r, . i).r,fíai K;.'" •-•v' !','N i"'!: I ••M

Buenos dias. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCUñAMIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial 11 Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alva5quez@procuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

Enviado: miércoles, 8 de mayo de 2024 9:40

Para: Miche! Andrade <abogada-michelandrade@hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macias

<alvasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 41652

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 41652.

' , ^

.-i. I

CLAUDIA MILENA PRECÍADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Secundad Boaotá - Colombia
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Rania Judicial
CoTtseioSitpcriot do Id Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11001-51-08-105-2015-80503-00 NI. 46658

OMAR HERNANDO CRUZ MORENO

79.402.268

ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS

L, 906/2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (!) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena OB/IAR
HERNANDO CRUZ MORENO, conforme a la documentación remitida por el

establecimiento penitenciario.

2.- DE LA REDENCION DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas
por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de
1.971, Dcto 21-19 de 1.977, Dcto 2700 de 1,991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para

el efecto, que las labores en cuestión estén certiñcadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el condenado haya

observado buena conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas

válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las labores
propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción,
debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto
2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tarcas propias para redimir la
sanción, se limitarán a 8 horas diai'ias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la
redención el jaez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de conformidad con las
previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de
1.99.S, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para redimir pena,
indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución
que fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la
dirección del INPEC,

Hecha la precisión anterior, se ocupará el despacho de! estudio de la documentación
aportada por el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTA,y procederá a realizar los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera
como se indica;



Raiiij Judit.ial #
Consejo Superior dr la liidicahira

República de Colombia

Certlfícado Periodo Actividad Horas Días

redimir

18306569 07-09/2021 Enseñanza 300 37.5

18387817 10-12/2021 Enseñanza 296 37

18477840 01-03/2022 Enseñanza 296 37

18582603 04-06/2022 Enseñanza 292 36.5

18667980 07-09/2022 Enseñanza 304 38

18750534 10-12/2022 Enseñanza 300 37,5

18838267 01-03/2023 Enseñanza 300 37.5

18919558 04-06/2023 Enseñanza 284 35.5

19019668 07-09/2023 Enseñanza 300 37.5

TOTAL 334 días

Para el reconocimiento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo
calificación "Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, y a su vez,
su conducta según la calificación de conducta, fue calificada como "Ejemplar" y
"Buena" durante el periodo antes señalado conforme los certificados de conducta No.
8343935, 8237403,8130481,8015683,7900832,7786036,7651098 y 7526483,

Así las cosas, como se cumple a cabaüdad con los requisitos exigidos por el articulo
101 de la Ley 65 de 1993 para la redención de la pena por trabajo y estudio, se
reconocerá en esta ocasión al sentenciado OMAR HERNANDO CRUZMORENO, una
redención de pena en proporción de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO (334}
DÍAS por enseñanza paralos meses de julio de 2021 a septiembre de 2023.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDA DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a OMAR HERNANDO CRUZ MORENO, una redención de
pena en proporción de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO (334) DÍAS por
enseñanza para ios meses de julio de 2021 a septiembre de 2023.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente providencia al centro carcelario para que
obre en la hoja de vida del interno aquí relacionado, para los fines de consulta de
rigor.

Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

11001-6;-08-105-20 5-805©a^ONI. 46658-08/05/2024
EFRA N ZULUAGA BOTERO

JUEZ

smah



Rama Judidal
Coníieío Superior de ¡a Judicatura

r-fñ1iinri liarnl-in1-ii
SIGCMA

JUZGADO 1^ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL'INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

tdí.'TO30 TL

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: ENVIO AUTO DEL 08/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.c,o>
Vie 10/05/2024 2:05 AM

P3ra:Claudi3 Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj-ramajudtcial.gov.co>

1 archivos adjuntos (147 KB)

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

GENERAL DE LA m

Alfredo Vásquez Mecías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.cQ
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(aicendoj-ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 11:53

Para: Alfredo Vasquez Maclas <alvasquezía)procuraduria,gov.co>

Asunto: ENVIOAUTO DEL 08/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 46658

Cordial saludo envió auto para notificar ministerio público y defensa, ni 46658.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaría No.- 03

Centro de Servicios Administrativos
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Reclusión

J Rad. : I 11001-60-00-00-2021-00992-00 NI 47502 ~
Ley : L, 906 - 2004

Condenado : LUIS ALBERTO OUIJANO RODRTr,IIF:7
Identificación : 7.314.589 ' "

: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRICACIÓN,
TRÁFICO O FORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

Reclusión : COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE

I IRECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ (COBOG)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá. D. C.. ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE PENA a
solicitud del sentenciado LUIS ALBERTO QUIJANO RODRIGUEZ, en
atención a la documentación remitida por la reclusión.

2.' DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judiciaJ de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1,991 y Ley
65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina
o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las
labores propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo
por excepción, debidamente justificada porel Director del reclusorio (art 100).
Ahora bien, elDcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan quelas tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6
por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1,993 prevé que para conceder o
negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga
del trabajo, estudio o enseñanza por la Jvmta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco
normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de diciembre
de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan y reglamentan
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las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de educación, válidQs
para evaluación y certificación de tiempo para la redención de la pena en los
Establecimientos de Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones
2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de 2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y
deja sin efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar
de la manera como se indica;

CERTIFICADO PERIODO

18304791 07 a 09 de

2021

18418576 10 a 12 de

2021

18485889 01 a 03 de

2022

18554020 04 a 06 de

2022

18693926 07 a 10 de

2022

18771488

18864998 01 a 03 de

2023

18952927 04 a 06 de

2023

19050437 07 a 08 de

2023

19050437 08 a 09 de

2023

19130381 10 a 12 de

2023

, 234-5

312 - E

372 - E

372 - E

360 - E

486 - E

O

378-E

354 -E

180 - E

480 -T

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

DEFICIENTE

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

SOBRESALIENTE

I TOTAL 280 D

Conforme a lo anterior y teniendo los Certificados de Conducta del 15 de abril
de 2024, obrante al paginarlo por los cuales fue calificada la conducta del
penado en grado de BUENA Y EJEMPLAR aunado a que las actividades de
redención durante los meses a redimir fueron calificadas como
SOBRESALIENTES, se le reconocerá al sentenciado QUIJANO RODRIGUEZ
redención de pena en proporción de DOSCIENTOS OCHENTA (280) DÍAS o lo
que es igual NUEVE (9) MESES Y DIEZ (10) DÍAS.

Por otro lado, en atención a que las actividades de redención realizadas en
diciembre de 2022, fueron caüficadas como DEFICIENTES, y pese a que la
conducta fue evaluada en grado ejemplar, lo procedente al tenor de lo
ordenado en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993 es negar el reconocimiento
de los mismos
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado LXnS ALBERTO QUIJANO
RODRIGUEZ identificado con la C.C. N." 7,314,589 redención de pena én

proporción de DOSCIENTOS OCHENTA (280) DÍAS o lo que es igual NUEVE
(9) MESES Y DIEZ (10) DÍAS por actividades de trabajo y estudio.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1()lU-bC>-l >20(1 J-01 2' ('iCf M -17 í 202T i

JFRAÍN ZULUAGA BOTERO '

JUEZ

• 22

'•^SSlsío.
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JÜZGADO _B_ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN 3 f

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: L[ f^l si O 7-^7 Q

NOMBRE DE INTERNO^fPPt):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICAPn

SI V NO



RV: ENVIO AUTO DEL 08/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA

47502

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduFÍa.gov.co>
Vie 10/05/2024 2:04 AM

Para:Oaud¡a Mitena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial-gov.co>

I 1 áfchivos adjuntos (150 KB)

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA
mmmHm

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alva5quez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext lP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : Q1 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 12:01

Para: Alfredo Vasquez Macias <alva5que2@procuraduria.gov,co>

Asunto; ENVIO AUTO DEL 08/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DEFENSA NI 47502

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 47502.

o s 0"^ ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seauridad Boaotá - Colombic
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO

lUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono 5012864088

Edificio Kaysser

Número Interno: 49262 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001-60-00-000-2015-00228-00
Condenado: CARLOSJULIAN ACOSTA ORTIZ
Cédula: 1.2W.215.058

Delito: TRÁFICO. FABRICACIÓN OPORTE DEESTUPEFACIENTES
RESUELVE: DECRETA PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL

Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de abril de dos milveinticuatro f2024)

OBJETO POR DECIDIR -

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la puesta a disposición del
sentenciado CARLOS jULlAN ACOSTA ORTIZ, previo estudio oficioso de prescripción de la
sanción penal.

SITUACION FACTICAY

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Este Juzgado adelanta la ejecución de la pena de 84 meses de prisión y multa de 108.5
SMMLV impuesta al sentenciado CARLOS JULlAN ACOSTA ORTIZ en sentencia del 17 de
mayo de 2018, por parte del Juzgado 41 Penal def Circuito con Funciones de Conocimiento
de Bogotá D.C., luego de ser hallado penalmente responsable del delito de Tráfico,
Fabricación o Forte de Estupefacientes, quien no fue favorecido con sustituto alguno,
pesando orden de captura en su contra.

Dela revisión del expediente se advierte que cuenta el penado con una privación inicial de
la libertad desde el 29 de noviembre de 2014 cuando fue capturado y posteriormente
impuesta medida de aseguramiento de detención domiciliaria, hasta el 17 de mavn de
2018. fecha en la cual cobró ejecutoría la sentencia cnndenatoria en la que se negaron
los mecanismos sustitutivos, sin que se acredite que dicha medida se aseguramiento se
hubiera suspendido por la libertad del penado, o por ser puesto a disposición de otras
diligencias.

Así las cosas, conforme al numeral 3® del artículo 37 de la Ley 599 de 2000^ se acreditará
en favor del señor CARLOS JULlAN ACOSTA ORTIZ un descuento previo de la pena de 1266
días o lo que es igual a 42 meses de la pena, estando pendientes por descontar 42 meses de
prisión,

El 16 de abril de 2024, se materializan las órdenes de captura y el señor CARLOS JULlAN
ACOSTA ORTIZ es puesto a disposición de esta Sede Judicial.

En lo que respecta a la prescripción de la pena, el artículo 89 del Código Penal consagra:

' ARTICULO 37. L4 PRISJOX. Lapenu deprisión sesuieiurá ci Iüs ,tiguientes reglas:

[...] La eieteiKíónprewnliva no se repula cnmopenu. Sin embarvo, en caso de condena, el tiempo cumplido bah tal
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/Vúmern ¡ntprnn: 4926? /.gv 906 de 2004
Radicación: 11001-60-00-000-201f.-00z2(i-00

Condenado: CARLOS lllllAN AGOSTA ORTIZ
Cédula: lM8.2tS.0Se

Miío: TRÁFICO. FABRICACIÓN OPORTE DEESTUPEFACIENTES
RESUELVE: DECRETA PRESCRIPCION DE lA SANCION PENAL

"La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el términofijado
para ella en lasentencia o en el aue falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá
ser inferior a fS) años. En este último lapso prescribe la pena no privativa de la
libertad". [Negrillasfuera de texto).

Sobre este particularla Sala Penal delTribunal Superiorde Bogotá en elradicado No. 2003-
00776-03 de calenda 17 de octubre de 2012, M.P Esperanza Najar Moreno indicó

"En cuanto alfactor a tener encuentapara que opere, esclara la normaenseñalar que
lo será, el quantum de la sanción señalada en elfallo el quefalte por ejecutar ísubraya
de la Sala), desdeluego bajoel supuesto de que el condenado se encuentregozando de
libertad, en cuyo caso comienza a trascurrir el término, el cual se interrumpe, según el
mandato del artículo 90 del código en mención (antes 89) cuando fuere aprehendido
en virtud de la sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para que
termínela misma.

Importa precisar igualmente, que el artículo 37 ídem numeral 3, prescribe que la
detención preventiva no se reputa como pena; sin embargo, en caso de condena, el
tiempo cumplido bajo tal circunstancia se computará como parte de ésta, lo que se
convierte en un dictado de justicia y de equidad, ha dicho la máxima Corporación
Constitucional.

Si bien el cierto, la esencia de la privación de libertad anticipada, no es reemplazar la
condena, uno de susfines es precisamente, el degarantizar la ejecución de la pena de
prisión; consecuente con ello, contra loafirmado por eljuez deprimera instancia, debe
tenerse en cuenta como término cumplido de la mlsmaV

Por su parte, respecto del cuando debe contarse el término de la prescripción, el H. Tribunal
Superior de Bogotá se pronunció sobre las reglas que deben ser tenidas en cuenta para
declararla prescripción de la pena, señalando lo siguiente:

"En todo caso el Tribunal Supremo ha advertido ¡afalta de explicitudque se observa en
el estatuto punitivo vigente, en materia de fijación de reglas referidas al momento en
que empieza a correr el plazo prescriptivo de la pena:

«No obstante que el actual Código Penal no fue explícito en señalar desde cuándo
empieza a correr el término prescriptivo, basta una interpretación sistemática del
mismo, para colegir que es a partir de la ejecutoria de la sentencia, porque basta
que no se produzca ésta, según lo estipulado por el inciso2° del artículo 86 ibídem, está
corriendo el término de prescripción de la acción,y por simple lógica, un mismo lapso
nopodría transcurrir simultáneamentepara la prescripción de la acción y de la pena»"

En el caso sub examine, se tiene que, desde el 17 de mayo de 2018, fecha en la que cobró
firmeza el fallo condenatorio, se debe contar el término de prescripción de la sanción penal,
que por ser correspondiente al tiempo de la pena que le faltare por cumplir, es decir de 42
meses, y en atención a la norma en cita este serán 5 años el término a contar. Así pues, se

- TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, M.P, Dr. Alberto Poveda Peidomo, 21 de marzo de2013. INTERLOCUTORiO
DE SEGUNDA INSTANCIA, Rad 110013104047203M0194 05
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Número ¡nlemct: 49'¿ñ2 lev 906 de 2004

dadicocíón: 1100!-60-n0-í)00-2(n5-00228-00

Condenado: CARLOS jUl.lAN ACfíSTA ORTIZ
Cedu!a: 1.2I8.2lf;.0SS

Delito: TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DF. ¡ESTUPEFACIENTES
RESUELVE: DECRETA PRESCRIPCION DF lA SANCION PENAL

tíene que la sanción penal prescribió el 17 de mayo de 2023, no quedando otro camino a
este Despacho ejecutor que así declararla.

Sobre el particular, la Corte Constitucional en la sentencia C-240/94, ha explicado el
fenómeno extintivo así:

"En la prescripción de la pena el Estado renuncia a su potestad represivo por el
transcurso del tiempo, anulando de esta manera el interés de hacer efectiva una
condena o sanción legalmente impuesta. De acuerdo con nuestro Ordenamiento
Constitucional no hay penas imprescriptibles. Es decir, que a la luz de las normas
constitucionales que hoy rigen no puede existir pena alguna, sea cual fuere su índole
(criminal, disciplinaria, contravencional, policiva, fiscal, administrativa, tributaria,
etc.), que no prescriba"

En consecuencia, de lo anterior, se dispone no legalizar la puesta a disposición del penado,
y en su lugar solicitar al Comandante de la Estación Terminal de Transporte, para que
comedidamente disponga la libertad del señor CARLOS JULIAN AGOSTA ORTIZ.

Así las cosas, este despacho, con fundamento en los principios de proporcionaUdad,
oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de conformidad con las
disposiciones mencionadas procederá a decretar la prescripción de la pena principal, y la
rehabilitación de los derechos y funciones públicas a CARLOS JULIAN AGOSTA ORTIZ.

Una vez ejecutoriada esta determinación, por el CSA oficíese a las autoridades a quienes se
les comunicó sobre lasentencia condenatoria ladecisión aquí tomada, ocúltese la actuación
en lo que corresponde a la sentenciada, devolviendo posteriormente lo actuado al Juzgado
fallador para su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER como parte de la pena cumplida 42 meses de privación de la
libertad bajo medida de seguramiento en favor del señor CARLOS JULIAN AGOSTA ORTIZ,
identificado con la C.C. No. 1.218.215.058

SEGUNDO." DECLARAR LA PRESCRIPCION de la sanción penal impuesta por el Juzgado
41 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.G., al señor CARLOS
JULIAN AGOSTA ORTIZ, identificado con la C.C. No. 1.218.215.058, de conformidad con la
motivación de este proveído.

TERCERO.- REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor de CARLOS JULIAN
AGOSTA ORTIZ, identificado con la C.C. No. 1.218.215.058.

CUARTO.- ORDENAR la cancelación de las órdenes de captura libradas en contra del señor
CARLOS JULIAN AGOSTA ORTIZ, identificado con la C.C. No. 1.218.215.058.

QUINTO.- CERTIFICAR que el señor CARLOS JULIAN AGOSTA ORTIZ, identificado con la
C.C. No. 1.218.215.058, se encuentra a PAZ Y SALVO, por las presentes diligencias y
actualmente NO ES REQUERIDO por este Juez Ejecutor.
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Radicación: 11001-60-00-000^20
Condenado: CARLOS¡IIUAN ACOSTAORTIZ

Cédula: IJlS.^l.'^.OSe

Oe/ico.- Tfi/fíCa FABRICACIÓN OPORTE DEESTUPF.FACIF.NTFS
RESUELVE: DF.CRFTA PRESCRIPCION DE ¡A SANCION PENAL

SEXTO.- SOLICITAR COMEDIDAMENTE al comandante de ia ESTACION DE POLICIA
TERMINAL DE TRANSPORTES disponer la libertad de! señor CARLOS JULIAN ACOSTA
ORTIZ, identificado con la C.C. No. 1.218.215.058.

SEPTIMO.- Una vez ejecutoriada esta determinación, por el CSA ofíciese a las autoridades
a quienes se les comunicó sobre la sentencia condenatoria la decisión aquí tomada; se
deberá ocultar la actuación en el sistema en lo que respecta al sentenciado.

Contraesta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

llOOi- .0-00-ü00-2uife-0022&m(49262)- 17/04/2024
EFRAIN ZULUAGA BOTERO

S jUEZ
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Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mlél7/04/2024 5:47 PM
ParaiCIaudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudidal-gov.co>

PUBLICO Y DEFENSA NI

1 archivos adjuntos (679 KB)

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA
GBIBULDEUNm

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de abril de 2024 12:10

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov,co>

Asunto: ENVIOAUTO DEL 17/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 49262

Cordial saludo envío auto pura notificar ministerio público y defensa, ni ^g262.

«OcoT

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
L^crihiente

Cenfro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombií

• ) >•" I I.J rjOj'M ' 'l"

•'i'iii'is en la-Ley 12?r? T) .ir-"in'. L. . • . . -

. .-s¡'-:nde rriflnteriei tesfifva en gsrieív'! - -t'r • > • i'i ••hiosy/o

-adjuntos -ri ira que exista una i - '.i Artes de ' -'i-'^or'eo considere si
:f-iUri^nt© necesario ímc^Ho, tscuerde quf.' piv:^;!'' ::'.í-i '"i-;ih.í ú-mo archivo diQitd!. ""'"NOTICIA
: ONFORMIDAD'""-'*'"" £st& measaje (incluyendo t jaifjuiííi"anexoí cc;mierje iciloüTmaón ccnfidsmiai

i:.-! ^Proairadüría General ríe Nacjon y encuentra por la L^ív. Sólo puede ser utilizada por el
: rr<,onaí o compan^ís ^ Is i'ual está dirigido. Si uívled no r? p\ ret-s^ptor .-íiijtürfT-ftdo, o por eno^ fe'abe esté



Rama Jadióa!
Cons^Superiorde laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 1 I Na.'#a - 24 x ...

Tek'lbiro 60128640Í.8 - ft01.Í.S326(jfi üxt 7K717
Edlficii- Kaysser

Número interno: 50038 Ley 906 de 2004
Radicación: IWOÍ-60-OÜ-02J-2013-10964-00
Condenado: DANIEL FRANCISCO PERLAZA CEBALLOS
Cédula: l.OQl.171.760

Delito: HURTO CALIFICADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO y Pi-NITENdARlO CON ALTA MEDIA KMINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. YJUSTICIA YPAZ (COBOG)T
RESUELVE: REVOCA PRISION DOMICILIARIA

Bogotá, D. C., Siete [7} de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

OB|ETO POR DECIDIR

Procede e! Despacho á decidir el sustituio de la LIBERTAD CONDICIONAL ronfornie lo
solicitado por el penado DANIEL FRANCISCO PERLAZA CEBALLOS.

SITUACIÓN FÁCTICA

El señor DANIEL FRANCISCO PERLAZA CEBALLOS ftie condenado dentro de los siguiejites
procesos:

ELO,<rPSQ Radicado No. H.Q01-60-QO-02!^-20Í3-lQ964-nfí: condenado por el juzgado 24
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. a pena privativa de la libertad de
84 meses de prisión, e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mísnui iap.9n de la pena principal, luego di haber sido hallado culpable del delito de hurto
caliñtado, hechos ocurridos el 22 agosto de 2013, Por cuenta de las presentes diligenci3.s el
penado se encuentra privado de la libertad ti 22 de agosto de 2013.

Proceso Radicado No. 11001-60-00-017-20tr^-pQ';Q».n(t condenado por el juzgado 19
Penal Municipal con Función de ConocimieTito de Bogotá, mediante sentencia del 22 de mayo
de 2U1'1, luego de hallarlo culpable del punible Hurto Caiiticadu yAgravado, apena privativa de
la libertad de 131 meses, 8díasdeprísióne inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones
pábitcas por el mismo lapso de la pena principal, hechos acaecidos 2.S de mayo de 2013; te fue
negado el subrogado penal de la suspensión ccndidonai de la ejecución de la pena, yla prisión
domiciliaria.

Procesp Radicado No. 11001-60-00-023-2013-05024.nn: a pena piivativa de la
liberlad de 126 meses de prisión y a la pona accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
dei-echüs y ÍTjncione.s públicas por el mismo lapso, por el juzgado 21 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia del 3de diciembre de 2013, luego de
halkirlo culpable del punible Hurto Calificado yAgravado, hechos ocurridos 17 de abril de 2013;
atendiendo que nole fue concedido subrogado osustituto penal alguno.

Esta Sede ludida! enautode fecha 24 dediciembrede 2014, decretó laacumulación ¡uridica de
las penas impuestas, fijando ia pena principal de 236 meses y8díasde prisión, ypena accesoria
de inhabihtacTÓn para el ejercicio de derechos y funciones públicos porun lapso igual al de la
penaprincipal, luego de acumular los radicado.s No, 11601-60-00-a23-2013-]0964, 1lOOl-fsO-
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Condenado; 0/4iV/£L FRANOXCO PEHIAZA i'.eBALLüS
Cedulf: I.üü¡ 171. ¡fúi

Delicn: HURTO CALIflCADO

Reckstán- COMPLEJO CARCELARIO YPENírENdAmO Cfít<¡AlTA, Mt:i¡IA
YMlNim SEGURIDAD DE BOGOTÁ. mWYE RECLUSION ESPmAI. K/M.ÍT/CM TPAZ (Í.Om.jrüE^.IA'E: REVOCA PRISlOÍ^OOMiaUAKIA

•Oü-015-2017-04708-01.11001-60-00-023-2013-05024-00 y11001-60-00-017-2013-G9598-
00: ol 26 de marzo de 2018, ei [uzeado 1de Ejccudón de Penas yMedidas de Segundad de
Acaciíis-Mela dispuso rcdosificar las penas que fueron objeto de acumulación ¡uridica dc'pcnns,
result-uido en la modificación de la pena acumulada, siendo fijada en 163 meses y6días de
prisión,yaccesoria porun lapso iguai.

B 16 de abril de 2019, el Juzgado l de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Acacias-
Meta. concedió al señor Fh'RLAZA CEBALLOS ei sustituto de ta prisión domiciliaria de
conformidad am el articulo 38G del Código Penal.

El 2y de enero de 2024, esta Sede judicial dispuso revocar el sustituto de la prisión domiciliarias!
señor l'ERLAZÁ CEBALLÜS, yen consecuencia .se ordenó ia ejecución intrairtura! de los 18itieses
y 2díasde prisión que le restaban por aimplir

CONSIDERACIONES DEl DESPACHO

El articulo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad condicional debe
adjuntitrse la resolución favorable -vigente - del consejo de disciplina oen su defecto del
diri'ctur del estabiccimiento, copia de lacartiHa biográfica -debidamente actualizada -, y de
los dí'inás documentos que acredüen lasexigencias previstas enel C.P., requisitos estosqüe se
erigen como presupuesto denrocesabiiidad para posibilitar el estudio de! subrogado.

Asu lurno el articulo 64 dei C.P., establece los presupuestos sustancíales básicos para la
conce.sión del subrogado, esto es. que la pena impuesta exceda los tres años deprisión, que el
tntvrno haya descontado las tres quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha denominado
factor úbjetivoj, yque el ¡ue/í pueda deducir confó¡-me la conducta obsei-vada en el reclusorio
que no hay necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condiciona!, en este caso no podrá ser
concedido al carecer del requisito de procedibilidad normativamente exigido, pues con
la solicitud de libertad condicional no fueron aportados ios documentos a los que hace
rel'ei'oiicia el artículo 471 del C. de P.P.

Pese a io anterior, sedispone que por ei CSA seoficie a la reclusión, para que comedidamente
nos remita ladocumentación contenida enelartículo 1-71 del C. de P.P. asícomo los certificados
de cóuiputo y conducta que eventualraente obren a favor del penado.

Allegado lo anterior. Ingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho
corresjjonda.

En iiKi ito de lo expuesto; el IU2GAD0 DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS VMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO.- NEGAR al sefior DANIEL FRANCISCO PERLAZA CEBALLOS, identificado con láC.C.
N" 1.001.171.760, el sustituto deia LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado eneltUerpo^
de esta determinación

SEGUNDO.- OFÍCIESE al C0MPLE)0 CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MINIMA SEGURIDAD DE iWGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YjUSTlCJA YPAZ (COBOG]
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' Wmero InKnto 50fí3HI,ey$0fide20¡/'t
• Ríídicaaón:

Condenado: OANIEL FSANasW PENLAZA CbBALL'ri
r,;!ÍuUr !.00! i71 rr-i;

HURTO CAimc-Mili

f<echm<'n-C(mnE¡OC.m:ElARíO'<PENm'.UnAmiiCt}NAlTA MI-lt'A/ MINIMA Sm/RIDAO DEBOGOTA. WCLUYE RECbVSIOH'ESPeaAi. YJUSTICIA TPAZ (COlf'i.n
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para que comedidamente nos remita ia docuinvntación contenida en el articulo 47i ck'l C. de
P.P. así como los certificados de cómputo y conducta que eventuaímeiUe obren a favor del
penado.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído .ú i-edusorio dnnde se encuentra el condenado
para hnes de consulta y obre en su respectiva l^nja de vida,

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de re^josición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

vrt \jy\ Jy CC I W•0'4>0-(323^ü 3-IC96.1^(ST)0íét^
EFRAIN ZULUAGA BOTERO

'57?t)24
í' ^
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República de Colombia

JUZGADO _I±_ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN 16.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL^TERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO mpi): í)OÍUo{

FIRMA PPL: 1-6/'̂

í\

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO



RV: ENVÍO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI
50038

Alfredo Vasquez Macias <aIvasquez@procuradur¡3.gov.co>
Vie 10/05/2024 2;13AM

Para-Claudia Milena Preciado Morales <cpreclam@cendoj.ramajudicia!.gov,cO>

1 archivos adjunios (564 KB)

SOLICITA DOCUMEN'ACION.pdf.

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alya^q uez@proc uraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 • 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Mllena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudidal.gov,co>
Enviado: miércoles, 8 de mayo de 2024 9;51

Para: JOSEVICENT_20(S)HOTMAIL.COM <JOSEVICENT_20@HOTMAILCOM>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasque2@procuraduria,gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLíCO YDEFENSA NI 50038

Cordial saludoenvió auto para notificar ministerio público ydefensa, ni50038.

®OGof ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá • Colombic
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Condenada.

Identificación

Delito
Ley

Reclusión

SIGCMA

"l 1001 -60-00-((28^bT7-0194.5-00 NI 50395
"adonis MAÑÍíErMÍRANDÁ PUA

i.012.445.073

HOMICIDIO ACSRvWADÓ"
L.906/2004 ^

"CARCEL Y PEN[TENCIARIÁ""DE MEDÍA 'SEGli^DAD DÉ
BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calie 1 1 No, 9a - 24 Teléfono (]) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., seis (6) de tnayo de dos inii veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE PENA a
solicitud del sentenciado ADONIS MANUEL MIRANDA PUA, en atención a

la documentación remitida por la reclusión.

2.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado ei ^conocimiento judicial de las actividade?^
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley .32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dclo 2700 de 1.991 y Lev
65 de 1.993), ha exigido para el efectx), que las labores en cuestión estén
certificadas por el Director del estabiccirniento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante ios
periodos en los cuales realizó las larcas válidas para la reducción de !a pcnii.
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina
o certificación del propio director del centro d« reclusión-

Adicionalmente a paitii" de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19). las
labores propias de redención no sun válidas ios días domingosy festivos salvo
por excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100)
Ahora bien, el Dcto 2319 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tarcas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6
por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1,993 prevé que para conceder o
negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga
del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
confonnidad con las pi-evisiones de ios artículos 81 y 96 ibidem, marco
normativo en bl que ha de incluirle la Resolución 010383 del 5 de diciembrt;
de 2022 emitida por el INPEC, medi.ante la cual se determinan y reglamentan
las actividades de trabajo, enseñ£-n:ía y los programas de educación, válidos
para evaluación y certificación de tiempo para la. redención de la pena en los
Establecimientos de Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones
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RV: ENVIO AUTO DEL 06/05/2024 PARA NOTIFICAR MI
50295

Alfredo Vasqtiez Madas <aivasquez@procuraduria,gov.cQ>
Lun 6/05/2024 3-59 PM

Para:Claud¡a Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj.ramajudicial.gov,co>

I 1archivos adjuntos (156 K8)
.-•.•I- AOC-'f'-; J vlZ-.N!.. ÍL M.i'.'-.NLVi "iLlir':.,! 'N , •,

5TERI0 PUBLICO Y DEFENSA NI

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCliRADlffilA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra, 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena PreciadoMorales<cpreciam(®cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de mayo de 2024 14:32

Para: wittacosta2006@hotmail.com <wittacosta2006@hotmail.com>; Alfredo Vasquez Maclas
<alvasqijez(5)procuraduri3,gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 06/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 50295

Cordialsaludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 50295.

OooX^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seauridad Boaotá - Colombia
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Condenado

Identificación

Delito

Ley
Reclusión

' 1 i0{)]-60-99-i 45-2019-OOOT7-OO NI 50673
JORGE EXMILSON QUÍTIAN SANTAMARIA

13.791.773 '

UTILIZACIÓN ""Ó" "" FAClO^cióÑ DE MEDIOS DÉ"
COMUNICACK^N PARA OFRECER .ACTIVIDADKS
SEXUALES CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS

L.9Ó6/2004
cárcel' Ír~:^NITEÑCIARIA D^ALTÁ Y MEDIÁNÁ"
SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA
"EJEPO"

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1¡ 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C.. veintiséis (26) de abril de dos mi! veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión, frente a !a REDENCIÓN DE PENA a
solicitud de] sentenciado JORGE EXMILSON QUITIAN SANTAMARIA, en
atención a ia documentación remitida por la reclusión.

2.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el n^conocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para i'ebaja de pena par estudio, trabajo o
enseñanza (Le>^ 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley
65 de 1.993), ha exigido para el efccto, que la.s labores en cuestión estén
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la

sanción, y que el condenado haya observ^ado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las -areas válidas para la reduf.x;ión de la pena,
circuiistancia que debe acreditar i:on la Resolución del Consejo de Disciplina
o certificación del propio director del centro de reclusión.

AdicionalmeriK a partir de la vigencia de la I^y 65 de 1.993 (Agosto 19). las
labores propias de redención no s>xn válidas los dias domingos y festivos salvo
por excepción, debidamente justificada por el Director del reclu.sono (art 100).
Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977yla.Ley 65de 1.993, señalan que las tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias par trabajo. 6
por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte ei art. 101 de la Ley 65 de J.993 prevé que para concedí^r o
negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga
del trabajo, estudio o enseñaní^a por la Junta correspondiente, do
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco
normativo en el qiie ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de diciembre
de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan y reglamentan



Rima JtídlcUíl
ConsejoSuperior dela Judicatura

Kepübiica de Cotombia

SIGCMA

!'is actividades de trabajo, enseftanza y Los programas de educación, válidos
para evaluación y certificación de tiempo para la redención de la pena en los
Establecimientos de Reclusión de! orden nacional y deroga las Resoluciones
2392 de 2006, 2521 de 2006. 2906 de 2066, 3190 de 2ÜI3. 3768 de 2015 y
deja sin efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a Cjue hubiere lugar
(le la manera como se ¡ixUca:

CERTIFICADO PERIODO KORV^ DE

TRABAJO

CALIFICACIÓN Dí^ A

REDIMIR

18103269 03 - 2023 80 SOBRESALIENTE 5

3 820584S Ü4 - 06 de 4-45 SOBRESALIENTE
28

2021

18281940 07 - 09 de 464 SOBRESALIENTE
29

2021

18382151 ]0 - 12 de

2021

472 SOBRES/\LiENTE
29.5

18458335 0 i - 03 de

2022

408 SOBI-IESALIENTE
25,5

18569811 04-06 de

2022

,392 SOBRESALIENTE
24,5

19147353 01 - 03 de

2024

598 SOBRESALIENTE

TOTAL

37,4

178,9 DIAS

Conforme a lo anteriory teniendo el certiíicado genera) de conducta del 22 de
abril de 2024 obrante al paginarlo por los cuales fue calificada la conducta
del penado en grado de BUENA Y EJEMPLAR aunado a que las actividades
de redención durante los meses a redimir fueron calificadas como

SOBRESALIENTES, se le reconocerá al sentenciado QUITIAN SANTAMARÍA
redención de pena en proporción de CIENTO SETENTA Y OCHO PUNTO
NUEVE (178.9) DiAS o lo que es igual a CINCO (5j MESES Y VEINTIOCHO
PUNTO NUEVE |28.9) DÍAS,

r.n mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado JORGE EXMILSON QUITIAN
SANTAMARIA, identificado con la C.C. N.' 13.791.773 redención de pena en

[)roporción de CIENTO SETENTA YOCHO PUNTO NUEVE (] 78.9) DÍAS o lo
que es igual CINCO (5) MESES YVEINTIOCHO PUNTO NUEVE (28.9) DÍAS
por actividades de trabajo
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SEGUNDO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que.-
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden ¡os recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

1moi .ni< .IXI •in<,73 VI Jf.-o-i 'O;.! 1-» JU*/
EFRAÍN ZULUAGA BOTERO

auEz

í^enrfod-'̂ _ ; •

•fsfadc

La aníertor i

•^Í^Screfar/o.



RV; ENVIO AUTO DEL 26/04/2024 PARA NOTIFICAR
50673

MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI

Alfredó Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
Mar 30/04/2024 2:58 PM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj-ramajudic¡al,gov.co>

1 archivos adjunlos (151 K8)

[ L lAr-J Jí

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordiaimente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov. CP
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales<cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de abril de 2024 8:34

Para: mgalindohl5@yahoo.com <mgalindohl5@yahoo.com>; Alfredo Vasquez Macias

<alvasque2(Sprocuradurla.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 26/04/2024 PARA NOTIFICAR MÍNISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 50673

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni50673.

/. Mía

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
Escribienle

Secretaria \'o--

Centro de Servicios Administrativos

luzgados de Ejecución de Penas y Medidas; de Seguridad Bogotá - Colombi

iciAurv-.r •,

• ) •.If^

v'Míer.te y elirnrkui'.lv.' .
^" ;iá USi'll iU tOiMeiir,'!.

I27B del 5 de enero •

•i"t>n.er i<í5tíiva an general .><„••-iL-üVf'ner uíseiva

o'-.ikünos, ¿ no .stír qu« iiiví .i ;!',: .

t:.s leaimente ftec.Hsafío haceib. recuerde qui- [ i.-Mi- ;;; ••

DE CONFORMIDAD*"*""^"* Eite ni6f.nsflje .• m^ií
de Procuríidurid Gn^era! de la Msctün y -n. ueniM ¡j ^i-
peisonal o coiTspai'̂ ia a la cual está díücjido Sí uited no fci
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' ;;r'iriisrrio. Si MU e::. el

. • 'V. ¡•.•3 legales como las
I Si ese! osslinatario, !e

. :ue, dcciJíntífiíos y/o
'• ;!• piiíiiit este correo, coosidefre si
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Condenado

Identificación

Delito

Reclusión

11001-60-00-000-2023-01125-00 NI 59176

1. .906 de 2004
MELBA LORENA ROA RAMOS
1.07572'78.217

"COÑCÍÉRTO PARA DELINQUIR. TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES

CARCTÉL distrital para VARONES ANEXO MUJERES

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono ¡Ij 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE
PENA de la sentenciada MELBA LORENA ROA RAMOS coníorrae a
documentación remitida por la níclusión.

2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades i-ealizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971. Dcto 2119 de 1.977,
Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido pará el efecto, que
las labores en cuestión estén certificadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el condenado
haya observado buena conducta durante ios períodos en los cuales
realizó las tareas váJidas para la reducción de la pena, circunstancia
que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto
19), las labores propias de redrnción no son válidas los días domingos
y festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director
del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley
65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se
limitarán a 8 horas diarias por trabajo. 6 por estudio y 4 por enseñaníia.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65<ie 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente.
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de confoi-raidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem,
marco normativo en ei que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5
de diciembre de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se
determinan y reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los
programas de educación^ válidos para evaluación y certificación de
tiempo para la redención de la pena en los Establecimientos de
Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006,
2521 de 2006, 2906 de 2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y deja sin
efectos la Circiilar 016 de 2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho, del estudio
de lá. documentación aportada y efectuar los reeonocimientos a que
hubiere lugar de la manera como se indica:

CERTIFICADO PERIODO

026:150 09 de 2022

a 12 de

2023

CAttnCACIÓN

1821 I SOBRESALIENTE
151,75

I TOTAL I 151,75 DÍAS

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el Certificado general de
conducta del 14 de marzo de 2024, obrante al paginarlo se evidencia
que la conducta de la penada durante el periodo de actividades a
redimir, fue valorada como BUENA Y EJEMPLAR, aunado a que las
actividades de redención de pena fueron sobresalientes, se reconocerá
en esta oportunidad a la sentenciada MELBA LORENA ROA RAMOS ,
redención de pena en proporción de CIENTO CINCUENTA Y UNO
PUNTO SETENTA Y CINCO {151.75) DÍAS o lo que es iguai a CÍNCO
{5J MESES Y UNO PUNTO SETENTA Y CINCO {i.75) DÍAS por
cictividades de estudio realizadas entre septiembre de 2022 a diciembre
de 2023.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a la sentenciada MELBA LORENA ROA

RAMOS identificada con la C.C. N,° 1.075.278.217. redención de pena
en proporción de CIENTO CINCUENTA Y UNO PUNTO SETENTA Y

CINCO (151.75) DÍAS o lo que es igual a CINCO (5) MESES Y UNO
PUNTO SETNTA Y CINCO (1.7S| DÍAS por actividades de estudio
realizadas entre septiembre de 2022 a diciembre de 2023.
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SEGUNDO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordínai-ios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

yr Jn ^4- ^ w> .U.OaO.'-^C^ IJolCvo JU.*
IÍWlf-(>O-í:O-O0D-202 ;-:i Ng5QI7r, JToíri^ .'02J .^*.-

El^RAÍN ZVLÜAGA BOTERO
VEZ
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•'̂ OTiFíCAC.-CWíIS
^:hcha: .... -.. \v. y¡ ¡

CÉDULA:_icnL53^^ ~=^
N0«RE OE ™c.O«,«o «UE

/ ¿a



RVtfNVIO AUTO DEL 02/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Vie 3/05/20E4 10:43 AM

Pafa;Claudia Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj.famajudicial.gov.co>

j • archivos adjuntos (322 KB)
V-V • MLLÍA LORLN/' RL^'E/JCION 01 PilNA ;'J'

Buenos días. Atentamente me permito confirmar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov. CP
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Claudia Milena PreciadoMorales<cpreciam(S)cendoj.ramajtjdiciaI.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 10:38

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasqiiez@procur3duria.gov.co>

Asunto: ENVIOAUTO DEL 02/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 59176

Cordialsaludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 59176.

lii.S

®o G o ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidos de.

• ••ii:" p| tr-ní-r ...

i',— - ,1otenerconsecupncias le^ai^s como las
'-"•íf !.•! Le. iM -''• J .-i''V iod.15 Lis qi,?»Í6 apliquen. Si es 2) íiestrnatario, l(?

•-.•orrfvsponde mantoin^r r-ii - -./.i:,; '-' i.-t in-oi'nvción efe mensaje $iis dccumentos y/o
aicbivcs adjuntos, a no que e.^isia uii;i auronzoc on 'r^plicita Antes ci<? iiTiprimir este correo. 'lonsjdít-re si
es re<ilfTiente f^ecesarks l-jacerlo, reci^erde qoe puede guardado ccmo'un archivo digital, ""'•"••"NOTICIA

CONfORMiDAD*'"*''''"' Este mensaje (inclujonda cualquier añexoj contiene Información confidencial
de la Procuraduría Gaieral de ía Mador, y se encuentra protegida por la Ley Solo p.ucde ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no eí el receptor autori2=3cici, o por error recibe cs!-e
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Cíiliy 11 No.9a - 24 (.'ir;)!, bi r.i:' hii ij'm j 'Lf/iv.ro
Telefono (>1)1286408 •] - (lO i ^32665 Kxt 78717

Edifu io Kdvsst.'i'

Niimcrn ¡nterm: 63454 906 de 2004

Rcjclkudón: Í1001-6Q-00-028-2015-Q1253-00

Condenado: FREDYANDRÉS GOMEZ MUÑOZ
Cédula: 1.070.920.757

Delito: HOMICIDIO

Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CALLE MIA N'lllA-4.^ DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C
RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL - INICIA TRASLADO ART 477 C.P.P.

Bc^otá, D. C., Siete(7) de mayo de dos mii veinticuatro [2024)

OBJETO POR DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho ron el fin de emitir pronunciamiento en Corno a
la eventual concesión de la LIBERTAD CONDICIONAL respecto del sentenciado FREDY
ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ.

SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 21 de abiii de 2017, el Juzgado 23 Penal del Clraiitn con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor FREDY ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ, a la pena
principar de 210 meses de prisión, y a ta -iccesoriD de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un l.ipso igual al de la pena principal, luego de
encontrarlo responsable del delito de HOMICIDIO, siendo negados el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión doniiciliaria.

Decisión confirmada en segunda instancia por pailc del H. Tribunal Superior de Bogotáen
•sentencia del 3 de agosto de 2017, por su parte la Sala de Casación Penal de la H. Coi-te
Supj-émade Justicia en decisión del 27 de junio de 2018 inadmitió !a demanda de casación.

El penado FREDY ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ se encuentra privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde ei 14 de mayo de 2015; durante la ejecución de la pena,
.se ha reconocido redención de pena en proporción a 22 meses y 12.1 días.^

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En primer término, dado que la comisión c'e reato se dio con posterioridad al 1° de enero
á« 2ü05, ei sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de
2004,según se definió en los artículos 5° tiansitoi io del Acto Legislativo 03 de 2002 y 530
>de la citada nornialiva, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que
modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, última, norma que al tenor consagra:

' Véast- amodd 2Rde enerode 2019 de ísic Juzgadoy Ai;to? del I.' de marzo de 2020. j] dojulio de 2ü2f>. 12de
tuwwmhre lie 202í). 7 cte abril df 2021. 25 de noviembre ée 2021 y 25 de agoslu de 2023 del Jtcgado fiui EPMS TUN.IA.
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fJlímem Interno: 6:i-H¡4 Ley 906 tif 2004
kiilkadnti: I l00}-60-ll0-ü28-20is-0i^s3-liü

Cotidenario: FKEDY ANDRÉSr,aMt:X MUÑOZ
Cédula: l.070.'n0.7S7

Deím limiCIDIO

flediisión: PRISION aOMiaUARlA - CALLE Í4U N'121A-4JOE LA aUDAÜ Dfli'«:;0TÁ DC
resuelve: niega LISERTAO condicional - inicia mASUDOART. Í77CP.!'.

"Artículo 64; Libenad condicionaL El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la liherCad ccndiciaiial a ¡a personn condenada a pena privativa de ia libertad
cuundo haya cumplido can los siguientes requisito'i:

las tre

2. Queiií adecuada desempeñoy comportannenCo durante el tratamiento penitencigria
en el centra de reclusión permita suponerfundadamente que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de ¡a pi-iui.

3, Que demuestra anvifja familiary social

Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con tmiós
iose/ef?)eníos deprueba allegados a la actuación, ia existencia o inexistéifcia del arraigó.

En todü caso su concesión estará supeditada a la i eparaciótt a ta victima &al aseguramiento
del pago de¡a in(¡emni2ación mediantegarantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

Eltiempoifuefalte para elcumplimiento delapena se tendrá como períododeprueba.Cuando
este sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual de
considerarb necesario."

Ante kísolicitud de remisión de ladocumentadón di' ia que habla ei artículo 471 del Código
de Procedimiento Pena!, la CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
respondió en los siguientes términos:

"por medio del presente y con el fin de dar trámite al asunto de la referencia, me permito
mformar a su despacho, una ve-/ verificada la hoja de vida del privado de la libertad GÓMEZ
MUÑOZ FREDDY ANDRÉS, y el aplicativo SISII'EC (sistematización integral del .<;istemo
penitenciarioy carcelario], para el estudiodel subrogado LIBERTAD CONDICIONAL el centro
caa-elarioy penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá se abstiena de emitir concepto
favorable, puesto que NO CUMPLE EL FACTOR OBJETIVO de acuerdo al ART. 38CCÓDIGO
PENAL, al realizar el contnij lego!sóbrela medida deprisión domiciliaria,este establecimiento
carcelario encontró que el /vivado de la libertad NO HA CUMPLIDO CON LA MEDIDA O
MECANISMO SUSTlTUTjVO DE M PENA, tal como se pueds evidenciar en el reporte de visita
que se anexa.

Por consiguiente, la conducta de privado de ¡a libertadse presume como NEGATIVO .'¡egún ei
reporte de visita N°114-ECB00-OJ-DOM-05586 confecha de 02 de abril de2024,

Así las cosas, no tiene más opción esta oficina judicial que negar el subrogado solicitado
todii vez que este es un reíjuisito sine c^ua non para la concesión de la libertad condicional.

mnnmsmmmMmísmMmsmmmaKtitímM

ReviScidas las diliycncias, se encuentra en el cuaderno de ejecución de la pena
correspondiente a lo adelantado por los Juzgados di; Ejecución de Tunja-Boyacá, que en^l
docíimento 42, se allegaron copias de los inforrnes de visitas de fechas 9 de noviembre
de 2022 y28deabril de 2023, enlos que seda cuenta que el señoi^ FREDY ANDRÉS GOMEZ
MUÑOZ no fue enconlrada én su doniiciüo.

Verificado el expediente, se puede establecer que, para e! 9 de noviembre de 2022, el
penada debía eticontrarse en la dirección CARRERA 95 N- 132 - 15, INTERIOR 3, APTO
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Númen Inteivti: 634.'',4 Ley 906 ¡Se¿004
' !ÍOBt-(iÜ-00-82S-¡C:S-^)25J-w

Oindenadc: FSEDYAmRHS GOMEZ MUÑO/

Cédula: 1.070.920 •

Deliw: fíOWClMi'
lléclii.'nón: PRISION DOmCILlAniA • CAU.F 14m N"InA-4i Df': LACH/BAD DEBUCfOTÁ I?:

RESUELVE NIEGA ilBEHT.iD CONljlCmAL - INICIA TRASLADO ART. 477C.F'.F

301. SUBA, BOGOTÁ, dirección en la cual le ftie concedido el sustituto cié la prlsi/m
domiciliaria, y en la cual no fue encontradoen la referida fecha,

Respecto del reporte de visita negativa de fecha 28 de abril de 2023, se tiene que esta
corresponde a visita practicada en el domicilio ubicado en la dirección CARRERA 95 N® 132
- 15, INTERIOR 3, APTO 3Ü1, SUBA. BOGOTÁ, sin embargo, el documento N® 35 del
cuaderno de ejecucixín de la pena de los Juzgados de Ejecución de Tunja-Boyacá
corresponde a una solicitud de autorización de cambio de domicilio, elevada el 20 de
diciembre de 2020, en iacuiíl informaba que su residenciase trasladaría a la CARRERA 97B
# 157 - 02,(NT. 3,APTO 503. SUBA, BOGOTÁ; de la revisión delexpediente, nose encuentra
que dicha solicitud hubiera sido objeto de pronunciamiento por parte de! ¡uz.gado 6
Homólogo de Tunja-Boyacá.

Posteriormente, el 25 de mayo de 2023 el penado FREDY ANDRÉS GOMEZ MUfÑiOZ
nuevamente eleva solicitud de cambio de domicilio, a la dirección ubicada en la CARRFiHA
7 A BIS # 183 -35, INT. 2. APTO 420, lugar reconocido por esta Sede judicial como lugar de
reclusión, hasta el 29 de abril de 2024, fech.Ven la cuai esta Sede Judicial concedió el cambio
de domicilio a la CALLE 141 A N" 111 A-43 DE BOGOTÁ D.C., en dicho auto se ordenó visita
de control al penado en su domlcilin,de cu-^os resultados se resaltará lo siguiente:

CONMCIONES BE LA PRISIÓN DOMICILIARIA - El sancionado NO ;?orto diupositn'o
electrónico de viaUaiicia.

hi/orina por otra parte, que desde hi fecha que se encuentra en prisión üonúcitlarlu,
tiprmimadamente 26/U9/2&22, el INPEC k ha realizadouna visitadé controly de.lasJuzgados
de Ejecución de Penasy Medidasde Segundad de Bogotá onc visitapresenciaiy primera visita
de diligencia de cmtrol virtual.

Se pregunta parsv estado de salud, maniñesta que se encuentra con muletas con ocosiána un
golpe que le propinaron con un objeto contundente en la pierna derecha, despuésde unpartido
defútbol en el barrio donde vive, esto fue el dio 4/04/2024, causándole una fractura de roailci,
por lo que le hicieivn cinigki, con una hosi.¡iializac¡án de S días, es decir hasta e/ 8/04/2024
dio que le dieron de aitu»

Por su parte, con la más reciente solicitud de autorización de cambio dé domicilio, se
adjuntó copia de la epicrisis 108268, de fecha 8 de abril de 2024, y en la cual se consigna
la siguiente infonjiación:

DifOftMACKM I3C %A

S«#wlti6»e6srw»e N>mm«

MOT7VO ÜE CO»(SK TA
Hsc,9vunafPTi
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ffúnie'X) Interno: íij J54 l.ey 906 <#e 2804
Saáicucmi: 11007-(>0-UO-Ü28-¿0¡S-OK'SJ-UO

Cmidesicuk.-: F!!EDYANDfífí5C0Mh:y. MUÑO?.
Cédula: ¡,<l7í).92<l7S7

OeliUi: HOMICIDIO

Ri>chi.ii6a: PRISION SOMIí'lUARlA • CAU.E141A N" 11 /A-« DE UaUDAQ BEBOGOTÁ O.C
RESUEIVE: mr.A UBÍRTADCOrntaONAL- mmTRASLADOAR7.t77CM

Cüiiloi me lü anterior, es posible concluir que el s<íñor FREDY ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ
posilDieniente ha incumplido cotí las obligaciones contraídas el día 30 de agosto de 2022,
CGii Lri suscripción de la diligencia de coniproiniso, de manera específica con las
obligaciones de "no cambiar de residencia sin autorización previa riel funcionario judicial,
asi como la de no salir de su domicilio -toda vez que no se encuentra justificación frente al
no encnntrarloen el domicilio e! día 9 de noviembre de 2022-se dispone iniciar el traslado
del que iiabla el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Asi las cosas, se disponepor el Centro deServicios Administrativos oficiar a !a Defensoría del
Pueblo, para que comedidamente se sirvan designarim defensorde oftdo qite asista al señor
FREDY ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ, en ia defensa de sus intereses en lo que respecta a las
presentes diligencias; de igual fonna, oficíese al señor FREDY ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ
intbruiándole que se encuentra en ia libertad de nombrar un defensor de confianza que ¡a
asista jurídicamente en las presentes diligencias.

Uno vez sea designado un profesional del derecho que represente los intereses del señor
FHKÜY ANDRfiS GOMEZ MUÑOZ, y previo rei'onocinuento del defensor y traslado de linkde
accesn ai expediente para su estudio parparte de! piofesíona! del derecho y para garantizar
Iwi derechos de defensa y contradicción que le asisten al penal, se dispone a iniciar eJ traslado
del que habla el ai-dculo 477 de! Código de Procedimiento Penal, para que se sirva presentar
ias ciirrespondientes justificaciones frente al incumplimiento de las obligaciones contraídas
en virUid de la prisión dumiciliaria, es es^-ieciai, la de no cambiarse de domicilio sin
autorización previa, así como la de no salir del doniicilio; a efectos de lo anterior, córrase
traslado del informe de visita negativa de fecha 9 de noviembre de 2022, así como de ias
solicitudes de cambio de domicilio, (documentos N- 36 y 43 cuaderno ejecución EPMSTvmja-
Boyacá) y N^^ 22 del cuaderno de ejecución.

OTRA DETERMINACION

Se dispone por el Centro de Servicios Administrativos oficiar a la CÁRCEl. Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y ai CENTRO DE RECLUSIÓN
PENITENCIARIO Y CARCELARIO VIRTUAL - CERVI para que en el ámbito de sus
competencias se sii'van de manera inmediata implantar mecanismo de control al señor
FRI'DY ANDRÉS GOMEZ MUÑOZ.

De igual forma, requiérase la práctica de visitas de control a! penado en su domicilio.

En mérito de lo expuesto; el |ÜZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR al señor FREDY ANDRÉS GOMi^Z MUÑOZ, identificado con la C.C No.
1.07().'>20.757, el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el
cuer[n) de esta determinación

SEGUNDO.- INICIAR el traslado del que habla el artículo 477 del Código de Procedímieirto
Penal con las consideraciones señaladas para su trámite.
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Núinemlnlemu: ñ.'i-í.í-f /.Ky906(te20U4
Raiílcadé'¡:J100!-6(>-00-Ü2S-2íll5-0135J-iJii

Condenado: fflfDtMAíOW'S COMf./MUÑI).-.
CerliiUi: 1.(170.920.7:'-

Delir.i: ÍIOMICIDn<
Redüskin: PRISION Dn'4¡< lUAÜ/A - ÜALLÍ-HSA N" UtÁ-43 OP. LAOUnAO l^BOÜOTÁD<

RESUELVE: M¡EM LIFiltRTAD COmiCICIh'AL • INICIA TRASUDOAPT. Í77CP,I-

TERCERO.- ORDENAR dar cumplimiento al íKápiLe "otras determinaciones"

CUARTO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra ííI
condenado para fines de consulta y obre en ;¡u respectiva hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA AUTO 07/05/2024 NI 53454
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1Alitem ^squez Macias <alvasquez@procuraduria.govxo>
. ¿.50 PM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@eendoj.ramajud¡c!al.gov,co>

|l 1 archivos ad/untos (682 KB)

íi-.LLSf AM/í-L:; W.NijJ . y r;-ASLADt:-47:'.,oid!

DEFENSA NI

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROTRADJÍIA

Alfredo Vásquez Mecías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 BQOn 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 12:41

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 63454

Cordial saludo envío auto para r)otíficar ministerio público y defensa, ni 63454.

, Y MtO/,

msá

'OgoT

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Boaotá - Colombia

• . Judicial do
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. ya - 24 .•í:i,^iiií i

Teléfono 60]2864088- 60135.12666 b;xl 7R7]7
Edificio Kay.sser

Número Interno: 64586Ley 906 de 2004
Radicación: lin01-60-00-Ú50-2010-16897-00
Condenado: ANGELA MARJA CABRHjO MARTINEZ
Cédula: 52.958.454
Delito: ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD AGRAVADO
Notificación: iiiia<.liiLahrciu9ío)ur!nn'l r
RESUELVE: NIEGA RECURSO POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO

Bogotá, D. C., Catorce [14) de mayo de do.s mil veinticuatro (2024)

OBJETO POR DECIDIR

Procedo el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación
interpuesto porel apoderado de laseñora ANGELA MARIA CABREJO MARTÍNEZ en contra
de la decisión del 5de abril de 2024 por la cual se negó ala penada permiso para salir del
país.

SITUACIÓN FAcTICAY
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El 10 de abril de 2019, el Juzgado 40 Pena! del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá D.C., condenó a la señora ANGELA MARIA CABREJO MARTINEZ, ala pena principal de
44 meses de prisión ymulta de 18 smimv, ypena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos yfundones públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego de encontrarlo
responsable del delito de ABUSO DE CONDICIONES DE LNFERlüRiDAD AGRAVADO; decisión de
mstancia en la que le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la eiecudón
de la pena.

El 11 de diciembre de 2019, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial en sentencia de segunda
mstancia resolvio confirmar el fallo del aquo; el 13 de septiembre de 2023, la H. Corte Suprema
de Justicia inadmitió la demanda de casación.

El 5de abril de 2024, esta Sede Judicial dispuso negar ala señora ANGELA MARIA CABREJO
MARTINEZ el permiso de salida del país, en atención a que no contaba con la documentación
necesaria que permitiera conceder dicho permiso, esto era, copia del pasaporte vigente, copia
de licencia médica, etc,

Ei 18 de abril de 2024, esta Sede judicial, en atención aque la señora ANGELA MARIA CABRRJO
MARTINEZ subsanó la solicitud de permiso de salida del país, esta vez adjuntando "carta de
nmtaaón de Emirato Bida Su Alteza, copia de pasaporte de Emirato Bida Su Alteza carta de
mvitación déla directora de lafundación STAND UP TÚ POVERTY, copia de mí pasaporte vigente,
copia de mí diploma profesional, copia de los tiquetes aéreos, copia de mis anteriores diplomas
obtenidos en la misión medica realizada en el salvador, copia de mi solicitud de la visa aNigeria
(los documentos ¡os envié porDHL), dirigidos directamente ala embajada de Nigeria en Caracas
Venezuela, copia del pago de aplicación para la visa de Nigeria, copia de comprobante de pago a
la empresa DHL para el envió de mis documentos la embajadu de Nigeria en Caracas Venezuela
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Número Interno: 64586 Lty 906 ile2004
Radicadówll001-60-00-0s0-z010-l6ti97-00

Conaenado:ANOELA MARIA CABHEJO MAKT!NEZ
Cédula: 52.9S8.454

Delito: ABUSO ni? CONDiaONES DE INFERIOmAD ACMVADO
Nolijkación: angelucabrejo9@,gmail.com

KESUELVE: MECA RECURSO POH CARENCIA AOVAL f)F OBjirrO

para la colocación del sello de la visa", concedió el permiso de salida del país desde el 15 al 26
de mayo de 2024 con destino a ladudad de Abu¡a-Nigeria.

Ahora bien, !a pretensión de! recurso interpuesto por el Dr. JUAN GABRIEL VARELA ALONSO
era "Para subsanar elyerro en que incurrió mi representada, por vía del presente recurso remito
a su despacho los respectivos soportes con los cuales se acredita las razones por las cuales se
justifica la salida del país de mi representada [...] Con los soportes documentales remitidos le
solicito respetuosamente reponer su decisión yconceder ami representada el permiso para salir
del país." perdió objeto conforme lo dispuesto en el auto de fecha 18 de abril de 2024, yen
consecuencia se negaran los recursos presentados en contra de la providencia 5de aBRlL de
2024.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO.- NEGAR el recurso de reposición y en subsidio apelación, propuesta por el
sentenciado señor ANGELA MARIA CABREJO MARTINEZ, identificado con la C.C. No.
1.233.507.347, en contra del auto del 5 de abril de 2024 dada la carencia de objeto
enunciada en el cuerpo de esta determinación

SEGUNDO." Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

jM -60^0-050-20 0-lb897.ÚSjS't-586)-14/05/2024
EFRAIN :ULUAGA BOTERO
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Microsoft O.utlook
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i 1archivos adjuntos (25 KO)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA ALfTO 14/05/2024 NI 64586



RV: ENVIO AUTO DEL 14/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov,co>
Mié 15/0S/2O24 3:4.3 PM

ParaClaudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudk!al.go«.co>

1 archivos adjuntos ¡450 KBl

"t;;: actual, dí; oBirT0_.(>di:

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADA

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial 11 Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de mayo de 2024 14:50

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 14/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 64586

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 64586.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seauridad Boaotá - Colombia
ií- la Rama Judicial de
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-000-2022-02520-00 NI 69085

MARIA DE LOS ANGELES CRUZ PÉREZ

1.018.460.293

TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DF
ESTUPEFACIENTES Y EXTORSION AGRVADA

906/2004
CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teiéfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D, C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la LIBERTAD CONDICIONAL

respecto de la sentenciada MARIA DE LOS ANGELES CRUZ PÉREZ, en
atención a ia documentación allegada por la reclusión.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

El 2 de noviembre de 2022, dentro del radicado 110016000000-2022-2520-

00 elJuzgado 15 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá
D.C., condenó a la señora MARIA DE LOS ANGELES CRUZ PEREZ a la pena

principal de 32 meses de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena principal,
luego de ser hallada responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, decisión de instancia en la que le fueron

negados el subrogado de !a suspensión condicional de la ejecución de la pena
y el sustituto de la prisión domiciliaria.

De igual forma, el 13 de julio de 2022, dentro del radicado 252906100000-
2021-00013-00, el Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Viüeta con Función de
Conocimiento condenó a la señora MARIA DE LOS ANGELES CRUZ PEREZ a

la pena 18 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego
de ser hallada responsable del delito de EXTORSIÓN GRAVADA, decisión de
instancia en la que le fueron negados el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El 20 de septiembre de 2023, el Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo-Boyacá, decretó la acumulación
jurídica de las penas, fijando como pena acumulada de 44 meses y 18 días de
prisión, inhabilidad para el ejercicio de derechos públicas por el mismo
término de la pena de prisión, y multa de 76 S.M.L.M.V.
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4. - DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad aJ
1° de enero de 2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo
la égida de la Ley 906 de 2004, según se definió en los artículos 5° transitorio
del Acto Legislativo 03 de 2002 y 530 de la citada normativa, en concordancia
con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la
Ley 599 de 2000, última, norma que al tenor consagra:

**Articulo 64: Libertad condicional. El juez, previa vcdoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita
suponerfundadamente que no existe necesidad de continuar con
la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ¡a reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario"

En concordancia se tiene el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece;

"Articulo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resoluciónfavorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos
exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condicional"

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad
condicional los siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de
disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y demás documentos
relevantes de conformidad con lo expuesto en el artículo 471 de la Ley
906 de 2004;
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(¿i) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de la pena
' impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo descontado
jisicamente y el redimido en actividades de trabajo, estudio y/o
enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios ocasionados con la
conducta punible o se asegure el pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre la insolvencia económica del condenado.

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social del penado;

(u) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el tratamiento
penitenciario, asi como la valoración efectuada a la conducta punible por
la que se impuso sanción, permitan suponer fundadamente que no es
menester seguir adelante con la ejecución de la perux;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad
condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de la pena a la
verificación de las exigencias legales antes indicadas, asi pues, se tiene:

i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo

como quiera por correo electrónico, la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ, remitió Resolución N.° 0765 de fecha del 02 de mayo de
2024, emitida por e! Consejo de Disciplina del mencionado centro

de reclusión, en la cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con
relación a la concesión del mecanismo de libertad condicional a

nombre de CRUZ PEREZ MARIA DE LOS ANGELES.

ii) En lo que respecta al cumplimiento del requisito objetivo se tiene
que dada la pena acumulada - 44 meses y 18 días de prisión las
3/5 partes corresponde a 26 MESES Y 23 DÍAS.

De la revisión del plenario se tiene que CRUZ PEREZ MARIA DE
LOS ANGELES reporta dos periodos de privación de la iibertad.

el primero de ellos desde el 29 de abril de 2021 al 21 de febrero de

20221 acumulando 298 dias, el segundo de ellos desde el 16 de
julio de 2022 a la fecha sumando 663 dias, además de un

reconocimiento de pena en proporción de 20 dias por lo cual a ia
fecha acredita un cumplimiento de pena en proporción de 981 dias,

o lo que es igual a 32 meses y 21 días, ciunpliendo asi con el
requisito objetivo fíjado por el legislador.

iii) En lo referente al arraigo familiar y social del condenado, es

oportuno recordar que tal exigencia del legislador supone la

existencia de vinculos del sentenciado con el lugar en el que reside,

lo que se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros,
tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia

y estar presto a atender los requerimientos de las autoridades,
desarrollar un trabajo o actividad, así como la posesión de bienes.

' Véase aíito de! 10 de abril de 2024
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En la solicitud de estudio del subrogado, la sentenciada MARIA DE
LOS ANGELES CRUZ PEREZ, allego información respecto a su
arraigo familiar y social, fijando como domicilio la Diagonal 95 No.
5-80 Este Interior 225, Barrio San Luis, de esta ciudad, en donde
residiría con su madre la señora PEREZ CONGO, Adjunta
declaración extra juicio por parte de la misma, referencias
familiares y sociales, fotos del inmueble y copia de recibo público.

En consecuencia, se tendrá por cumplido dicho requisito. .

En lo que refiere a los perjuicios, no obra información sobre la
condena en tal sentido, aunado a que en la consulta nacional
unificada del proceso no obra registro alguno.

Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa
de la conducta punible, es menester indicar que ella en esta fase
de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de necesidad o no de
la ejecución de la pena para asi emitir un diagnóstico en el que el
protagonista será la sociedad (comunidad), quien debe soportar el
riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de
marzo de 2005, la Corte Constitucional determinó los parámetros
sobre los cuales ha de establecerse el estudio del Juez de Ejecución
de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad
condicional. Asi esa alta corporación indicó:

../ la valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria
y tiene en cuenta elementos distintos, como son el
comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no
vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba
está, como lo dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión
judicial que deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce el
quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la misma debe
cumplirse en su totalidad.

(...) En síntesis, ¡a Corte considera que la providencia por la cual se
niega o se concede el beneficio de la libertad condicional i) debe estar
suficientemente motivada, ii) los motivos aducidos deben haberse
demostrado, y iii) la motivación justificativa de la decisión debe
cumplir con el requisito de razonabilidad. el cual se verificará de
acuerdo con las condiciones de reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014
M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar
el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad de la conducta indicó:

'En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la
gravedad", la cual circunscribía el análisis que debían realizar los

' Seniencia C- 194 de2005 - M.P. Marco Gerardo Moimiy Cabra
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^ jueces de ejecución depenas a unavaloración de lagravedad de la
conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la
exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a la
Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá
atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la
causa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo no
incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194
de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó la
expresión "de la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable
interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de la
valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de
penas. Según dicha interpretación ya. no le correspondería a. éste
sólo valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le
concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas
con impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone
el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique
el cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no
otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplía el objeto de la
valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas más
allá del análisis de la gravedad de la conducta punible,
extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En
consecueru:ia, al existir diferencias semánticas entre la disposición
objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa
en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa juzgada
material sobre la expresión "previa valoración de la conducta
punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe
proferir un pronunciamiento de fondo."

Asilas cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del Juez
ejecutor de la pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos
señalados por el Juez Fallador al momento de determinar la gravedad de la
conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo el proceso penitenciario,
para así establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de manera
intramural. permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de
prueba) bajo el cumplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará,
que el tratamiento de reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión
ha surtido efectos, y por lo tanto, no se va a constitiair en una fuente de riesgo
criminal ai momento de su libertad; o 2) que no se ha cumplido con las
funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa,
prevención general y especial), y por lo tanto es necesario que el condenado
continúe dentro de un programa de tratamiento penitenciario de manera
formal

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron
origen a la presente actuación, fueron relacionados en el escrito de acusación
de la siguiente manera:

Radicado 11001600002320220343600:

'OBJETIVO DIAGONAI. 95 * 6 -80 ESTE INTERIOR 225. BARRIO SAN LUIS ALTOS DEL

CABO RURALn, LOCALIDAD DE CHAPINERO, CIUDAD DE BOGOTA D.C. Düigencia que
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se hizo efectiua el 14 de julio del 2022 siendo las 06:40 horas porfuncionáis de la
polidajudicial adscritos a la SUIN- MEBOG: quienes ubicados en el citado inmueble el
cual consta de dos niveles, oí ingresar reúnen a los moradores del mismo a quienes les
ponen de presente la orden de registro y allanamiento y una ve?, iniciada la diligencia
llegan id segundo púw, a la hcü>itación donde reside MARIA DE LOS ANGELES CRUZ
PEREZ en compañía de JUANDAVID BEDOYA GALLEGO, hallando encima de una cama,
un (01) bolsa colar rosado marca Totto con bolsas herméticas transparentes asi cinco f05¡

contentivas de una sustancia color rosado y cuatro (04/ de sustancia pulverulenta
blanco, seguidamente la señora MARIA DE LOS ANGELES hace entrega de (01) bolsa
negra que en su interior contiene ¡22) bolsas plásticos pequeñas de cierre hermético con
una sustancia color blanca que por sus características se asemeja a una sustancia
estupefaciente: , al continuar con el registro en al baño más exactamente al interior de
un capn hallan (01) paquete cilindrico prensado con un empaque de color naranja
contemú/o de una sustancia vegetal verdosa que por sus características se asemeja a la
marihuana, seguidamente las uniformados se dirigiemn a la terror,a en donde hallaron
(OI) bolsa de cartón color verde con varias bolsas plásticas 4 transparentes contentivas
de una sustancia vegetal verdosa que por sus características de olor y (xilor se asemeja
a la marihuana al indagar sobre la propiedad de este EMP, la señora MARIA DE LOS
ANGELES manifiesta que es de su propiedad y que la había arrojado a la terraza, al
sacar dicha sustancia de la bolsa se encuentran con (13) bolsas pequeñas plásticas de

sello hermético, (02) bolsas plásticas de un tamaño más grande contentivas de una
sustancia vegetal verdosa"

Poresta razón, esta personafue capturada ese mismo día. Finalmente, la sustancia que
le fuera encontrada a la señora MARIA DE LOS ANGELES CRUZ PEREZ arrojó positivo
para las siguientes sustancias: marihuana en cantidad de 455.5 por un lado y 151
gramos por otro lado, para cocaína 8.4 gramos"

Radicado 25290-61-00-000-2021 -00013-00:

"Conforme con los hechos denunciados que se derivaron del radicado 25 290 61 01420
2020 80037, a partir del 11 dejulio de 2020 la victima aquí reconocida recibió una serie
de llamadas, en las cuales una persona —haciéndose pasar por agente de policía— le
hizo un total de siete (7) exigencias económicas con el fin de que se dejara en libertad a
un supuesto sobrino suyo de nombre 'Oscar', a quien se le habría capturado por portar
un revólver indocumentado.

Para la a/arta exigencia, realizada el 12 de julio de 2020, lapersorui que llamó indicó
que, para poder lograr la colaboración del comandante de la estación, la víctima debía
consignar una suma de 1.300. OOO.oo a nombre de MARÍA DE LOS ÁNGELES CRUZ
PÉREZ. En efecto, la víctima acudió en ese momentoa un establecimiento de giros "Paga
todo" y llevó a cabo el paga extorsivo a nombre de la acusada.

Posteriormente, en una quinta exigencia, se le pidió a la víctima el pago de 5.000.
OOO.oopara que un juezfacilitara unos formularios que darían lugar a una audiencia
que se llevaría a cabo el 13 de julio de 2020, en la que se liberaría al supuesto sobrína
de la víctima. Ante las presiones e indicaciones de quien llamaba, la victima logró hacer
dos consignaciones más por 2.500.000 c/u, a nombre de la aquí procesada MARÍA DE
LOSAngeles cruz Pérez, que concretarían el total del quinto pago exigido.

Luego de una séptima exigencia, y sin tener más posibilidades de conseguir
dinero que ayudará a su sobrino, la misma victima decide ir a buscarlo a la casa de sus
familiares, percatándose que éste siempre había estado en su domicilio y que nunca se
le había capturado por cometer algún delita.

De lo anterior, advierte esta oficina como necesaria, aplicar la prohibición
contenida en el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 como quiera que entre los

delitos por ios cuales fue condenada la señora CRUZ PEREZ fue el de
extorsión, norma que se encontraba vigente para el momento de los hechos
- 11 de julio de 2020- y permanece a la fecha.
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Asi las cosas, el subrogado de la libertad condicional dei penado será negado
dada la expresa prohibición, esta posición encuentra fundamente en lo dicho
por la Corte Suprema de Justicia en decisión STP4239-2015del 14 de abril de

2015, siendo ponente la Dra. PATRICIA SALAZAR CUELLAR, Radicación
78,973, en la que se hizo referencia al fallo de tutela STP8287 - 2014,

"Y en este caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso

ordinario para insistir en que el actor tiene derecho a la libertad condicional, por
estimar derogado tácitamente, la prohibición impuesta en el artículo 26 de la
Ley 1121 de 2006. No obstante y como lo indicaron los jueces demandados, el
citado artículo nofue derogado tácitamente por el artículo 32 de laLey 1709 de
2014, pues éste fenómeno jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva
no es conciliable con la anterior, situación que no ocurrió en el presente caso,
toda vez que la exclusión de los beneficios contenida en la última regla, soló
incorporó algunos delitos para los cuales no procedían la suspensión
condicioruil de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, dejando
incólumes aquellas disposiciones normativas que regulan el subrogado de la
libertad condicional, más aún cuando éstas se encuentran revestidas de tal

especificad como en los eventos de delitos de extorsión y terrorismo.

En consecuencia, lo que en últimas hizo el parágrafo 1" del artículo 32 de la Ley
1709 de 2014 fue establecer que la libertad condicional prevista en el artículo
64 del Código Penal no se encuentra vedada para aquellos que hubieran sido
condenados por los punibles relacionados en el parágrafo 2" del articulo 68 A
del Código Penal, pero sin referirse en absoluto, a restricciones expresamente
impuestas por el legislador en otras disposiciones pasadas como, por ejemplo
el artículo 26 de la Ley 1I2I de 2006 respecto de los delitos de Secuestro y
Extorsión.

Así las cosas, en el caso objeto de análisis ni siquiera habría lugar a aplicar las
reglas generales sobre validez y aplicación de los leyes contenidas en la Ley
153 de 1887, pues para que tal disposición normativa cobre vigeru±i, se debe
partir de la premisa de la existencia de una incongruencia en las leyes u
ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de establecer el
tránsito legislativo legal del derecho antiguo a derecho nuevo y como bien se
puede observar, el articulo 26 de la Ley 1121 de 2006 y el 32 de la Ley 1709
de 2014 son válidas jurídicamente conciliables en tanto que, se reitera, el uno
establece una circunstancia especifica que configúrala prohibición para acceder
a la libertad condicional - que se trate de delitos de extorsión - y el otro, por el
contrario establece un presupuesto de hecho de carácter general que se contrae
a la concesión de la libertad condicional, sin alterar en absoluta, aquellos casos
expresamente exceptuados."

Es por lo anterior y como antes se dijo que el sustituto de la libertad
condicional respecto de la señora MARÍA DE LOS ANGELES CRUZ PEREZ
será negado, dada la prohibición consagrada en el Articulo 26 de la Ley 1121
de 2006, en razón a que fue condenado por el delito de Extorsión conforme
los hechos del 11 de julio de 2020.

Así pues, deberá la sentenciada continuar privado de su libertad hasta el
cumplimiento total de la pena, a quien se le aplicarán los descuentos de
redención de pena, conforme las actividades que vaya desempeñando.
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE ♦

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIBÍERO. - NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL a la

sentenciada MARÍA DE LOS ANGELES CRUZ PÉREZ identificada con la

Cédula de Ciudadanía No. 1.018.460.293, por expresa prohibición legal al
tenor del artículo 26 de la Ley 1121 de 2006.

SEGUNDO. - REMÍTASE copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

^Ao í
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ParaiCiaudia Milena Preciado Morales <cprecíam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (343 KB)

Buenos días, Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PR(KWU)URIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov. CP
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: Í5005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 12:09

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez(5)procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 08/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DEFENSA NI 69085

Cordialsaludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 69085.

'ogoT

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos
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Rad.
Condenado

Identificación

Deííto
Lev

11001-40-04-023-2004-00"644-00 NL
LUIS ALEXANDER JIMENEZ GÁRCIÁ~
79.664.523
HURTO CALIFICADO AGRAVADÓ
L60Ó/2Q0Q

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir decisión frente a la solicitud de PRISIÓN
DOMICILIARIA - ART. 38 G DEL C.P. incoada por el apoderado
judicial del sentenciado LUIS ALEXANDER JIMÉNEZ GARCÍA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

Eí Juzgado Promiscuo MunicipsI de Utica Cundirtamarca, mediante
sentencia proferida el 19 de diciembre del 2007, condenó a LUIS
ALEXANDER JIMÉNEZ GARCÍA, a la pena principal de CUARENTA Y
DOS (42) meses de prisión con^.o coautor responsable del delito de hurto
calificado y agravado a la pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones pública por un término igual al de la
pena principa!. Negándole el mecanismo sustitutivo de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena privativa de la libertad y la prisión
domiciliaria.

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá D.C.,
mediante sentencia proferida el 9 de julio del 2012, condeno a LUIS
ALEXANDER JIMENEZ GARCIA, a la pena principal de CIENTO
CUARENTA Y CUATRO (144) meses de prisión, como coautor responsable
del delito de hurto calificado y agravado, por el mismo lapso de la pena
de prisión ia pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas, fue condenado al pago de daños y perjuicios y se le negó la
suspensión condicional de la pena.

El Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Descongestión de Bogotá D.C., mediante decisión del 13 de mayo del
2014, decretó la acumulación jurídica de las penas de prisión
anteriormente señaladas, fijando como pena definitiva a purgar la de
CIENTO SETENTA Y DOS (172) MESES DE PRISIÓN.

El 12 de septiembre de 2018, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas-Cundinamarca concedió al sentenciado
el sustituto de la prisión domiciliaria.
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ei 9 de julio de 2019, este despacho dispuso dar inicio al traslado
señalado en el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal para
finalmente revocar el subrogado concedido el 12 de septiembre de 2019,
siendo recapturado el penado el 29 de marzo de 2023, para el
cumplimiento de 6 años, 22 días de prisión.

3.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA - ART. 38 G DEL C.P.

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión
intramural y está consagrada en el artículo 38 de! Código Penal, cuya
redacción origina! hacia alusión a la posibilidad de cumplir la pena
privativa de la libertad en e! lugar de residencia del sentenciado o en el
que determinara el juez, salvo los eventos en los que el condenado
perteneciera al grupo familiar de la víctima, siempre y cuando acreditara
el cumplimiento de unos requisitos de carácter objetivos y subjetivos.

Dicha norma fue modificada por el artículo 22 de la Ley 1709 de 2014 en
el que se precisó, entre otros puntos, que el sustituto podría ser solicitado
por el condenado independientemente de que se encontrara con orden de
captura o privado de la libertad, excepto cuando haya evadido
voluntariamente la acción de !a ju-'^icia. Además, algunos de los
presupuestos para acceder al sustituto cambiaron y se fijaron en el
articulo 38 B del Código Penal, adicionado por eí artículo 23 de la Ley
1709.

Por otra parte, el articulo 25 de la Ley 1453 de 2011 te Introdujo un
parágrafo ai artículo 64 de la Ley 599 de 2000 y estableció la posibilidad
de que el sentenciado purgara la pena en su lugar de residencia cuando
cumpliera la mitad de la condena, no hubiera sido condenado por
determinados delitos y reuniera algunas de las exigencias del original
artículo 38 ibíüem. Actualmente, esta figura se reestructuró y quedó
consagrada en el artículo 38G del código Penal, adicionado por el artículo
28 de la Ley 1709, para cuya concesión también se tiene que acreditar el
cumplimiento de ciertos requisitos consagrados en el artículo 38B antes
mencionado, estos son, demostrar el arraigo y garantizar mediante
caución las obligaciones del numeral 4° de este último precepto.

Lo anterior permite concluir que e! artículo 38G no se trata de una
institución independiente sino de una modalidad de la prisión domiciliaria,
motivo por el cual, como su esencia y naturaleza es la misma, para su
otorgamiento, se deben tener en cuenta las normas que se refieren a
dicho mecanismo sustitutivo, entre ellas, el artículo 38 del Código Penal.

Adicionalmente, no puede olvidarse que la pena tiene unos fines
consagrados en el Título I del Código Penal, dentro de los que se
encuentran la prevención general, la retribución justa, la protección al
condenado, la prevención especial y ¡a reinserción social, los dos últimos,
que se aplican al momento de vigilar el cumplimiento de la pena de
prisión, como lo prevé el artículo 4 de la Ley 599 de 2000 y que por ello,
también deben ser observados a! conceder beneficios o mecanismos
sustitutivos.

Hechas las anteriores precisiones, procederá esta oficina judicial a decidir
la solicitud de prisión domiciliaria - Art. 38 G del C.P..
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Para acceder a dicho sustituto penal (a Ley 1709 del 20 de enero de 2014
establece:

Artículo 28. Adicionase un articulo 38 Ga la Ley 599 de 2000,
del siguiente tenor:

Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado
cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los
presupuestos contemplados en ios numerales 3 y 4 del artículo
38 B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio; contra et derecho internacional
humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo;
tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de
menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de
migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,^
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación
del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia^ organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones
de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 / el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código.

Con relación a las exigencias de carácter objetivo, se tiene que el
sentenciado no pertenece al grupo familiar de las víctimas y que los
delitos por los cuales fue condenado no están excluidos del régimen de
aplicación de la prisión domiciliaria, por lo que se procederé a continuar
con el estudio.

En aras entonces de verificar el cumplimiento de este primer presupuesto,
el cumplimiento de la mitad de la pena (86 meses de prisión), se tiene
que el sentenciado LUIS ALEXANDER JIMÉNEZ GARCÍA reporta dos
periodos de privación de la libertad, el primero desde e! 28 de enero de
2013 al 12 de septiembre de 2019, fecha en la que fue revocado el
sustituto de la prisión domiciliaria, acreditando 80 meses y 17 días de
prisión que sumados a los 20 meses y 17 días reconocidos por redención
de pena, da un descuento total de la pena de 101 meses y 8 días y el
segundo periodo desde el 29 de marzo de 2023 con et reconocimiento de
40 días de redención de pena efectuado en auto de la fecha, acredita 14
meses, 26 días para un total de 116 meses, 4 días, superando el
requisito objetivo dispuesto por ei legislador.

De otra parte, hay que precisar que para otorgar el mecanismo sustitutivo
es necesario considerar los fines de la pena y las normas que regulan la
prisión domiciliaria, en especial, el artículo 38 del Código Penal,
modificado por el artículo 22 de la Ley 1709 de 2014, que en su inciso
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segundo prevé que el sustituto no puede ser pretendido cuando la
persona haya evadido voluntariamente la acción de la justicia.

Es así que en este caso concurre el hecho que el señor LUIS
ALEXANDER HMÉNEZ GARCÍA en la sentencia condenatoria fue
favorecido con la prisión domiciliaria Art. 38 B del C.P., la cual se revoco
mediante auto del 12 de septiembre de 2019 al quedar comprobado el
incumplimiento a las obligaciones propias del sustituto, específicamente,
la de permanecer en su lugar de residencia y no salir de ella sin
autorización del despacho.

Tal situación permite inferir la poca intención que tiene el sentenciado
de someterse a la justicia, al punto que su recaptura se dio por
requerimiento judicial más no por su presentación voluntaria, hechos
determinantes al momento de resolver sobre la concesión de otros
mecanismos sustitutivos o beneficios, como lo sostuvo la Sala Penal del
Tribunal Superior deí Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá al
resolver un recurso de apelación sobre un caso similar a la presente
actuación, en el que se le negó a un condenado la prisión domiciliaria
consagrada en el artículo 38 G porque-previamente se le habla revocado
¡a prisión domiciliaria':

MARMOLEJO (...) fue beneficiado con la aludida medida sustitutiva
de la prisión cuando se dictó sentencia en su contra por el delito de
estafa agravada, sin embargo, se le revocó por inobservancia de los
deberes que implicaba su concesión. De manera que, no puede
ahora bajo el argumento de que corresponde a una figura diferente
que se agregó al Código Penal -articulo 38G- por la Ley 1709 del
año que cursa, volver a solicitarla, pues si bien, como lo adujo la
primera instancia, es una vía distinta a la contemplada en el artículo
38B (antes 38 de la Ley 599 de 2000), su esencia / naturaleza es la
misma. En ambos casos se trata de sustituir el internamiento en
establecimiento penitenciario, por el del domicilio, como lo preveían
las normas pertinentes^ al referir que consiste en la privación de la
libertad en el lugar de residencia o morada del condenado o en el
que el funcionario determine y, en el evento en que el favorecido
incumpla las obligaciones, se revocará mediante decisión
motivada del juez competente, como lo preceptúa ahora el canon
31 de la Ley 1709 que introdujo el 29F a la Ley 65 de 1993 (el
anterior artículo 38 decía se ttará efectiva la pena de prisión)

Entonces, como en el caso particular esta fue la situación que se
presentó, ya no hay espado para una segunda oportunidad, según lo
pretende el censor, pues el legislador no lo estableció así, por el
contrario optó porque de manera inmediata se materializara la.
prisión en institución carcelaria, cuando el recluso desacatara sus
responsabilidades.

También alega el recurrente, que la juez de ejecución de penas se
adentró en valoraciones de carácter subjetivo que no eran de su

' Auto del 30 de octubre de 2014. Radicado No. 11101310401220050002003, Magislrada Ponente.
Doctora Espefatiza Najar Moretio
^Artículos .38 y38G del Código Penal
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competencia cercenando su derecho a obtener cualquier subrogado
penal.

Al respecto, incumbe advertir, que atendiendo que la mencionada
prerrogativa está concebida en favor del penado, siempre dentro del
marco de los fines de ¡a pena cuales son: prevención general,
retribución justa, protección al condenado, prevención especial y
reinserción a la sociedad (...), las apreciaciones de la funcionaría
resultan acertadas, pues aunque la norma no lo mencione
expresamente, las circunstancias personales que rodean al
sentenciado deben abordarse al momento del pertinente examen.

Sobre el tema, la máxima autoridad de justicia ordinaria en
pronunciamiento de 22 junio de 2011 dentro del radicado 35943, al
realizar un minucioso estudio del alcance de los artículos 314 y 461
del Código de Procedimiento Penal de 2004, concluyó que en ningún
caso será posible desligar del análisis para la procedencia de la
detención en el lugar de residencia o de ia prisión domiciliaría,
aquéllas condiciones propias del procesado que permitan la
ponderación con los fines de la medida de aseguramiento o de la
ejecución de la pena.

...en el presente asunto no puede soslayar ta Sala el comportamiento
que asumió MARMOLEJO (...), ya que como se dijo, pese a que el
Juzgado que lo condenó (.. ) le concedió tal medida, hizo caso omiso
a las obligaciones impuestas burlándose de la justicia, lo que originó
que la Juez Dieciocho de Ejecución de Penas de Seguridad de
Bogotá, revocara el subrogado y en su lugar dispusiera de forma
inmediata su reclusión en institución prevista para tal fín (...)

El cumplimiento de ia sanción en un establecimiento penitenciario
responde a no dudarlo, a valores, derechos y principios
constitucionales que en la presente oportunidad no pueden ser
obviados por la judicatura, de manera que, si el condenado ha
desatendido los mandatos legales, esto es una clara muestra no solo
de su desapego a la ley y a la autoridad, sino de inseguridad de su
acatamiento en eventos futuros.

Por tanto, teniendo en cuenta los ñnes de la pena de prevención
especial y reinserción a la sociedad, el Tribunal una vez más
comparte los argumentos expuestos por la primera instancia que la
condujeron a negar la prisión domiciliaria pedida con fundamento en
el artículo 38G del actual Código Penal".

En consecuencia, no es posible otorgarle una segunda oportunidad a
LUIS ALEXANDER JIMÉNEZ GARCÍA y concederle la prisión domiciliaria
ya que con sus comportamientos previos, en los que defraudó fas
expectativas y la confianza depositadas por las autoridades, es probable
que no atienda los compromisos inherentes a esa condición especial de
reclusión y que como consecuencia de ello evada el cumplimiento de la
pena, razones suficientes para concluir que debe continuar purgando la
sanción intramuralmente, lo que garantizaría de paso, en este estado de
las diligencias, los fines de prevención especial y de reinserción social.
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.,

resuelve

PRIMERO. - NEGAR al sentenciado LUIS ALEXANDER JIMÉNEZ
GARCÍA el sustituto de la PRISIÓN DOMICILIARIA - ART. 38 G DEL
C.P. de conformidad con lo anotado en precedencia.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio
donde se encuentra el penado para los fines de consulta, debiendo ser
allegada a la respectiva hoja de vida.

Contra la presente proceden tos racursos ordinarios ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

M

smah

11001-40-04-Ó23-2004- )O644^>0 NI, 69978 - 07/05/2024
4->> BATCQO V'<ÍFRAÍN áULUAGA BOTERO
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RV: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA

Alfredo'Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Vie 10*05/2024 2:10 AM

Para:Clauclia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.r3majudiclal.gov.co>

archivos adjuntos (285 KB)
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Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

pr(k:üradur!a
6ENS^0EUm

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado £C
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
alyasgue2@procuraduria.gov.eQ
PBX: +57 601 587-87 50, Ext 1^ 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; miércoles, 8 de mayo de 2024 11:02
Para: Jaime Sanabria Vega <lawyerjsv2003(a)hotmail.com>; Alfredo Vasquez Madas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA Ni 69978

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público ydefensa, ni69978.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.-03

Centro de Servicios Administrativos

JuzQados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Boaotá - Colombia

s' ! - •
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DL CONI-ORMiDAD'""'"Este mens^f- ''mcluvc-ndij cjalfiuier an'?s<o) contiene información confidencial
de la ProcuraAjfía General de ía Nación yse ¿ttcuííntríi p'o'cyidijí por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o.compañra a ia cual esta diwgido Si \¡sted tío es el rfjceptor autoiii^o, o por error recibe este
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MIGUEL ANGEL BEKNALORTÍZ

1.013.665.309

LESIONES i^rRSÓNALÉS, HURTO GAUFIG^O"
AGRAVADO

T.1826/201?
COBOG

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETíJ DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Ciiile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá. D. C., seis (6) de mayo de dos miL veinticuatro (2024J

1.- ASUNTO A DECIDIR

Proí:ede eJ Despacho a emitir decisión frente a ia soliritud de LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA incoada por el jeñor MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTIZ.

2.- DE LA SENTENCIA

El 5 de diciembre de 2017, el Juzgado 28 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor MIGUEL ÁNGEL BERNAL
ORTÍZ, a lá pena- principal de. 78 meses de prisión, y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pública!? por un lap^o
igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable de los delitos
de LESIONES PERSONALES y HURTO CALIFICADO AGRAVADO; decisión de
instancia en ia que le fue negado el subi-ogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Maiiizaies,
mediante auto del 10 de febrero de 20,21 concedió al penado el sustituto de
pñsión domiciliaiia, mismo que fue rex'ocado en decisión del i 1 de mayo de
2Q23, siendo requerido para el cumplimiento de 14 meses, 11 días.

Ei señor BERNAL ORTIZ fue recapturado el 8 de julio de
cumplimiento de la pena restante

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

para el

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el sentenciado
BERNAL ORTÍZ registra privado de la libertad desde el 8 de julio de 2023 a
la fecha acumulando un total de 304 días, sin que se acrediten descuentos
por redención de pena, por lo cua! acredita el cumplimiento de DIEZ (lO)
MESES Y CUATRO (4) DÍAS de prisión, sin que se superen los 14 meses, 11
dias de prisión que debe cumpbr en razón a la revocatoria de la prisión

doraicikajía, razón por la cual su f;olicitud de libertad por pena cumplida será
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4. OTRAS DETERMINACIONES

En atención a la información allegada, se evidencia petición por pai"te del
señor BnOGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ mediante el cual solicita le sea
reconocida redención de pena, así las <;osas, y toda vez q\ie revisado el
expediente, no reposa documentación del periodo en mención, es por ello que
se dispone por el Centro de Ser\''icios Aaministrativos de esta especialidad
OFICIAR POR TERCERA VEZ a el COBOG a fin de, se sirvan remitir los
CERTIFICADOS de trabajo, estudio y/o enseñanza y deniáS documentos
pertinentes, (cartilla biográfica, certiñcados de conducta, etc.) que se
encuentren en la hoja de vida del condenado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTfe la
soliciti-id de LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ai no acreditar el

cumplimiento de la sanción impuesta.

SEGUNDO.- DECLARAR que el sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL
ORTÍZ, a la fecha, acredita el cumplimienio de 10 meses y 4 días d de prisión
de los 14 meses y 11 días de prisión por los que es requerido,

TERCERO.- ORDENAR dar cumplimiento al aceite "otras determinaciones"

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

T-0Ü^Ó13-20i'; -1 I^N^. 113323^05-0
SFRAÍN Z JLUAGA BOTERO

J U E
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RV: ENVIO AUTO DEL 06/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI
113323

Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuradur¡a.gov.co>
Vie 17/05/2024 6:19 AM

ParaiClaudia Mitena Preciado Morales <cpredam@cendoj.faiTiajudicial.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (137 KB)
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Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

pimiRAmA

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
alvasquez@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, "Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: íunes, 6 de mayo de 2024 14:21

Para: AlfredoVasquez Macias<alv3sqüez@procuraduria.gov,co>;José Villamil <jovillamil(S)defensori3,edu.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 06/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 113323

Cordial saludo envió auto para notificar ministerio público y defensa, ni 113323.

'og of ^

CLAUDiA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Raú.
Condenado

identificación

Delito

,95001-61-05-312-2008-80175-00 NI. 122566"
VICENTE ANTONIO AVEÑDÁÑO MEDINA
15.329.7.32

HOMICIDO, HURTO CALIFICADO

L. 906 / 2004

COBOG. ~R(«rlusión

SIGCM

Bogotá, D. C,, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho de oiido a efectuar RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE
PRIVACION DE LA LIBERTAD respecto del sentenciado VICENTE ANTONIO
AVENDAÑO MEDINA.

2. SITUACIÓN FÁCTICA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Obra en e! plenario que. en sentencia del 26 de febrero de 2009, e! Juzgado
Penal del Circuito de Granada (Meta), impuso al señor VICENTE ANTONIO
AVENDAÑO MEDINA la pena de 224 meses de prisión, luego de encontrarlo
penalmente responsable del delito ele Homicidio en concurso con Hurto
Calificado Agravado, quien no fue favorecido con sustituto g subrogado alguno.
De la revisión del expediente se tiene que en auto del 25 de octubre de 2016 el
sentenciado fue favorecido con el sustituto de la prisión domiciliaria - Art, 38
G de! C.P. - mismo que fue revocado ei 18 de febrero de 20 19. siendo requerido
para el cumplimiento de 35 meses de prisión. La recaptura del penado se dio el
20 de enero de 2022,

Así de las cosas, desde su recaptura a la fecha acumula un total de 835 días,
sumado a una redención de pena en proporción de 46,5 dias ' por lo cxjal a la
fecha acredita un cumplimiento de pena en proporción de VEINTINUEVE (29)
MESES Y ONCE (11) DÍAS de ios 35 meses por lo que es requerido.

3. OTRAS CONSIDERACIONES

Ingresa por correo electrónico con petición por parte del señor VICENTE
ANTONIO AVENDAÑO MEDINA mediante el cual solicita le sea reconocida
redención de pena, así las cosas, y toda vez que revisado el expediente, no
reposa documentación pendiente de í-studio por esta Judical:i,\ra. es por ello
que se dispone por el Centro de Servic ios Administrativos de esta especialidad
oficiar a ei COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y
MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y
JUSTICIA Y PAZ [COBOG)" a fin de, se sirvan remitir los CERTIFICADOS de

trabajo, estudio y/.o enseñanza y d<'más documentos pertinentes, (cartilla

Vcítse autos del 05 de diciembre de 2022 y 23 de ociubre tic 2023.
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'biogtófica, certificados de conducta, etc.) que se encuentren en ia hoja de vida
dei condonado de la referencia.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR que el sentenci.ido VICENTE ANTONIO AVENDAÑO
MEDINA identificado con la C.C. N.° 15.329.732 , a !a fecha acredita un
cumplimiento depenaen proporción deVEINTINUEVE (29} MESES YONCE (11)
DÍAS de los 35 meses por io que es requerido

SEGUNDO.- ORDENMl dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO. - REMITIR copia de esta
en la hoja de vida del penado.

a la reclusión para que obre

Contra esta providencia proceden k»s recursos de reposicióny apelación.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

SOÍ! ni i;pi-'>12-20< S.«i';!75 ^fi ¡4 C),'!-ijS-2U24

^FRAIN Z[JLUAGA BOTERO
JUEZ

''O ^

••••
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JUZGADO \\ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. Aos

r\

PABELLÓN ;

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

^ OFI._ OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Vé-rC-A/T :

FIRMA PPL:

TDt^/ 3'g_r

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

si/^ NO



kV: ENVIO AUTO DEL 03/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y
15329

Alfredo Vázquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.eo>
Vie 3/05/2024 3:55 PM

Para:Clauclia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramaj<jdidal.gov;co>r

t archivosadjuntos (235 KB)

vi.íNri; 'V
•-'rr-'''::. -TTÍRMIí^ACIONEiS ^d^

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ- Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
dyaAguez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP:"l5005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 ñna
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprecÍam(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 14:50
Para: Proyectos-ase$orias@holmaíl.com <Proyectos-asesorias(a)hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez(S)procuraduria.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 03/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 15329

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 15329.

®OcrtT ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Boaotá • Colombia

• Judtciñf

"f' in.Tiediata,
-• i :-. • 1 no es el

ivj.-áles como las
. tí destinatario, la

' "• i ^ ' • ••••ni'?, ;u:i documentos y/o
I•••or-, r I- •• i'-pnrm: fi-stf correo, considere si
iv-almenti; nocr-;íi:ia náoi'-ic,., ri--.-; r- .,rcliivo digital. '•'"'*•'""•'NOTICI/^

Dt CONFORlvUDAL'?'*-'Lste morr. >¡; . a; •.:on'riení'información cMifidencial
de la Procuraduría General de la Nación yse ^ .i, ; ru.,.- ¡a Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual eitá dirigido. Si jsted i>o .. • d "ocopTor autorizado, o pot error recibe esto
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